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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Jaén en el plazo de 30 días.

Torredonjimeno, 22 de marzo de 2007.- La Directora,
M.ª Paz Rodríguez Ortega. 

 CAJAS DE AHORROS

ANUNCIO de 26 de abril de 2007, de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, de convocato-
ria de Asamblea General Ordinaria. (PP. 1647/2007).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta En-
tidad y de conformidad con lo establecido en las normas es-
tatutarias, me complace convocarle a la Asamblea General 
Ordinaria, que se celebrará el día 2 de junio de 2007, en la 
Sala Museística CajaSur, sita en Ronda de los Tejares, núm. 6, 
de Córdoba, a las 11,00 horas en primera convocatoria y, de 
no reunirse el quórum necesario, en segunda convocatoria, el 
mismo día y en igual lugar a las 12,00 horas, para tratar de los 
asuntos que figuran en el siguiente Orden del Día:

1.º  Confección de la lista de asistentes y constitución válida 
de la Asamblea General.

2.º Informe del Sr. Presidente.
3.º  Ratificación del nombramiento de nuevo Director General 

de la Entidad.
4.º Informe de la Comisión de Control.
5.º  Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anua-

les, integradas por el Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, estado de cambios en el Patrimonio, estado 
de Flujos de efectivo, Memoria, y el Informe de Gestión, 
tanto de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cór-
doba, como de su Grupo Consolidado, y de la propuesta 
de aplicación del resultado de la Caja, todo ello corres-
pondiente al ejercicio económico de 2006, así como de 
la gestión de su Consejo de Administración durante el 
mismo período. Presentación del Informe de Gobierno 
Corporativo.

6.º  Obra Social de la Entidad realizada directamente y a 
través de la Fundación CajaSur. Para ambas, examen y 
aprobación, en su caso, del Informe de Gestión de la 
Obra Social y Cultural y liquidación del Presupuesto co-
rrespondiente al ejercicio 2006, así como de su presu-
puesto para el ejercicio 2007. Autorización para disposi-
ción por la Obra Social del fondo destinado al Palacio de 
Viana. Autorización al Consejo para redistribuir partidas 
del mismo y para realizar actividades o inversiones ex-
traordinarias de carácter inaplazable, creación, modifica-
ción y/o disolución, en su caso, de obras sociales.

7.º  Designación de los Auditores de Cuentas de la Entidad.
8.º  Ratificación de la delegación de facultades efectuada por 

el Consejo de Administración a favor del Sr. Presidente 
de la Entidad.

9.º  Aprobación de la propuesta sobre retribución del Sr. Presi-
dente y modificación de la del Sr. Vicepresidente Ejecutivo.

10.º Ruegos y preguntas.
11.º   Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o desig-

nación, en su caso, de interventores a tal fin.

Nota: Quince días antes de la celebración de la sesión, estará 
a disposición de los Sres. Consejeros en la Sede Central de la 

 ANUNCIO de 26 de abril de 2007, de Unicaja, 
de convocatoria de Asamblea General Ordinaria. (PP. 
1594/2007).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera (Unicaja), adoptado en sesión celebrada el día 26 
de abril de 2007, se convoca a los señores Consejeros Gene-
rales, miembros del Consejo de Administración y de la Comi-
sión de Control, a la sesión ordinaria de la Asamblea General, 
que se celebrará en el domicilio de la Entidad, sito en Málaga, 
Avenida de Andalucía, 10 y 12, el día 31 de mayo de 2007, a 
las 19,00 horas, en primera convocatoria, y a las 20,00 horas 
del mismo día, en segunda convocatoria, para tratar y decidir 
sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.º Informe del Sr. Presidente.
2.º Informe de la Comisión de Control.
3.º Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas 

anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) 
y del informe de gestión, tanto de Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Uni-
caja), como de su Grupo Consolidado, y de la propuesta de 
aplicación de resultados de Montes de Piedad y Caja de Aho-
rros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja), 
todo ello correspondiente al ejercicio económico de 2006, así 
como de la gestión de su Consejo de Administración durante 
el mismo período.

4.º Examen y aprobación, en su caso, del informe de ges-
tión de la obra social y liquidación del presupuesto correspon-
diente al ejercicio de 2006, así como de su presupuesto para 
el ejercicio de 2007, autorización al Consejo para redistribuir 
partidas del mismo y para realizar actividades o inversiones 
extraordinarias de carácter inaplazable. Creación y/o disolu-
ción, en su caso, de obras sociales.

5.º Ratificación del acuerdo del Consejo sobre el Auditor 
de Cuentas externo de la Entidad y del Grupo Unicaja.

6.º Ruegos y preguntas.
7.º Aprobación del acta de la sesión o designación de in-

terventores para tal fin.

Se advierte a los Sres. Consejeros Generales que, desde 
el día 16 de mayo del 2007 y hasta la fecha de celebración de 
la Asamblea, estará a su disposición, en la Sede Central de 
la Entidad (Secretaría General), la documentación relacionada 
con los asuntos incluidos en el orden del día. Igualmente es-
tará a su disposición, desde la fecha de publicación del primer 
anuncio de la convocatoria de la Asamblea, el informe de go-
bierno corporativo correspondiente al ejercicio 2006.

Málaga, 26 de abril de 2007.-  El Secretario del Consejo 
de Administración, Agustín Molina Morales. 

Institución (Secretaría de Órganos de Gobierno), para su exa-
men la documentación a que se refiere el artículo 17.º8 de los 
Estatutos.

Córdoba, 26 de abril de 2007.- El Presidente, Santiago 
Gómez Sierra. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 22 de febrero de 2007, por la que se 
concede subvención a la Diputación Provincial de Mála-
ga, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras y/o servicios correspondientes a 
los fondos ordinarios del ejercicio 2006 realizados por 
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con el 
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Programa 
de Fomento de Empleo Agrario 2006.

Determinada por Decreto 128/2006, de 27 de junio, la 
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía 
de los créditos que, durante el ejercicio 2006, contraigan las 
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para la 
ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por las 
Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público de 
Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento de 
Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Málaga ha solicitado 
de esta Consejería, de conformidad con el convenio tripartito 
Administración de la Junta de Andalucía/Banco de Crédito 
Local/ Diputaciones Provinciales, así como con el suscrito entre 
la Administración de la Junta de Andalucía y dicha Diputación 
Provincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2 
de la citada normativa, acompañándose de expediente en el 
que quedan debidamente acreditados los extremos a que hace 
referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren 
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y el Decreto 128/2006, de 27 de junio, de 
financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2006,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Málaga, 
una subvención por importe de 3.444.057,40 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.81A.4, 
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto 
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación 
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios 
afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario del ejercicio 2006 que se indican en el Anexo.
La cuantía anteriormente referenciada será incrementada en 
el importe correspondiente a los intereses que se devengan, 
tanto en el período de carencia como en el de amortización 
del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 128/2006, de 27 de junio, y a los efectos de 
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras 
y/o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación 
Provincial de Málaga podrá disponer del préstamo suscrito 
con el Banco de Crédito Local por un importe máximo de 
1.722.028,70 euros, equivalente al 50% del importe de la 
subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una 
vez quede acreditado el abono del primero, mediante cer-
tificación del Interventor de la Diputación Provincial en la 
que se relacionen los pagos efectivamente realizados con 
cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se 
indican en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados 
antes del 30 de junio del año 2007, salvo que se conceda una 
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo 
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que 
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Málaga, deberá remitir 
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre 
del año 2007, la valoración definitiva de las obras y/o servi-
cios efectuados, aportando certificación acreditativa de los 
siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades 

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario de 2006.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada 
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión de conformidad con lo establecido 
en el articulo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las 
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de 
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación, 
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de 
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
5 y 12 del Decreto 128/2006, de 27 de junio, las Entidades 
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a 
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2006 colocando en lugar visible, un cartel en el 
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la 
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997, 
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento 
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el 
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Málaga y 
al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 22 de febrero de 2007

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
                Consejero de Gobernación
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 7 
de julio de 2006, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación de las Normas Subsidiarias del munici-
pio de Herrera (Sevilla), Sector «Las Eras Sur» (Expte.: 
SE-386/06), y se ordena la publicación del contenido 
de sus Normas Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública 
la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 7 de julio de 2006, 
por la que se aprueba definitivamente la Modificación de las 
Normas Subsidiarias del municipio de Herrera (Sevilla), Sector 
«Las Eras Sur».

Conforme establece el articulo 41.2 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 31 de 
julio de 2006, y con el número de registro 1.338, se ha 
procedido a la inscripción y depósito del instrumento de 
planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos 
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, así como en el correspondiente 
Registro Municipal del Ayuntamiento de Herrera.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 7 de julio de 
2006, por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
de las Normas Subsidiarias del municipio de Herrera (Sevilla), 
Sector «Las Eras Sur» (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Sub-
sidiarias del municipio de Herrera (Sevilla), Sector «Las Eras 
Sur» así como el expediente instruido por el Ayuntamiento de 
esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística 
aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto clasificar un nuevo sector como suelo urbanizable 
sectorizado, en unos terrenos de 78.271 m2 de superficie que 
actualmente están clasificados como suelo no urbanizables. La 
actuación está situada en el límite nordeste del núcleo urbano, 
colindante al este con suelos residenciales.

La capacidad residencial de nuevos sector es de 317 
viviendas, de las que 304 son viviendas de protección oficial

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales: 

a) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente, emite Declaración de Impacto Ambiental de fecha 
31 de mayo de 2006, en el sentido de considerar viable, a 
los efectos ambientales la presente Modificación siempre 
y cuando se cumplan las especificaciones indicadas en el 
Estudio de Impacto Ambiental y en el condicionado de la 
Declaración de Impacto Ambiental.

b) Confederación Hidrográfica del Guadalquivir informa, 
con fecha 23 de marzo de 2006, que los terrenos objeto de la 
ordenación son no inundables.

c) La Delegación Provincial de la Consejería de Cultura, 
informa, con fecha 2 de junio de 2005, en virtud de lo estable-
cido por el art. 31 de la ley 1/91, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, en sentido favorable, recordando que la aparición 
de hallazgos casuales deberá ser notificada inmediatamente 
a la Consejería de Cultura, en cumplimiento del art. 50 de la 
referida Ley.

d) Agua y Gestión del Ciclo Integral, S.L.U., Empresa con-
cesionaria del Servicio Municipal de Aguas de Herrera, informa 
que existe capacidad para dotar de las infraestructuras de 
suministro de agua y saneamiento al nuevo sector,

e) Sevillana-Endesa, informa, con fecha 23 de febrero 
de 2006, que no existe infraestructura eléctrica suficiente en 
media tensión, por lo que para dotar de energía eléctrica a los 
nuevos suelos, el promotor deberá ejecutar las instalaciones 
que se especifican en el informe.

Ante lo costoso de estas condiciones para ser asumidas 
únicamente por la propiedad del sector, el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de fecha 29 de junio de 2006, acuerda adquirir el 
compromiso de suscribir Convenio de Colaboración con la Em-
presa Sevillana-Endesa en relación con las infraestructuras téc-
nicas en el Plan General de Ordenación Urbanística en trámite, 
distribuyéndose el coste de las instalaciones proporcionalmente 
a los sectores del suelo urbanizable propuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para 
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este 
asunto, por establecerlo así el articulo 13.2. a) del Decreto 
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, determinándose los órganos a los que 
se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Herrera para la resolución definitiva de este 
proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la 
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que esta Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte 
decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el 
art. 31.2. B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto 
se ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a las 
normas legales y de planeamiento de rango superior que le son 
de aplicación, por lo que procede su aprobación.
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De conformidad con la propuesta formulada por el 
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 
del Decreto 193/2003, esta Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la mayoría 
especificada por el art. 26.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de la Administración Pública y del Procedimiento 
Administrativo Común, 

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
de las Normas Subsidiarías del municipio de Herrera (Sevilla), 
Sector «Las Eras Sur», aprobado provisionalmente por el Pleno 
municipal con fecha 14 de marzo de 2006, de conformidad 
con lo especificado por el art. 33.2.4 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
Notifíquese la presente Resolución a los interesados con las 
advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la via admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso -administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

TÍTULO I.  PRELIMINAR
Capítulo primero. Naturaleza, alcance y contenidos.

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
Artículo 2. Ámbito Territorial y Alcance.
Artículo 3. Vigencia.
Artículo 4. Normativa de obligado cumplimiento.
Artículo 5. Documentación y criterio de inter-

pretación de esta Modificación de la 
Normas Subsidiarias Municipales de 
Planeamiento vigentes.

Capítulo segundo. Estructuración y régimen urbanístico del suelo.
Artículo 6. Clasificación del suelo.
Artículo 7. Calificación del suelo.
Artículo 8. Sistemas.
Artículo 9. Clases y tipos de los sistemas generales.
Artículo 10. Zonas.
Artículo 11. Tipos de zonas.

TÍTULO II. NORMAS GENERALES
Capítulo primero. Normas de uso.

Artículo 12. Clases de usos.
Artículo 13. Asignación de uso a una parcela.

Artículo 14. Tipos y categorías de los usos permiti-
dos en el sector.

Artículo 15. Condición de prevención ambiental.
Artículo 16. Condición de accesibilidad e higiene.
Artículo 17. Condición de los usos compartidos.
Artículo 18. Uso residencial.
Artículo 19. Equipamiento.
Artículo 20. Espacios libres,

Capítulo segundo. Normas de parcela. 
Artículo 21. Segregación y agregación de parcelas. 
Artículo 22. Dimensión de las parcelas.

Capítulo tercero. Normas de la red viaria y las alineaciones.
Artículo 23. Condición primaria de la edificación 

de la parcela en los núcleos urbanos.
Artículo 24. Alineaciones y dimensiones y diseño 

del viario.
Artículo 25. Rasantes.

Capítulo cuarto. Normas de edificación.
Sección primera. Condiciones de situación, ocupación, 
altura y espacios libres.

Artículo 26. Situación de los edificios en la parcela.
Artículo 27. La rasante y la cota de referencia.
Artículo 28. Altura de los edificios.
Artículo 29. Plantas.
Artículo 30. Número de plantas, altura máxima y 

mínima.
Artículo 31. Altura máxima autorizada.
Artículo 32. Construcciones por encima de la altura 

máxima autorizada.
Artículo 33. Acceso a la edificación.
Artículo 34. Patios de luces de la edificación.
Artículo 35. Espacio libre interior de la parcela.
Artículo 36. Relación de la vivienda con el espacio 

exterior.
Artículo 37. Edificabilidad de la parcela.

Sección segunda. Condiciones de habitabilidad, calidad, 
higiene y seguridad

Artículo 38. Piezas habitables.
Artículo 39. Huecos de ventilación e iluminación.
Artículo 40. Dotaciones y servicios en los edifi-

cios.
Artículo 41. Impermeabilización, estanqueidad 

aislamiento térmico y acústico.
Artículo 42. Seguridad de los usuarios.

Sección tercera. Composición y condiciones estéticas.
Artículo 43. Fachada.
Artículo 44. Vuelos y cuerpos salientes.
Artículo 45. Elementos salientes.
Artículo 46. Medianeras.
Artículo 47. Cubiertas.
Artículo 48. Cerramientos.

Capítulo quinto. Normas de urbanización.
Sección primera. Red viana.

Artículo 49. Materiales aconsejables.
Sección segunda. Red de abastecimientos de agua.

Artículo 50. Criterios de dimensionado.
Artículo 51. Criterios de diseño.

Sección tercera. Red de saneamiento.
Artículo 52. Criterios de dimensionado.
Artículo 53. Criterios de diseño.

Sección cuarta. Red exterior de electricidad, alumbrado 
público y red de telefonía.

Artículo 54. Red exterior de electricidad y alumbra-
do público.

Artículo 55. Red de telefonía.

TÍTULO Ill. NORMAS DE ZONA
Capítulo primero. Estructuración.

Artículo 56. Zonificación.
Artículo 57. Proyecto unitario de viviendas.
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Artículo 58. Zona de crecimiento extensión.
Artículo 59. Zona de equipamientos.
Artículo 60. Espacios libres.
Artículo 61. Zona viario y aparcamiento.

TÍTULO IV. DESARROLLO Y EJECUCIÓN. 
Capítulo primero. Sectores, áreas de reparto y aprovechamiento.

Artículo 62. Área de reparto y aprovechamiento 
medio.

Artículo 63. Desarrollo y ejecución.
Capítulo segundo. Etapas, órdenes y prioridades.

Artículo 64. Etapas, órdenes, prioridades y razón 
de dependencia.

TITULO I

PRELIMINAR

CAPÍTULO PRIMERO

Naturaleza, alcance y contenidos

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
El documento de normas urbanísticas forma parte la Modi-

ficación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
(en adelante NNSS) de Herrera (Sevilla), en aplicación de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, dentro del marco de la Ley 6/1998 sobre Régimen 
del Suelo y Valoraciones.

Artículo 2. Ámbito Territorial y Alcance. 
Esta Modificación de NNSS define el modelo urbano, 

la estructura general del ámbito territorial que delimita y 
la clasificación del suelo como urbanizable sectorizado, 
fijando los usos globales y niveles de intensidad del área 
de reparto coincidente con dicho ámbito y estableciendo 
el aprovechamiento medio de la misma.

Artículo 3. Vigencia.
El contenido de este documento entrará en vigor tras la 

publicación de la resolución de su aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como su contenido 
normativo íntegro.

Artículo 4. Normativa de obligado cumplimiento.
Serán de obligado cumplimiento, tanto para particulares 

como para las administraciones públicas, todas y cada una 
de las determinaciones de esta modificación de planeamiento 
general, que regula la actividad urbanística y edificatoria en el 
ámbito territorial representado en los planos de ordenación. 

Principales disposiciones legales que deberán observarse, 
en cuanto a la legislación con incidencia en el planeamiento 
urbanístico y a disposiciones complementarias y reglamentarias 
que desarrollen esta legislación: 

Territorio y Urbanismo:

- Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre el régimen del suelo 
y valoraciones.

- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación.

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

- Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas sobre la 
Vivienda Protegida y el Suelo

- Con valor supletorio sobre la Ley 7/2002, y en lo que no 
se oponga a ésta, el Texto Refundido de la Ley sobre régimen 
del suelo y ordenación urbana, Real Decreto 1346/1976, de 
9 de abril, por efecto de nulidad de la Sentencia del Tribu-
nal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, sobre el R.D. 
1346/1976.

- Con valor supletorio (y en lo que no se oponga a legis-
lación vigente) 

Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, Reglamento de 
Planeamiento.

Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, Reglamento 
de Gestión Urbanística. 

Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, Reglamento de 
Disciplina Urbanística. 

Real Decreto - Ley 4/2000, de 23 de junio, quedó prácti-
camente sin efecto, tras la Ley 10/2003, de 23 de mayo, de 
medidas urgentes de liberalización en el sector inmobiliario y 
transportes.

- Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de Andalucía.

- Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provin-
cia de Sevilla. 1986. Consejería de Obras Públicas y Transportes 
(Junta de Andalucía).

- Decreto 193/2003, de 1 de julio, competencias de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma Andaluza en materia 
Ordenación del Territorio y Andalucía.

- Decreto 202/2003, de 8 de julio, define vivienda protec-
ción pública a los efectos de Ley 7/2002 (LOUA).

Medio Ambiente:

- Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

- Directiva 97/11/CE del Consejo de 3 de marzo de 1997, 
por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE relativa a la 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente.

- Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

- Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (Actividades incluidas 
en el Anexo 11 de la Ley).

- Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental (Actividades 
incluidas en el Anexo 31 de la Ley).

- Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Calidad del Aire.

- Orden de 23 de febrero de 1996, que desarrolla el Decreto 
74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Calidad del Aire, en materia de medición, evaluación y 
valoración de ruidos y vibraciones.

- Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Informe Ambiental (Actividades incluidas en 
el Anexo 21 de la Ley).

- Orden de 3 de septiembre de 1998, por la que se aprueba 
el modelo tipo de ordenanza municipal de protección del medio 
ambiente contra los ruidos y vibraciones.

- Decreto 260/1998, de 15 de diciembre, por el que se 
establece la normativa reguladora de la expedición del carné 
para la utilización de plaguicidas.

- Decreto 261/1998, de 15 de diciembre, por el que se designan 
las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 218/1999, de 26 de octubre, por el que se 
aprueba el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos de Andalucía.

- Real Decreto 484/1995, de 7 de abril, sobre medidas 
de regulación y control de vertidos.

- Real Decreto 1494/1995, de 8 de septiembre, sobre 
Contaminación atmosférica por ozono.
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- Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación de 28 de junio.

- Ley 6/2001, de 8 de mayo, modifica RD Legislativo 
1302/1986, de Evaluación de Impacto Ambiental.

- Real Decreto- Ley 9/2000, de 6 de octubre, de modifica-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental.

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
- Ley 10/1009, de 2 de abril, de Residuos.

Aguas:

- Ley 1/2001, de 20 de julio, Texto Refundido de la Ley 
de Aguas.

- Directiva 91/271/CEE, de 21 de mayo, sobre tratamiento 
de aguas residuales urbanas.

- Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las 
aguas residuales urbanas.

- Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, sobre tratamiento 
de aguas residuales urbanas.

- Decreto 54/1999, de 2 de marzo, por el que se declaran 
las zonas sensibles, normales y menos sensibles del litoral y 
en las cuencas hidrográficas intracomunitarias.

- Plan Hidrológico Nacional.
- Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, Plan Hidrológico 

del Guadalquivir.
- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, Reglamento de 

Dominio Público Hidráulico.
- Decreto 189/2002, de julio, Plan de Prevención de ave-

nidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces.
- Real Decreto 995/2000, de 2 de julio, que modifica el 

RD 849/1986, Reglamento de Dominio Público Hidráulico, y 
fija objetivo sobre sustancias contaminantes.

Infraestructuras terrestres:

- Ley 25/1998, de 29 de julio, de Carreteras.
- Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, Regla-

mento de Ley Ordenación de los Transportes Terrestres.
- Ley 16/1987, de Ordenación General de los Transportes 

Terrestres.
- Real Decreto 597/1999, de 16 de abril, por el que se 

modifica el Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras.

- Real Decreto 951/1984.
- Ley Andaluza de Carreteras, de 21 de julio de 2001.
- Decreto 1211/91, Reglamento de policía de los ferro-

carriles.
- Decreto 108/1999, de 11 de mayo, por el que se aprueba 

el Plan Director de Infraestructuras de Andalucía.

Energía Eléctrica. Alta Tensión:

- Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, Reglamento 
Técnico de líneas eléctricas de Alta Tensión. 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Regulación del 
sector eléctrico. 

- RD 3275/1982, de 12 de noviembre, Reglamento Centrales 
Eléctricas, centros eléctricos y centros de transformación.

- Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del 
Sistema Eléctrico Nacional.

- Real Decreto 1955/200, de 1 de diciembre, regula 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica.

- Real Decreto - Ley 2/2001, de 2 de febrero, modifica 
la Disposición Transitoria 60 de la Ley 54/1997 y define dos 
artículos de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de defensa de la 
competencia.

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposicio-
nes mínimas para la protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico.

- Circular E 1/2002 de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas sobre interpretación del articulo 162 del R.D. 
1955/2000.

Patrimonio:

- Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

- Decreto 19/1995, de 7 de febrero, de la Consejería de 
Cultura por el que se aprueba el Reglamento de Protección y 
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía.

- Decreto 32/1993, de 6 de marzo, de la Consejería de 
Cultura por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Arqueológicas.

- Real Decreto 11/1986, de 10 de enero, Ley del Patrimonio 
Histórico Español.

Otras:

- Orden de 1.12.95 de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, por el que se establecen medidas horizontales para 
fomentar métodos de producción agraria compatibles con las 
exigencias de la protección y conservación del espacio natural 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Resolución de 4 de noviembre de 1996, de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, por el que se establecen las nuevas 
unidades mínimas de cultivo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

- Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.
- Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

- Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.
- Ley de Régimen Local. 
- Normas sobre tecnologías de la edificación.
- Decreto 72/92, de supresión de barreras arquitectónicas 

urbanas y en el transporte.

Todos los parámetros utilizados en este Plan General, 
como resulta de la aplicación de una Normativa vigente, 
cambiarán en función de que dicho parámetro varíe según la 
nueva normativa que lo sustituya.

Artículo 5. Documentación y criterio de interpretación de 
esta Modificación de las Normas Subsidiarias Municipales de 
Planeamiento vigentes:

1. Los documentos que componen esta modificación de 
planeamiento son:

a) Memoria.
Incluye los contenidos de carácter informativo y de diag-

nóstico descriptivo y justificativo adecuados al objeto de la 
ordenación y a los requisitos exigidos en cada caso por esta 
Ley.

b) Normas urbanísticas.
El Anexo II contiene las Normas Urbanísticas con las 

determinaciones de ordenación con el grado de desarrollo 
propio de los objetivos y finalidades de este instrumento de 
planeamiento. Estas Normas Urbanísticas serán, en todo 
caso, vinculantes y de aplicación directa, sin perjuicio de las 
directrices que contengan de carácter indicativo.

c) Planos.
Para la definición gráfica de la información urbanística y 

territorial, así como las determinaciones de ordenación, se ha 
utilizado cartografía actualizada a escala general 1/2000.
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d) Estudio de impacto ambiental.
e) Estudio de inundabilidad.

2. La memoria y los planos de información urbanística 
que recogen tal información y análisis y diagnóstico urbanístico 
del territorio municipal, no tiene carácter normativo, y por los 
datos que contiene puede ayudar a dilucidar sobre la naturaleza 
de posibles cambios futuros a introducir en estas normas y a 
entender el modelo propuesto en los siguientes documentos.

La memoria justificativa de la ordenación y sus determi-
naciones tiene un triple contenido:

Objetivos y criterios de esta modificación.
Justificación de la solución adoptada.
Descripción y desarrollo del modelo urbano y territorial y 

sus determinaciones.

Las Normas Urbanísticas y Planos de Ordenación son 
los documentos escritos y gráficos respectivamente de ca-
rácter normativo y en ellos se concretan las determinaciones 
urbanísticas. 

3. El marco de interpretación de los contenidos de esta 
modificación de las NNSS son los objetivos y criterios conte-
nidos en la memoria de ordenación.

Las determinaciones normativas a cumplir se encua-
dran en las Normas Urbanísticas y Planos de ordenación 
y subsidiaria y complementariamente en la Memoria de 
Ordenación.

Respecto a posibles discrepancias aparentes, cada 
documento normativo (normas y planos) prevalece respecto 
al otro, según su naturaleza escrita o gráfica; prevalecerá la 
interpretación en la cual el aprovechamiento lucrativo sea 
menor y las cesiones de dotaciones sea mayor; gráficamente 
entre las determinaciones de igual naturaleza prevalecerá la 
expresada en escala más ampliada.

4. La diferencia entre superficies determinadas en esta 
modificación y la medición real sobre el terreno a la hora del 
desarrollo de los distintos ámbitos definidos no será mayor 
del 3%. En caso de mayor diferencia se ha de tramitar do-
cumento de error material si fuera el caso, salvo que esta 
diferencia sea el resultado de interpretar, de forma inequívoca, 
el ámbito territorial objeto de modificación sobre límites o 
linderos naturales o definidos claramente en el terreno. Sobre 
la medición real se aplicarán proporcionalmente todos los 
parámetros definidos.

CAPÍTULO SEGUNDO

Estructuración y régimen urbanístico del suelo

Artículo 6. Clasificación del suelo.
El ámbito clasificado como suelo urbanizable sectorizado 

está representado gráficamente en los planos de ordenación. 
El suelo así delimitado conforma un área de reparto.

Artículo 7. Calificación del suelo.
Los ámbitos de los diferentes sistemas y zonas están 

representados gráficamente en los planos de ordenación.

Artículo 8. Sistemas.
Se definen como el soporte relacional del modelo urbano 

y territorial que configuran, con los distintos usos del suelo, la 
estructura general del territorio.

Por su alcance en el territorio pueden ser generales y 
locales: los sistemas generales son elementos de relación y 
cobertura dotacional de ámbito general que se complementan 
con organizaciones de igual naturaleza urbanística pero de 
menor ámbito y cobertura denominados sistemas locales. Los 
elementos de este último serán definidos en el Plan Parcial de 
ordenación correspondiente.

Artículo 9. Clases y tipos de los sistemas generales.
Se definen en esta modificación las siguientes clases y 

tipos de sistemas generales:

Clase Tipo

Comunicación: Vías urbanas básicas.
Espacios libres: Parques.
Infraestructuras técnicas: Colectores saneamiento y depuración.
  Acometida y arterias abastecimiento  
  depósitos y captación y tratamiento  
  de agua.
  Tendido eléctrico alta y media tensión 
  y transformadores.

Artículo 10. Zonas.
Las zonas son áreas delimitadas por homogeneidad de uso, 

tipología de la edificación, características y aprovechamientos 
urbanísticos; están definidas, atendiendo al nivel de concreción 
de sus determinaciones, en modo global, estableciéndose las 
condiciones de ordenación del suelo mediante el correspon-
diente Plan Parcial. El planeamiento de desarrollo definirá los 
usos pormenorizados para cada zona, distinguiendo, a su vez, 
los sistemas locales.

Artículo 11. Tipos de zonas.
El uso global asignado a la zona de ordenación es 

Residencial, distinguiéndose las siguientes subzonas (plano 
«Zonificación y determinaciones»).

Residencial Proyecto unitario.
Residencial Crecimiento extensión.
Espacios libres.
Equipamientos.
Viario y aparcamientos.

En el uso residencial, se consideran las categorías 
de vivienda libre y de vivienda de protección pública, que 
tendrán incidencia en la definición de los coeficientes de 
homogeneización, con vistas al cálculo del aprovechamiento 
medio.

TÍTULO II

NORMAS GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

Normas de uso.

Artículo 12. Clases de usos.
Atendiendo al modo de asignación a cada suelo, los usos 

pueden ser: 

a) Asignado. Es el uso establecido o determinado para 
una zona de ordenación. Se denomina uso característico a 
aquel predominante y con mayor aprovechamiento total en el 
área al que pertenece.

b) Complementario: Se define como el uso compatible 
con el asignado en una zona de ordenación, cuya intensidad 
se establece en función de la del uso asignado.

c) Compatible. Se define como el uso permitido en una 
zona de ordenación en función del grado de compatibilidad 
con el uso asignado en dicho suelo o en su entorno.

d) Prohibido. Se define como aquél que no puede 
localizarse en un suelo por considerarse incompatible con 
los usos asignados y compatibles en su zona o en los de 
su entorno. Los usos no especificados en ningún apar-
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tado, de las determinaciones de una zona, se entienden 
prohibidos.

Artículo 13. Asignación de uso a una parcela.
Un uso es exclusivo cuando ocupa todas las plantas 

computables a los efectos de aprovechamiento.
Un uso es compartido cuando ocupa parte de las plantas 

computables a iguales efectos.

Artículo 14. Tipos y categorías de los usos permitidos en 
el sector.

Son de aplicación en esta área de reparto según las con-
diciones de permisividad y de asignación definidos para cada 
zona, los siguientes:

Clase Tipo Categoría

Residencial  - Vivienda unifamiliar régimen libre y de protección pública
 - Vivienda Plurifamiliar régimen de protección pública

 - Transformación y elaboración a)
 - Almacenamiento envasado y -  menos de 500 m2 sup. construida.
 distribución al por mayor. - menos de 10 Kw de potencia instalada 
 - Talleres artesanales que no  - compatible con localización en trama  
 impliquen molestias al exterior o urbana y con el uso residencial.
Industrial a edificaciones colindantes por b)
 ruidos o vibraciones. - menos de 1.000 m2 sup. construida
  - menos de 30 Kw pot. instalada
  - compatible con localización en trama   
  urbana y con el uso residencial.  
  c) Zona exclusiva industrial uso 
  clasificado incompatible con residencial.
  d) Necesidad de ubicarse en el Suelo   
  No Urbanizable y/o si necesitara parcela  
  de más de 1 Ha.

 - Comercio minorista a) uso compartido en cualquier tipología 
 - Actividades de gestoría, edificatoria.
 administración, intermediación b) uso exclusivo en cualquier tipología  
 financiera y similares. edificatoria.
 - Oficinas y despachos profesionales c) uso exclusivo en edificación aislada.
Terciario - Restauración y hospedaje
 - Salas de cultura y ocio
 - Garajes y aparcamientos
 - Gasolineras

Equipamientos - Docente (todas las enseñanzas
 regladas del sistema educativo)
 - Deportivo
 - Servicio de interés público y social
 (incluidas enseñanzas no regladas,
 escuelas taller, formación de adultos 
 y similares)

 - Parques y jardines
Espacios libres - Plazas
 - Campo de feria
 - Áreas de deporte no reglado

Infraestructuras  - Redes y canalizaciones de todo tipo de
e instalaciones instalaciones y servicios urbanos
urbanas previstos, así como locales para centros
 de transformación y control de instalaciones 
 (de regulación y mando de los servicios)

Viario y - Peatonal, rodado o de acceso restringido
 y aparcamientos asociados a la red viana 

Aparcamientos  - Vinculados a la parcela y asociados a la 
 edificación de cualquiera de los usos
 anteriores

Residencial - Vivienda unifamiliar - Régimen libre y de protección pública
 - Vivienda Plurifamiliar - Régimen de protección pública

Clase Tipo Categoría

 - Transformación y elaboración a)
 - Almacenamiento envasado y -  Menos de 500 m2 sup. construida.
 distribución al por mayor. - Menos de 10 Kw de potencia instalada
 - Talleres artesanales que no impliquen - compatible con localización en trama urbana  
Industrial molestias al exterior o a edificaciones y con el uso residencial.
 colindantes por ruidos o vibraciones. b)
  - Menos de 1.000 m2 sup. construida
  - Menos de 30 Kw pot. instalada
  - Compatible con localización en trama  
  urbana y con el uso residencial.
  c) Zona exclusiva industrial uso clasificado  
  incompatible con residencial.
  d) Necesidad de ubicarse en el Suelo No  
  Urbanizable y/o si necesitara parcela de más  
  de 1 Ha.

 - Comercio minorista a) Uso compartido en cualquier tipología  
 - Actividades de gestoría, edificatoria.
 administración, intermediación  b) Uso exclusivo en cualquier tipología  
 financiera y similares. edificatoria.
 - Oficinas y despachos profesionales c) Uso exclusivo en edificación aislada.
 - Restauración y hospedaje
Terciario - Salas de cultura y ocio
 - Garajes y aparcamientos
 - Gasolineras

Equipamientos - Docente (todas las enseñanzas
 regladas del sistema educativo) 
 - Deportivo
 -  Servicio de interés público y social 
 (incluidas enseñanzas no regladas, 
 escuelas taller, formación de adultos 
 y similare))

 - Parques y jardines
Espacios libres - Plazas
 - Campo de feria
 - Áreas de deporte no reglado

Infraestructuras  - Redes y canalizaciones de todo tipo de
e instalaciones instalaciones y servicios urbanos
urbanas previstos, así como locales para centros
 de transformación y control de instalaciones 
 (de regulación y mando de los servicios)

Viario y Peatonal, rodado o de acceso restringido
 y aparcamientos asociados a la red viana

Aparcamientos Vinculados a la parcela y asociados a la
 edificación de cualquiera de los usos
 anteriores

Con carácter general, salvo disposición contraria de las 
normas particulares de zona, se entenderán autorizados los 
siguientes usos como complementarios asociados al uso de-
terminado, asignado o exclusivo:

a) Garaje, aparcamiento y trastero, tendrán el carácter de 
uso complementario del uso de vivienda, terciario y dotacional, 
al servicio de las necesidades de uso de la parcela.

b) Espacios libres, tendrá el carácter de uso complemen-
tario para cualquiera de los usos determinados o permitidos en 
zonas edificables, en las áreas de parcela de uso residencial 
o de equipamiento, que resulten libres de edificación en apli-
cación de las presentes ordenanzas.

c) Se entenderán autorizados como usos complementarios 
del uso determinado o asignado dotacional de equipamientos y/o 
servicios públicos, todos aquéllos que, de acuerdo con la legislación 
sectorial vigente, sean necesario para su funcionalidad. 

d) Los centros de transformación e instalaciones de control 
y mando de las instalaciones del sector podrán instalarse en 
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lugares diferentes de los previstos en los esquemas de redes 
propuestos en este Plan, justificándose en la fase de Proyecto 
de Urbanización (en función de criterios técnicos más deta-
llados) una mayor funcionalidad y la compatibilidad con las 
condiciones particulares de cada zona. En todo caso, en el 
Proyecto de Reparcelación correspondiente, se segregarán de 
las manzanas de uso residencial, equipamiento o áreas libres 
los terrenos afectos a estas instalaciones, que en ningún caso 
computarán a efectos de edificabilidad sobre la asignada.

Artículo 15. Condición de prevención ambiental.
De acuerdo con lo exigido en el Condicionado de la De-

claración Previa se dará cumplimiento a las prescripciones de 
corrección, control y desarrollo ambiental que se transcriben 
a continuación.

1. Medidas correctoras y de control y desarrollo ambiental.
A) Determinaciones para los instrumentos de desarrollo y 

ejecución de la ordenación propuesta.
Los instrumentos de desarrollo y ejecución de la orde-

nación propuesta en esta Modificación de NNSS deberán 
incorporar entre sus objetivos los siguientes:

- Minimización de los impactos negativos sobre las vivien-
das cercanas durante las fases de urbanización y construcción 
mediante:

Reducción de ruidos y vibraciones.
Reducción de la producción de polvo.
Garantía de accesibilidad a los sectores cercanos.

-  Minimización de los posibles impactos negativos deri-
vados de la ocupación y uso del suelo en el área residencial 
prevista mediante:

Garantía de la correcta evacuación de aguas residuales 
y residuos sólidos.

Garantía de reserva de suelo para áreas libres y equi-
pamientos locales.

A estos efectos, deberán incluirse como medidas ambien-
tales las siguientes:

1.1. Medidas preventivas:

- Se dotará la zona de las redes de saneamiento y abaste-
cimiento adecuadas. La red de saneamiento deberá conectarse 
a la existente en el municipio y se preverá la agrupación de 
vertidos en un único colector.

- Las redes de saneamiento y abastecimiento se 
dimensionarán considerando su influencia en los cau-
dales a evacuar, o en la presión y caudales de la red de 
abastecimiento y distribución, a fin de evitar la progresiva 
saturación de las redes.

- Deberá justificarse la existencia de dotación de agua 
necesaria para abastecer la zona a urbanizar, así como la 
ausencia de impacto negativo sobre los recursos hídricos.

- Durante las obras se efectuarán las obras de drenaje 
necesarias para garantizar la evacuación de las aguas de es-
correntía, evitando el arrastre de materiales erosionables.

- Se entoldarán los materiales durante el traslado de 
tierras.

-  Se realizarán riegos periódicos en tiempo seco para evitar 
la suspensión de polvo durante los movimientos de tierras.

- El tráfico de maquinaria de obra se planificará de forma 
que se produzcan las mínimas molestias para la población 
cercana, creando, si fuese necesario, caminos de obra alter-
nativos que lo eviten.

- La maquinaria de obra estará dotada de los silenciadores 
necesarios. Se especificará la localización de lo siguiente:

Localización de las instalaciones auxiliares de obra.
Localización de canteras y graveras que se explotarán para 

el suministro de materiales de obras y que deberán contar, en 
cualquier caso, con Declaración positiva de Impacto Ambiental 
y Plan de Restauración Ambiental.

Localización de vertederos y escombreras, que deberán 
ser controlados y autorizados.

- Las especies vegetales para las zonas libres y arbolado 
viario deberán ser autóctonas, o bien, adaptadas a las con-
diciones climáticas y edáficas de la zona. Asimismo, deberá 
especificarse en el Proyecto de Urbanización su método de 
implantación y conservación.

1.2. Otras medidas:

- Para el cálculo de la red de saneamiento se adoptará 
como caudal mínimo para aguas negras el 80% del calculado 
para la dotación de agua potable; para las aguas pluviales se 
adoptará como mínimo un caudal de 40 l/sg/ha. Se estudiará 
la posibilidad de incorporar una red separativa de pluviales. La 
nueva red se conectará a la red municipal existente. En ningún 
caso se admitirán fosas sépticas.

- La red de saneamiento se situará siempre por debajo 
de la red de abastecimiento de agua potable, a una distancia 
mínima de 50 cm entre generatrices más próximas. Ambas 
redes discurrirán por zanjas diferenciadas.

- Se preverá la ubicación de los contenedores de basuras, a 
fin de garantizar la recogida de residuos sólidos en condiciones 
sanitarias adecuadas, y su evacuación a vertedero controlado.

- Las áreas libres dispondrán de superficies ajardinadas 
con especies autóctonas u ornamentales de fácil adaptación 
a las condiciones climáticas de la zona.

- Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la entrada 
en el ámbito de actuación de las aguas de escorrentía procedentes 
de los predios agrícolas colindantes, asegurando que la canaliza-
ción de las mismas no afecta a otras zonas urbanas.

1.3 Medidas para la fase de obra.
Entre las determinaciones de ordenación los instrumentos de 

planeamiento de desarrollo atenderán a los siguientes criterios:

Antes del inicio de las obras deberá preverse la retirada 
de la capa superior de suelo fértil. Su acopio se realizará sobre 
superficie plana, no superando cada montón los dos metros 
de altura. Esta tierra quedará disponible para las obras de 
ajardinamiento de las áreas libres del sector.

B/ Plan de vigilancia y control.
Se realizará una vigilancia para el control y seguimiento de 

las medidas correctoras y protectoras adoptadas, dedicando 
especial atención a:

- Emisión de gases, polvo y ruidos.
- Gestión de residuos sólidos.
- Infraestructura de abastecimiento y saneamiento de agua, 

con control de vertidos.
- Alineaciones, cerramientos y uso de los espacios libres 

proyectados y ejecutados.

Una vez redactados los instrumentos de planeamiento de 
desarrollo de la ordenación prevista, éstos serán remitidos a 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
a los efectos de informar acerca de las medidas correctoras 
contempladas en los mismos. 

2. Condiciones de la declaración previa.
A/ Medidas relativas a la protección del dominio público 

hidráulico y sus zonas de servidumbre y policía:

2.1. En cuanto a las aguas superficiales, la red de 
saneamiento propuesta en los documentos de desarrollo y 
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ejecución de esta Modificación garantizará la recogida de 
aguas pluviales, de modo que se evite el encharcamiento de 
las zonas más bajas en época de lluvias.

2.2. Cualquier obra o actuación, en su caso, en zona de 
dominio público hidráulico (artículos 126 y ss del Reglamento 
de dominio público hidráulico, en adelante, RDPH) o en la 
zona de policía de cauce público (artículos 78 y ss del RDPH) 
requerirá autorización previa de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir; para ello, deberá solicitarse al Organismo de 
Cuenca dicha autorización, adjuntando la documentación que 
establece el RDPH. Asimismo, en la zona de servidumbre para 
uso público será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el 
artículo 7 del RDPH, y en especial lo referente a la prohibición 
de edificar sobre ella sin obtener la autorización pertinente del 
Organismo de Cuenca.

2.3. Para toda captación de aguas independiente de la 
propia red de distribución de agua potable municipal, deberá 
solicitarse ante el Organismo de Cuenca la correspondiente 
concesión administrativa o autorización, bajo alguna de las 
diversas figuras que la Ley de Aguas contempla para asignar o 
inscribir recursos provenientes del dominio público hidráulico. 
En todo momento, será responsabilidad del concesionario o del 
autorizado el mantenimiento de la calidad de las aguas para el 
consumo, de acuerdo con la legislación sanitaria vigente.

2.4. Durante la ejecución de las obras de urbanización de-
berá realizarse las obras de drenaje necesarias para garantizar 
la evacuación de aguas de escorrentía, evitando los procesos 
de erosión-sedimentación.

2.5. La red de alcantarillado que se proyecte en el Pro-
yecto de Urbanización correspondiente deberá conectarse 
necesariamente a la red urbana existente de modo tal que 
garantice la rápida evacuación de aguas residuales sin fisuras 
ni filtraciones, para lo que se adoptarán las pertinentes medi-
das constructivas. 

2.6. En el caso que pozos o sondeos existentes en el 
entorno pudieran verse afectados, éstos deberán sustituirse o, 
en su caso, indemnizar a los propietarios, según lo dispuesto 
en el articulo 184 del RDPH.

2.7. Deberá obtenerse autorización previa del Organismo de 
Cuenca para efectuar el vertido directo o indirecto de aguas y de 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas conti-
nentales o cualquier otro elemento del DPH (artículos 100 a 108 
de la Ley de Aguas, RDL 1/2001, de 20 de julio).

2.8. En ningún caso se permitirá el vertido directo de aguas 
residuales procedentes de elaboración industrial a la red de alcan-
tarillado, por lo que deberán someterse a depuración previa en la 
propia instalación industrial, de modo que queden garantizados 
unos niveles de DBO similares a los de uso doméstico y asumibles 
por los sistemas de depuración generales.

2.9. Las instalaciones productivas cuyas aguas residuales se 
mantengan dentro de parámetros admisibles podrán verter directa-
mente a la red de saneamiento con sifón hidráulico interpuesto.

2.10. El sistema de depuración general de aguas residuales 
se proyectará y dimensionará para la máxima capacidad del 
uso propuesto. Ello no evita que pueda ser modular con el fin 
de adaptarse a las necesidades concretas de utilización.

B/ Medidas relativas a la compatibilidad de usos.
2.11. Quedan expresamente prohibidas las siguientes 

actividades productivas por su condición de incompatibilidad 
con el uso global residencial asignado al sector:

- Actividades incluidas en los anexos 1.° o 2.° de la Ley 
7/1994 de Protección Ambiental.

- Actividades incluidas en los epígrafes 3, 5 (segundo su-
puesto), 6, 7 (segundo supuesto), 10 (en edificación compartida 
con el uso residencial), 25, 26, 27, 29 (primer supuesto), 30, 
31, 32 y 33 del anexo 3.° de la citada Ley 7/1994.

- Actividades incluidas en los grupos A y B del Catálogo de 
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera, 

que figura como Anexo al Reglamento de la Calidad del Aire, 
aprobado por Decreto 7471996, de 20 de febrero.

C/ Medidas protectoras y correctoras adicionales. 
2.12. Las redes de saneamiento y abastecimiento de 

agua de la urbanización se dimensionarán de modo que se 
evite la sobresaturación y problemas por modificaciones en 
las escorrentías.

2.13 El Proyecto de Urbanización habrá de controlar la esco-
rrentía superficial con un diseño de vertientes que evite la concen-
tración de aguas en las zonas más deprimidas topográficamente. El 
Plan Parcial que desarrolle las determinaciones de esta Modificación 
de NNSS recogerá la obligación de mantener las infraestructuras 
urbanas en condiciones adecuadas a su funcionalidad, tanto en 
la fase de ejecución como durante el uso posterior de los terrenos 
ya urbanizados.

2.14. La urbanización se acomodará en lo posible a la 
configuración primitiva del terreno, evitándose alteraciones y 
transformaciones significativas del perfil existente.

2.15. Durante la fase de urbanización se adoptarán las 
siguientes medidas:

- Antes del inicio de las obras deberá preverse la retirada 
de la capa superior de suelo fértil. Su acopio se realizará en 
montones no superiores a los dos metros de altura, quedan-
do esta tierra disponible para obras de ajardinamiento de los 
espacios libres.

- Se realizarán riegos periódicos en tiempo seco para evitar 
la suspensión de polvo durante los movimientos de tierra y se 
entoldarán los camiones durante el traslado de tierras.

- Durante las obras se efectuarán las obras de drenaje 
necesarias para garantizar la evacuación de las aguas de 
escorrentía.

- Los materiales de préstamo habrán de proceder de 
explotaciones debidamente legalizadas.

- El tráfico de maquinaria pesada deberá planificarse 
de forma que se produzcan las mínimas molestias sobre la 
población cercana. Para ello, la maquinaria de obra deberá 
estar dotada de los silenciadores necesarios y efectuará los 
desplazamientos a través de las rutas que resulten menos 
molestas para la población residente en el entorno.

- Los horarios en que se lleven a cabo los trabajos deberán 
ajustarse, en lo posible, al horario convencional de la jornada 
laboral, a fin de evitar molestias a la población residente.  
Las áreas de manipulación de los aceites, combustibles y 
lubricantes empleados por la maquinaria deberán ser imper-
meabilizados a fin de evitar cualquier afección a las aguas 
subterráneas.

2.16. En lo que afecta al saneamiento de aguas residuales 
y vertidos, se adoptarán las siguientes medidas:

- En ningún caso, se verterán aguas residuales al sistema 
hidrológico local, quedando prohibidos los vertidos directos a cau-
ce o indirectos sobre el terreno. De esta forma, la infraestructura 
hidráulica de la zona deberá garantizar la correcta evacuación 
de las aguas residuales que se generen conectando obligatoria y 
exclusivamente con la red municipal de saneamiento.

- Para garantizar la no afección de las aguas subterráneas, 
quedará prohibida expresamente la implantación de fosas 
sépticas o pozos negros en el ámbito de la presente Modifi-
cación de NNSS.

- Durante la fase de ejecución del proyecto se tomarán 
las medidas oportunas para evitar el vertido fuera de la red 
municipal. Por lo demás, no se podrá otorgar licencias de 
ocupación hasta tanto los terrenos no cuenten con conexión 
a las redes de abastecimiento y saneamiento.

2.17. Los instrumentos de desarrollo del sector (Plan Par-
cial de Ordenación y Proyecto de Urbanización) incluirán las 
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medidas necesarias para garantizar el control de deshechos y 
residuos generados durante la fase de construcción y funcio-
namiento. Para ello se adoptarán las siguientes medidas:

- Las tierras, escombros y demás materiales sobrantes 
generados durante la fase de obra y ejecución del sector 
serán conducidos a vertederos de inertes controlados y le-
galizados.

- Los residuos sólidos generados durante la ejecución del 
sector y los que se deriven de sus futuros usos serán condu-
cidos a vertederos controlados y legalizados.

- La gestión de aceites usados y lubricante empleados por 
la maquinaria de construcción habrá de realizarse conforme 
a la Orden de 28 de febrero de 1989 del Ministerio de Obras 
Públicas. En este sentido, queda prohibido todo vertido de 
aceite usado en aguas superficiales, subterráneas o en los 
sistemas de evacuación de aguas residuales, así como todo 
vertido o depósito de aceite usado sobre el terreno. El contra-
tista vendrá obligado, bien a efectuar el cambio en centros de 
gestión autorizados (talleres, estaciones de engrase, etc.) bien 
a efectuar el cambio en el parque de maquinaria y entregar los 
aceites usados a gestor autorizado para la recogida o, en su 
caso, a realizar la gestión completa de estos residuos peligrosos 
mediante la oportuna autorización.

- Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en 
alguna de las fases de desarrollo de la actuación deberá 
gestionarse de acuerdo con la legislación vigente sobre este 
tipo de residuos.

- El Ayuntamiento de Herrera asumirá la limpieza viaria y la 
recogida de residuos, así como el resto de servicios municipales 
para la nueva zona a urbanizar. En cualquier caso, todas las 
actividades de eliminación de residuos mediante su depósito 
en vertederos se desarrollarán conforme al régimen jurídico 
establecido en el RD 1481/2001, de 27 de diciembre, por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero.

2.18. Para el ajardinamiento de los espacios libres y zonas 
verdes se utilizarán especies vegetales adecuadas a las condi-
ciones climáticas y características del suelo.

2.19. Dentro del procedimiento cautelar que se establezca 
ante posibles hallazgos arqueológicos durante las fases de urba-
nización y edificación, se comunicará a la Consejería de Cultura 
cualquier hallazgo de este tipo, de acuerdo con el artículo 50 de 
la Ley 1/1991 del Patrimonio Arqueológico de Andalucía.

Artículo 16. Condición de accesibilidad e higiene.
Los edificios en los que ubiquen usos admitidos, según 

su zona, cumplirán además de las disposiciones legales espe-
cíficas de cada caso, las siguientes condiciones:

a) El acceso deberá ser directo desde su espacio público 
salvo para vivienda plurifamiliar y oficinas, cuyo conjunto, a su 
vez, tendrán que cumplir tal condición de acceso.

b) Las habitaciones vivideras de las viviendas y los locales donde 
se ubiquen puestos de trabajo de carácter permanente, cumplirán:

- No situarse en sótanos o semisótanos. 
- Tener luz y ventilación directa mediante huecos de al 

menos 8% de su superficie en planta, a la vía pública, a patio 
o espacio libre interior.

Artículo 17. Condición de los usos compartidos.
Cuando en un mismo edificio o local se desarrollen dos o 

más actividades, cada una de ellas cumplirá respectivamente 
las condiciones de su propio uso.

Artículo 18. Uso residencial.
Es el uso de aquellos edificios o parte de ellos que se destinan 

al alojamiento permanente de personas en modo habitual.

El uso residencial es unifamiliar cuando acoge a una sola 
vivienda por parcela; a efectos de aplicación de la normativa 
cuando un edificio de dos plantas contiene dos viviendas 
sobre una única parcela, y se accede a las distintas vivien-
das directamente desde la vía pública, se considera también 
como unifamiliar.

La vivienda plurifamiliar es aquel edificio que sobre una 
parcela acoge a varias viviendas con acceso y elementos 
comunes, sin que exista división de la parcela y se regulen en 
régimen de comunidad.

Artículo 19.  Equipamiento.
1. Es el uso destinado a la prestación de servicios de 

carácter público y comunitario. Comprende los usos docentes, 
deportivos y servicios de interés público y social; dentro de 
estos últimos se incluyen el administrativo, cultural, asistencial, 
sanitario y religioso.

2. Las edificaciones e instalaciones en terrenos calificados 
como equipamiento cumplirán las determinaciones de su zona 
y en su defecto las de la zona más próxima; en todo caso 
cumplirán las condiciones de implantación de las Normas de 
las Administraciones Públicas que le afecten.

En caso de incompatibilidad con la normativa de zona se 
redactará un Estudio de Detalle que garantice la adecuación 
de la volumetria resultante al entorno urbano.

Artículo 20.  Espacios libres.
1. Es el uso de aquellos terrenos al aire libre destinados 

a ocio de la población.
2. Los parques y jardines, se urbanizarán y equiparán 

de acuerdo con su función, siendo su elemento principal el 
arbolado y vegetación en general; la superficie cubierta de la 
edificación complementaria no superará el 2% del total.

CAPÍTULO SEGUNDO

Normas de parcela

Artículo 21. Segregación y agregación de parcelas.
1. Cualquier parcela no asociada a una edificación, instala-

ción o elemento protegido, puede ser objeto de segregaciones 
y agregaciones, siempre que las parcelas resultantes cumplan 
las condiciones dimensionales y de las que de ellas se deriven, 
que se establecen en las normas particulares de cada clase 
de suelo o zona en las que estén situadas.

2. Las parcelas de igual o menor dimensión que la mínima, 
así indicada, serán indivisibles.

3. Para proceder a cualquier operación de agregación o 
segregación de parcelas, deberá obtenerse la correspondiente 
licencia de parcelación.

Artículo 22. Dimensiones de las parcelas.
En cada zona se definen las condiciones mínimas dimen-

sionales de las parcelas, y máximas en su caso; en actuaciones 
con destino a viviendas en las que los actos de edificación 
preceden a los de parcelación por tratarse de actuaciones 
unitarias del conjunto edificado, las dimensiones mínimas de 
las parcelas definidas podrán ajustarse en base a las soluciones 
arquitectónicas proyectadas, sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa genérica de la edificación o de régimen específico 
si es el caso.

CAPÍTULO TERCERO

Normas de la red viaria y las alineaciones

Artículo 23. Condición primaria de la edificación de la 
parcela en los núcleos urbanos.

Toda parcela para ser considerada apta para la edifica-
ción, deberá presentar frente a un viario rodado o espacio 
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libre público de función análoga. Además, este frente deberá 
tener unas dimensiones mínimas, y el viario deberá disponer 
del grado de urbanización suficiente para conferir a la parcela 
la condición de solar.

Artículo 24. Alineaciones y dimensiones y diseño del viario.
1. Alineaciones.
Las alineaciones están definidas en los planos de ordena-

ción «Viario, alineaciones y rasantes», de forma que:

- Alineaciones obligadas, son aquéllas señaladas y defi-
nidas en planos.

- Itinerario obligado, así señalados, indican que el 
planeamiento de desarrollo está obligado en dar solución 
de continuidad a fondos de saco preexistentes o indican 
obligación de diseñar un itinerario determinado, aunque su 
geometría no es obligada, sólo indicativa.

- El resto es indicativo, a definir en el planeamiento de 
desarrollo.

2. Dimensiones y diseño del viario:

a) La dimensión transversal de la red viana se atendrá a las 
determinaciones del plano de ordenación «Viario alineaciones y 
rasantes» y es vinculante en cuanto a trazado de alineaciones, 
rasantes y tipo de sección. La distribución en sección entre 
aceras y calzadas que figura en planos tiene carácter orien-
tativo, debiendo concretarse en el proyecto correspondiente 
que al menos respetará las dimensiones mínimas del punto 
siguiente.

b) En ausencia de determinaciones específicas, las di-
mensiones de referencia de la sección transversal del viario 
serán:

a) Ancho mínimo entre alineaciones:

Calles peatonales 6 m.
Calles con circulación rodada en zona residencial 10 m.

b) Ancho mínimo de acera:

- Sin arbolado 2 m.
- Con arbolado 3,5 m o en función del tipo de arbolado, y 

siempre garantizando una separación mínima de 1 m entre la 
copa del árbol y la edificación, y que no entorpezca la circula-
ción de vehículos ni disminuya la visibilidad.

c) Ancho mínimo de calzada:

- De un solo carril 3,50 m.
- De dos o más carriles, en zona residencial 3,00 m por 

carril.

Excepcionalmente podrán autorizarse dimensiones inferio-
res en trazados de acuerdo con viario preexistente, y siempre 
que estas menores dimensiones se justifiquen como mejor 
ajustado diseño.

c) Las dimensiones mínimas de las plazas de aparcamien-
tos son:

Aparcamiento en cordón 5,00 x 2,20 m.
Aparcamiento en batería 4,50 x 2,50 m.

d) Los distintos elementos del viario tendrán una pendiente 
mínima del 1% para evacuación de las aguas pluviales, y una 
máxima del 8%, salvo justificación.

e) No se admitirán viarios en fondo de saco.
f) El diseño de todos los elementos que conforman el es-

pacio público se atenderá a los criterios del Decreto 72/1992 

Supresión de Barreras Arquitectónicas de Urbanización y del 
Transporte, de la Junta de Andalucía.

Artículo 25. Rasantes. 
Las rasantes son las marcadas en los planos «Viario, 

alineaciones y rasantes», bien porque están contenidas en la 
base cartográfica o bien porque así se expresan como nuevas 
o modificadas. En su defecto son los existentes actualmente. 
Según el caso habrá que sumar la altura del acerado respecto 
al viario si la rasante señalada se refiere a este último.

CAPÍTULO CUARTO

Normas de edificación.

Sección primera. Condiciones de situación, ocupación, 
plantas, altura y espacios libres. 

Artículo 26. Situación de los edificios en la parcela.
1. Los edificios se situarán en la parcela cumpliendo las 

siguientes condiciones según su posición relativa a linderos 
y al viario.

a) Edificación según alineación vial. La edificación presen-
ta fachada ocupando toda la alineación exterior de la parcela 
al viario o espacio similar de uso público o comunitario. No 
admitiéndose retranqueos en dichas lineas ni en los inmediatos 
linderos laterales. Si puntualmente el paramento de fachada no 
ocupase toda la alineación, deberá disponerse de cerramiento 
de altura no menor de 2,00 m, integrado constructiva y esté-
ticamente en el conjunto de la fachada.

b) Edificación aislada: la edificación se sitúa en el interior 
de la parcela, manteniendo una distancia determinada de 
retranqueo respecto a la alineación a vial y a todos o algunos 
de sus otros linderos.

2. Las edificaciones auxiliares integradas o no con los 
definidos anteriormente, cumplirán, en todo caso, las condicio-
nes de retranqueos siguientes: 3 mts. a la alineación exterior 
y una distancia igual a la mitad de la altura de la edificación 
con un mínimo de 2 mts. del resto de los linderos, También 
computarán en el cálculo de la superficie ocupada y en la edi-
ficabilidad; así como se sujetarán al resto de las condiciones 
generales de edificación.

Artículo 27. La rasante y la cota de referencia.
La cota de referencia es la cota de la rasante medida en 

el punto medio de la línea de fachada de edificación. Si la dife-
rencia de cota de los extremos de esta fachada fuera superior 
a 1,5 m se dividirá ésta en los tramos de fachada necesarios 
para que la diferencia de cota de rasante entre estos nuevos 
puntos no sea superior a de 1,5 m., comportándose cada tramo 
como fachada de edificación a efecto del concepto de cota de 
referencia. Este criterio de dividir por tramos se aplicará, si es 
el caso, para edificios en esquina o chaflán, pero replantean-
do dichos tramos desde la esquina; los tramos adyacentes 
a una esquina se considerarán como uno solo, a los efectos 
de asignarle la cota de referencia, que será la mayor de los 
mencionados tramos adyacentes.

Artículo 28. Altura de los edificios.
1. La altura de la edificación es la distancia vertical entre 

la cota de referencia y la cara superior al último forjado del 
edificio.

2. En parcelas con doble frente, la altura de la edificación 
se medirá en ambos frentes con el criterio del apartado anterior. 
La altura resultante de cada frente podrá profundizar hasta la 
mitad del fondo de la parcela.

3. En el caso de parcelas de único frente y su lindero 
de fondo se sitúa en distinta cota topográfica que la rasante 
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de la alineación de fachada, se seguirá igual criterio que 
en el punto anterior, considerándose para ello el lindero de 
fondo como un segundo frente de parcela a solo los efectos 
de medir la altura.

4. En parcelas con frentes en esquina o chaflán a dos 
vías con número de alturas diferentes, la altura mayor podrá 
volver por la calle de menor altura hasta 3 m. de la medianería 
siguiente en dicha calle y siempre que no suponga más de 8 
m. desde la esquina o arista más próxima del chaflán. Debe 
tratarse como fachada el paramento originado por la diferencia 
de altura.

5. En caso de edificios que presenten fachada a un espacio 
libre interior o circundante a la edificación, la altura se medirá 
con los criterios de los apartados anteriores asimilando para 
ello las alineaciones al espacio libre a la alineación de parcela 
o de fachada.

6. Los criterios de medición de altura definidos se extende-
rán por analogía a aquellos casos y circunstancias no previstos 
expresamente para ellos.

Artículo 29. Plantas.
1. Planta sótano es la que tiene el techo como máximo a 

1 metro por encima de la cota de referencia. La altura mínima 
suelo techo es de 2,25 m. El suelo del mismo no estará a menos 
de 2,50 m de la cota de referencia. Sólo se podrá construir, 
en su caso, una planta de sótano.

2. Planta baja. La cota del suelo no estará nunca por de-
bajo de la cota de referencia. El techo se situará siempre entre 
las alturas de los colindantes en fachada, y siempre como el 
mínimo a 3 m sobre la cota de referencia. En general la altura 
suelo techo es de 2,70 m. mínimo, a 4 m. de máximo. 

3. Planta de piso. Se define así cada una de las situadas 
sobre la baja, su altura suelo techo oscilará entre 2,55 y 3,15 
m. no siendo nunca superior a la de planta baja. En todo caso 
para las edificaciones entre medianera armonizarán con los 
distintos planos definidos por las alturas de piso y cornisas 
colindantes.

Artículo 30. Número de plantas, altura máxima y mínima.
En general la altura máxima permisible para la nueva 

edificación es de dos alturas, es decir planta baja y una planta 
de piso, en otro caso está definida en las normas específicas 
de zona.

La altura mínima a edificar en fachada es de una altura, 
en el caso de tres alturas señaladas podrá admitirse dos 
alturas.

Cuando las plantas bajo cubierta tengan, al menos en 
el 50% de su superficie útil una altura mínima suelo techo 
no inferior a 2,55 m., contabilizarán como una altura más; 
y no se admitirá el «bajo cubierta» si esta altura mínima no 
la tiene al menos en el 50% de su superficie útil, salvo para 
alojar instalaciones.

La planta sótano no computará a los efectos de número 
de alturas.

Artículo 31. Altura máxima autorizada.
La altura máxima autorizada se establecerá en cada zona 

y representará la distancia vertical entre la cota de referencia 
y la cara inferior del último forjado o cornisa.

Artículo 32. Construcciones por encima de la altura 
máxima autorizada.

Por encima de la altura máxima solo se permitirán:

a) La cubierta del edificio.
b) Barandillas y antepechos de cierre del recinto de cubier-

ta y de separación con otras construcciones si fuera necesario; 
así como remates de carácter decorativo.

c) En caso de cubierta plana, por encima de ésta no se 
autorizará ninguna edificación de piezas habitables, sólo la 

indispensable para resolver el acceso a la misma y acoger 
las instalaciones del edificio. En todo caso esta edificación 
estará retranqueada 3.5 metros desde alineación de fachada 
y no podrá tener más de tres metros de altura desde la cara 
superior del último forjado.

d) Sobre estas construcciones no se admitirá ningún 
cuerpo adicional, depósito o cualquier otro tipo de instalación 
que deberá estar incluido en el cuerpo edificado anterior. 

Artículo 33. Acceso a la edificación.
Las edificaciones respecto a las parcelas adyacentes no 

podrán tener comunicación ni servidumbre alguna entre ellas 
y contarán de accesos independientes.

Artículo 34. Patios de luces de la edificación.
Son los espacios a cielo abierto integrados en la edifica-

ción, y tendrán forma y dimensión que admitan al menos la 
inscripción de un círculo de 3 m de diámetro o la mitad de la 
altura media de los paramentos que la circundan; de forma 
justificada dadas las características de la geometría del solar, 
para estos patios, podrá admitirse una dimensión tal que per-
mita la inscripción de un círculo de 2 m., pero conservando 
la superficie equivalente del círculo de 3 m. de diámetro y 
siempre que no den, al mismo, más de dos piezas habitables 
por planta. Si el patio sirve a más de una vivienda, el diámetro 
mínimo anterior será de cuatro metros y su superficie mínima 
de 20 metros cuadrados. En todo caso, la distancia mínima 
desde un hueco de luces, al paramento opuesto en dicho 
patio, será de 2 mts.

Se prohíben los patios abiertos a la vía pública, debiendo 
quedar incluidos en el edificio o abrirse a espacio libre interior 
de la parcela.

Artículo 35.  Espacio libre interior de la parcela.
1. El resto del espacio no integrado con la edificación es 

el espacio libre interior de la parcela, y en todo caso deberá 
cumplir las condiciones marcadas para patios de luces.

2. Podrá admitirse la mancomunidad de estos espacios 
entre distintas parcelas a fin de completar las dimensiones 
mínimas determinadas, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

- Que se constituya la mancomunidad en escritura pública 
como derecho real de servidumbre sobre los solares o inmue-
bles y se inscriba en el Registro de la Propiedad.

- Que tal servidumbre no pueda cancelarse sin autorización 
municipal, ni en tanto subsista alguno de los edificios que la 
constituyeron.

Artículo 36. Relación de la vivienda con el espacio exterior.
1. En general todas las viviendas deberán cumplir que al 

menos una de sus estancias de entre dormitorios, estar o co-
medor, presente luces directas a la vía o espacio público, o en 
su defecto, y cuando se admita en la zona vivienda plurifamiliar, 
a un espacio libre interior de las siguientes características: 

a) La superficie mínima del espacio libre interior será de 
veinticinco metros cuadrados por cada vivienda con frente al 
mismo, con un mínimo de cuarenta metros cuadrado

b) Este espacio permitirá la inscripción de un círculo cuyo 
diámetro sea igual a seis metros medido a la altura media de 
la edificación con frente al mismo.

c) Este espacio se sitúa a una distancia de al menos cuatro 
metros respecto a la alineación de fachada.

Artículo 37.  Edificabilidad de la parcela.
1. Es la relación entre la superficie máxima edificable por 

parcela y la superficie de dicha parcela; siendo la superficie 
edificable la suma de las superficies edificables de cada planta 
permitida.
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2. La planta sótano no contabiliza si la cota del techo no 
tiene más de un metro desde la rasante de la calle medida en 
cualquier punto de ésta.

3. Por encima de la última planta permitida y ocupando 
un máximo del 30% de su superficie construida, se admitirá un 
cuerpo edificado, destinado a servicios del edificio y acceso a 
la azotea en su caso, de una altura máxima de 3 m. y retran-
queado de la alineación o alineaciones de edificación a fachada 
de al menos 3,50 m.; a su vez, por encima de este cuerpo 
edificado de servicios, así como por encima de la tercera altura, 
allí donde se permita, no se admite ninguna construcción salvo 
faldones de las cubiertas inclinadas con teja cerámica curva, 
chimeneas y antenas domésticas autorizadas.

4. La planta bajo cubierta es la situada entre la cara su-
perior del último forjado plano y la cara inferior de la cubierta 
inclinada. En ningún caso tendrá la condición de habitable.

5. Los patios de luces y los espacios libres interiores no 
contabilizan a efectos de edificabilidad.

Los sótanos son autorizados cumpliendo las siguientes 
condiciones:

7. El techo de los sótanos no podrá superar en más de un 
metro la rasante; el suelo del mismo no estará a más de tres 
metros (3 m.) por debajo de la cota de referencia.

8. La altura de la planta sótano no será menor de dos 
metros veinticinco centímetros (2,25 m.). Se admite una sola 
planta de sótano.

9. El acceso de vehículos a sótano desde la vía pública 
dispondrá de un tramo horizontal de, al menos, tres metros de 
longitud (3 m.), medidos a partir de la alineación de fachada. 
La pendiente máxima de la rampa de acceso al sótano será 
del veinte por ciento (20%).

Sección segunda. Condiciones de habitabilidad, calidad, 
higiene y seguridad

Artículo 38. Piezas habitables.
1. Se considera, a efectos de esta Normativa, pieza o local 

habitable, a toda aquélla en la que se desarrollan actividades 
de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia 
prolongada de personas; en las viviendas, el estar, comedor, 
dormitorios y cocina, y en los usos industriales, equipamientos 
y terciarios, las piezas en las que existan puestos de trabajo.

2. Toda pieza o local, que tenga la consideración de habitable, 
deberá ser exterior, de modo que presente hueco de ventilación e 
iluminación sobre cualquiera de los siguientes espacios:

a)  Vía pública, calle, plaza o cualquier otro espacio libre 
de edificación.

b) Patios de luces de la edificación o espacio libre interior 
de la parcela que cumplan las condiciones dimensionales 
reguladas.

3. El espacio registrable bajo cubierta inclinada no tendrá 
la condición de habitable y sólo podrá albergar las instalaciones 
técnicas del edificio.

4. En la planta sótano sólo se podrán situar los usos de 
garaje-aparcamiento y los elementos técnicos de los edificios, 
quedando prohibido su uso como dependencia habitable. En 
caso de garantizar las medidas de ventilación natural y de 
evacuación por seguridad e incendios, necesarias, se puede 
autorizar en sótano uso terciario.

Artículo 39. Huecos de ventilación e iluminación.
1. Los huecos de ventilación e iluminación de las piezas 

habitables deberán tener una superficie no inferior a un déci-
mo (1:10) de la superficie útil de su planta. No se dispondrá 
ningún puesto de trabajo estable a más de diez (10) metros 
de distancia de los huecos de iluminación de los huecos de 
iluminación y ventilación.

2. Cada una de las piezas habitables dispondrán de una 
superficie practicable con una dimensión mínima de la equiva-
lente a un veinteavo (1:20) de la superficie útil de la pieza.

3. Las cocinas, así como cualquier otra pieza donde se 
produzca combustión o gases, dispondrá de conductos inde-
pendientes o ventilación forzada para su eliminación.

4. La ventilación de las piezas no habitables, tales como 
aseos baños, cuartos de calefacción, de basura, de acondi-
cionamiento de aire, despensas, trasteros y garajes, podrán 
llevarse a cabo mediante sistemas artificiales de ventilación 
forzada.

Artículo 40.  Dotaciones y servicios en los edificios.
Los edificios habitables dispondrán de los servicios de 

agua corriente potable, energía eléctrica, evacuación de aguas 
residuales y pluviales, evacuación de humos, previsión de ca-
nalización de telefonía y otros que exija la actividad a albergar. 
Los edificios de vivienda plurifamiliar dispondrán, de antena 
colectiva de televisión.

Artículo 41. Impermeabilización, estanqueidad y aislamien-
to térmico y acústico.

1. Las construcciones y edificaciones deberán cumplir las 
condiciones de transmisión y aislamiento térmico y las condicio-
nes de aislamiento acústico contenidas en la normativa vigente 
y en las correspondientes Normas Básicas de Edificación.

2. Todo edificio debe ser estanco y estar protegido de 
la penetración de humedades. A este fin, las soleras, muros 
perimetrales de sótano, cubiertas, juntas de construcciones y 
demás puntos que puedan ser causa de filtración de aguas, 
estarán debidamente impermeabilizados y aislados. Las carpin-
terías exteriores cumplirán la Norma Básica de la Edificación 
sobre condiciones térmicas de los edificios.

Artículo 42.  Seguridad de los usuarios.
A efectos de garantizar la seguridad de los usuarios y la 

evacuación en casos de siniestros, los edificios cumplirán las 
condiciones de dimensiones, disposiciones y diseño de las 
dependencias, espacios de circulación interior y accesos que 
establece la legislación general, en especial se deberá tener 
en cuenta:

- Norma Básica de la Edificación de Protección contra 
Incendios en los Edificios.

- Reglamento de Policía de Espectáculos y Actividades 
Recreativas, en los edificios destinados a estos usos.

- Decreto 72/92 relativo a la supresión de barreras arqui-
tectónicas en la edificación.

Sección tercera. Composición y condiciones estéticas

Artículo 43. Fachada.
1. No se autorizará alicatado de fachada ni material puli-

mentado propio de solería; queda prohibido el uso del bloque 
de hormigón visto.

2. La composición y materiales de las fachadas lateral, 
traseras y medianeras se tratarán con la debida dignidad y en 
consonancia con la fachada principal.

3. Las obras en edificios que afecten a la planta baja 
deberán integrarse en el conjunto de la fachada, debiendo a 
tal efecto incluir sus alzados en el proyecto correspondiente, 
justificando la integración compositiva en el conjunto del 
edificio.

Artículo 44.  Vuelos y cuerpos salientes. 
1. Son los cuerpos o elementos de la edificación habitables 

y ocupables, cerrados o abiertos, que sobresalen del plano 
de alineación de fachada o de alineación de la edificación al 
espacio público o al espacio libre interior.

2. Se prohíben los cuerpos o elementos volados en planta baja.
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3. Salvo que las normas de zona dispusieran otra cosa, se 
permitirán los cuerpos salientes siempre que no vuelen más del 
veinte por ciento (20%) de la latitud de la calle sobre la línea de 
edificación, no superando nunca el ancho de la acera.

4. En los edificios alineados a vial y entre medianeras, los 
cuerpos salientes y vuelos deberán separarse de la medianería la 
medida del vuelo y como mínimo sesenta centímetros (60 cm.).

Asimismo, no podrán situarse a una altura inferior a tres 
metros en ningún punto del nivel de la acera.

Artículo 45. Elementos salientes.
1. Elementos salientes son partes integrantes de la edificación 

o elementos constructivos de carácter fijo, no habitables ni ocupa-
bles, que sobresalen de la alineación de fachada de la alineación 
de la edificación, al espacio público o al espacio libre interior.

2. Los elementos salientes tales como los zócalos, pilares, 
aleros, cornisas, parasoles y otros elementos fijos semejantes, 
limitarán su vuelo del siguiente modo:

a) Se admiten en todas las localizaciones; los zócalos y 
molduras podrán sobresalir un máximo de diez centímetros 
(10 cm.) respecto al paramento de fachada.

b) Se admiten elementos salientes que se sitúen tres me-
tros (3 m.) por encima de la cota de la acera, en todos y cada 
uno de sus puntos, siempre que su vuelo no supere en ningún 
punto una distancia igual al ancho de la acera.

c) Las cornisas y aleros se situarán a altura intermedia de 
las colindantes, debiendo rematarse los extremos cuando no 
estén a continuación de una adyacente.

Artículo 46. Medianerías.
1. Los paños medianeros al descubierto deberán tratarse 

de forma que su aspecto y calidad sean los mismos a los 
tratados en fachada.

Artículo 47.  Cubiertas.
1. En zonas de uso asignado residencial se podrán utilizar: 

- Cubierta la tradicional inclinada un máximo de (30) treinta 
grados de pendiente, sobresaliendo sobre ella solo chimeneas.

- Cubierta plana, azotea a la andaluza o similar, con frente 
a la calle que presentará el pretil tradicional.

Artículo 48. Cerramientos.
1. Tanto los solares como los terrenos que el Ayuntamiento 

disponga, deberán cercarse mediante cerramientos permanen-
tes situados en la alineación oficial, con altura comprendida 
entre dos y medio y tres metros, fabricados con materiales que 
garanticen su estabilidad y conservación en buen estado.

2. Las parcelas podrán cerrarse con vallas de altura 
comprendida entre (2,5 y 3 m.) dos y medio y tres metros; las 
parcelas con edificación aislada, este cercado se hará mediante 
protecciones diáfanas, pantallas vegetales.

3. Los edificios aislados que por razón de su destino requie-
ran especiales medidas de seguridad, el cerramiento se ajustará 
a las necesidades del edificio y requerirá aprobación municipal.

4. En ningún caso se permitirá en el cerramiento elementos o 
sistemas que puedan causar lesiones a personas y animales.

CAPITULO QUINTO

Normas de urbanización

Sección primera. Red viana.

Artículo 49.  Materiales aconsejables.
Los materiales aconsejables en la pavimentación de la red 

viaria, son los siguientes:

a) Calzadas de tráfico rodado: Macadam con riego 
profundo, hormigón asfáltico, losas de hormigón, o ado-

quinados con piedras naturales sentadas sobre firme de 
hormigón.

b) Aceras y calles peatonales: Piedras naturales o baldosas 
hidráulicas, rematadas con bordillo de piedras naturales o de 
hormigón prefabricado.

También irán rematadas con bordillo los alcorques del 
arbolado y los escalones del acerado, en su caso.

c) Aparcamientos: losa de hormigón separada de la cal-
zada de tráfico por encintado.

Sección segunda. Red de abastecimiento de agua

Artículo 50.  Criterios de dimensionado. 
1. El dimensionado de la red deberá quedar justificado 

en los correspondientes proyectos técnicos, adoptándose, 
entre otros, los criterios que se establecen en los apartados 
siguientes de este artículo.

2. La red se dimensionará a partir de los siguientes 
criterios:

a) La dotación por vivienda y día será de novecientos 
litros, habiéndose considerado para ello una media familiar 
de cuatro individuos.

b) Para usos no residenciales se establecerán a efectos 
de cálculos, las siguientes equivalencias:

Boca de incendio: 240 viviendas.
Piscina pública: 215 viviendas.
Mercados, cada 100 puestos: 100 viviendas.
Comercial, cada 200 m2: 3 viviendas.
Colegios, cada 100 plazas: 2 viviendas.
Superficie ajardinada cada 100 m2: 2 viviendas.

c) Para usos industriales deberán justificarse las equi-
valencias establecidas, en función del tipo de actividad e 
instalación.

3. Los diámetros mínimos de las conducciones de abas-
tecimiento de agua serán los siguientes:

- Con carácter general, 60 mm.
- Si incorpora boca de riego, 80 mm.
- Si incorpora boca de incendio, 100 mm.

Artículo 51.  Criterios de diseño.
1. Si la presión fuera suficiente en el punto de toma de la 

red general, podrá acometer a ésta directamente. Si la presión 
fuera insuficiente deberá disponerse un depósito regulador o 
un grupo de hidroneumático de presión.

2. La presión estática máxima en cualquier punto de la red 
no será superior a sesenta m. c.d.a. (metros de columna de 
agua). Si la presión en el punto de acometida a la red general 
fuera superior a sesenta metros c.d.a. se instalará una válvula 
reductora de presión.

3. La red de distribución se dispondrá siguiendo el trazado 
viario o los espacios públicos no edificables, con una organi-
zación, preferentemente mallada.

4. La red quedará dividida en sectores mediante llaves de 
paso con el fin de que en caso necesario cualquiera de los sec-
tores pueda quedar fuera de servicios. Al objeto de poder vaciar 
la red en caso de reparación o para labores de mantenimiento, 
se dispondrá en cada sector una llave de desagüe conectada a 
cauce natural o a pozo de la red de alcantarillado, en cuyo caso 
incorporará válvula de retención para evitar succiones.

5. La red de distribución se ubicará bajo el acerado. El 
cruce de la calzada se realizará por los menores puntos posi-
bles disponiendo a tal fin conducciones de paso a través de 
la calzada que sirvan a conjunto de arquetas de acometidas 
de la acera opuesta.
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6. Las conducciones de abastecimiento de agua quedarán 
separadas de los conductos de otras instalaciones técnicas 
las distancias mínimas, medidas entre las generatrices más 
próximas, que se indican en el siguiente cuadro:

 Separación Separación
 Horizontal cm. Vertical cm.

Alcantarillado 60 50
Gas 50 50
Electricidad Alta 30 30
Electricidad Baja 20 20
Telefonía 30  

7. La red de abastecimiento incorporará bocas de incendio con 
salida de ochenta milímetros cada doscientos metros, al menos.

Igualmente, deberá incorporar bocas de incendio de 
acuerdo con los criterios que fije el Ayuntamiento.

Sección tercera. Red de saneamiento

Artículo 52. Criterios de dimensionado.
1. El dimensionado de la red deberá quedar justificado 

en los correspondientes proyectos técnicos, adoptándose, 
entre otros, los criterios que se establecen en los apartados 
siguientes de este artículo.

2. A los efectos de cálculo de la red, se adoptarán las si-
guientes equivalencias entre usos residenciales y otros usos:

Colegios: 1 vivienda por cada 50 alumnos.
Mercados: 1 vivienda por cada 200 m2.
Mataderos: 1 vivienda por cabeza sacrificada. 
Piscina Pública: 1 vivienda por cada 25 m3. de capacidad.

En el caso de usos industriales y terciarios, deberá justifi-
carse la equivalencia adoptada en función de las características 
de la actividad.

3. Al objeto de evitar sedimentaciones y erosiones, las 
velocidades de las aguas residuales deberán quedar com-
prendidas entre sesenta centímetros y tres metros cincuenta 
centímetros por segundo. En caso de rebasar estos límites, 
deberán justificarse soluciones constructivas que atenúen las 
sedimentaciones y erosiones.

4. La dimensión mínima de los conductos será de treinta 
centímetros para la red exterior, y veinte centímetros para la 
red interior a los edificios y parcelas edificables.

Artículo 53. Criterios de diseño.
1. La red se organizará preferentemente siguiendo el 

sistema unitario. Su trazado discurrirá por el viario y espacios 
públicos no edificables, adoptándose, a ser posible, pendientes 
iguales a las del terreno.

2. La red irá ubicada bajo el acerado, duplicándose a 
ambas aceras en calles de ancho mayor de veinte metros.

Cuando la red discurra por una única acera se dispondrán 
conductos de paso a través de la calzada con sus correspondientes 
pozos de registro en la acera opuesta, cada cincuenta metros.

3. Se dispondrán pozos de registros en acometidas, encuentros 
de conductos, cambios de pendiente, sección o dirección y, en todo 
caso, cada cincuenta metros. Los pozos serán de sección circular 
cuando los conductos que acometan al mismo sean de diámetros 
inferiores o iguales a sesenta centímetros. Serán de sección rectan-
gular cuando los diámetros de los conductos sean superiores.

4. Se dispondrán cámaras de descargas en las cabeceras 
de la red.

5. Se dispondrán pozos de resaltes cuando las diferencias 
de cotas de los tubos que acometen al pozo sea igual o superior 
a ochenta centímetros.

6. Se dispondrán sumideros de recogida de aguas de lluvias 
y riego a distancias no mayores de cincuenta metros y sin que la 
superficie de recogida exceda de seiscientos metros cuadrados.

Sección cuarta. Red exterior de electricidad, alumbrado 
público y red de telefonía

Artículo 54. Red exterior de electricidad y alumbrado 
público.

1. La red exterior de distribución de electricidad en baja 
tensión se diseñará y calculará de acuerdo con la normativa 
de la compañía suministradora. El trazado a la red discurrirá 
por el viario y espacios públicos no edificables, y se instalará 
obligatoriamente enterrada, salvo imposibilidad técnica, debi-
damente verificado por el Ayuntamiento.

2. La red de distribución de electricidad en alta y media 
tensión, actuales y futuras, que discurran por áreas urbanas 
y por áreas urbanizables a medida que se urbanicen, serán 
obligatoriamente enterradas.

3. En el cálculo del alumbrado público, para lo no previsto 
en la normativa española se tendrán en cuenta las recomenda-
ciones de la Comisión Internacional de Iluminación (C.l.E.). Las 
luminarias y sus soportes se atendrán a las determinaciones 
que establezca el Ayuntamiento.

Artículo 55.  Red de telefonía.
Los proyectos de urbanización incluyen la ejecución de 

la red de telefonía. Su trazado seguirá el del viario y espacios 
públicos no edificables, y será obligatoriamente subterráneo, 
salvo imposibilidad técnica, debidamente verificado por el 
Ayuntamiento. Su cálculo y diseño se atendrá a la normativa 
de la Compañía Telefónica.

TITULO III   

NORMAS DE ZONAS

CAPÍTULO PRIMERO

Estructuración

Artículo 56.  Zonificación.
1. Para la zona global residencial se desarrollan las de-

terminaciones urbanísticas de aplicación que se contienen en 
los siguientes artículos. Esta zona, a su vez, se divide en las 
siguientes subzonas:

- Residencial Proyecto unitario
- Residencial Crecimiento extensión
- Equipamientos
- Zona verde
- Espacio libre
- Viarios y aparcamientos

Artículo 57. Proyecto unitario de viviendas.
En esta zona de ordenación se definen, a su vez, tres 

subzonas:

a.1. Proyecto unitario de viviendas en hilera directamente 
accesible desde viario público preexistente o propuesto.

- Definición y aplicación. 
Las áreas que integran esta ordenación se corresponden 

con suelos destinados a ocuparse con edificación residencial 
unifamiliar, definida mediante proyecto unitario, con viviendas 
en hilera directamente accesibles desde la via pública.

- Condiciones particulares de parcelación.
1. La superficie mínima por vivienda será de 80 m2, conside-

rándose, en todo caso, parcela urbanística correspondiente a la 
manzana completa donde se desarrolle el proyecto unitario.

2. Cualquier intervención parcial en el ámbito del Proyecto 
Unitario requerirá la redacción y tramitación de un Estudio 
de Detalle que garantice el resultado del conjunto en cuanto 
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a ordenación de volúmenes, alineación de la edificación y 
composición y condiciones estéticas.

- Condiciones de la edificación.
1. Altura: en ningún caso, la edificación sobrepasará las 

dos plantas y los siete (7) metros de altura desde la cota de 
referencia que, en su caso, establezca el Plan Parcial.

2. Edificabilidad sobre parcela neta: la edificabilidad máxi-
ma sobre parcela neta se establece en 1,40 m2t/m2s.

- Condiciones particulares de uso.
1. El uso pormenorizado principal será el de vivienda, en 

la categoría de vivienda unifamiliar en hilera.
2. Además de los usos expresamente representados en 

los planos de Ordenación se permiten como compatibles los 
siguientes, siempre que no impliquen molestia al exterior o 
edificaciones colindantes por emisión de ruidos o vibraciones 
y cuya potencia instalada sea menor de 10 Kw:

2.1. Del uso pormenorizado industrial y almacenamiento 
conforme a las categorías permitidas en el planeamiento ge-
neral, y sólo en planta baja de la edificación:

- Talleres artesanales (salvo de reparación y mantenimiento 
de vehículos).

- Taller doméstico

2.2. Del uso pormenorizado Servicios Terciarios, y sólo 
en planta baja de la edificación:

- Comercio, en la categoría de pequeño comercio.
- Oficinas, servicios y despachos profesionales.
- Servicios de interés público y social.

2.3. Se establecen como usos prohibidos: aquéllos que 
impliquen agregación de edificación o alteración del aspecto 
exterior de las edificaciones comprendidas en el proyecto 
unitario global.

a.2. Proyecto unitario de viviendas en bloque exento. 
Se introduce esta variante tipológica del tipo definido como 

«residencial-proyecto unitario» respecto a las especificadas en 
el documento de aprobación inicial de esta Modificación, como 
resultado de la segregación en subzonas independientes de los 
tipos edificatorios englobados en la identificada como subzona.

b.2. «Proyecto unitario de viviendas como conjunto ordenado 
de edificación y espacios libres integrados». Esta variante incor-
poraba en una misma manzana de ordenación la edificación en 
hilera y la edificación plurifamiliar en bloque (con tres plantas 
y diez metros de altura). Por iniciativa municipal, considerando 
como dificultad posible la conservación y mantenimiento de los 
espacios libres interiores de parcela por parte de los propietarios 
que resulten adjudicatarios de las viviendas de protección oficial, 
se resolvió disponer en manzanas distintas ambos tipos edifica-
torios, como subzonas de ordenación diferenciada dentro de la 
zona «Proyecto Unitario de Viviendas (VPO)». Esta razón justifica 
la incorporación del tipo «Proyecto Unitario de viviendas-bloque 
exento) como uso pormenorizado del sector.

- Definición y aplicación.
Integran esta zona de ordenación los suelos residenciales 

en los que la edificación configura manzanas cerradas y se 
dispone alineada a vial en el frente de contacto con el vial 
V2 para reforzar el carácter ordenador y estructurante que el 
planeamiento general confiere a este eje viario.

- Condiciones particulares de parcelación.
La parcela urbanística coincidirá con la manzana de 

ordenación objeto del Proyecto Unitario, no permitiéndose 
segregaciones de la misma.

- Ocupación sobre rasante.
Se establecen los siguientes criterios de ocupación 

máxima:

a) Cien por cien (100%) de la superficie de la parcela en 
planta baja, cuando esta planta se destine en su totalidad a 
usos no residenciales (excepto accesos comunes a viviendas). 
Hasta el ochenta (80%) por ciento en el resto de los casos.

b) Hasta el ochenta por ciento (80%) de la superficie de 
la parcela en resto de plantas.

- Ocupación bajo rasante.
Cuando el uso del sótano sea exclusivamente el de garaje, 

se podrá ocupar la totalidad de la parcela.

- Altura de las edificaciones.
El ámbito será el de la manzana y la cota de referencia 

la determinada por las reglas establecidas en las condiciones 
generales de la edificación contenidas en estas Normas para los 
edificios con alineación obligatoria a vial.  La altura máxima será 
de diez (10) metros y tres plantas sobre la cota de referencia 
que, en su caso, establezca el Plan Parcial.

Las alturas máximas serán de cuatrocientos (400) centí-
metros en planta baja y de trescientos veinte (320) centímetros 
en plantas superiores, sin que, en ningún caso, pueda superar-
se la altura reguladora máxima establecida en las Condiciones 
Generales de la Edificación de estas Normas.

- Edificabilidad.
La edificabilidad máxima sobre parcela se establece, en 

metros cuadrados de techo edificable por cada metro cuadrado de 
suelo, en 2,40 m2t/m2s, que, en ningún caso, podrá aumentarse 
como resultado de las restantes condiciones de ocupación.

a.3. Proyecto unitario de viviendas como conjunto orde-
nado de edificación y espacios libres integrados.

Una tercera opción tipológica es la que combina los dos 
tipos edificatorios anteriores y los integra en un único espacio 
de ordenación:

- Definición y aplicación.
La parcela media equivalente en el conjunto respecto al 

número de viviendas será, al menos, de 96 m2 por vivienda, 
incluidos espacios comunes y/o espacios libres. La parcela 
donde se desarrolle el Proyecto Unitario englobará, al menos, 
un 20% de espacios no edificados y comunes de la ordenación 
conjunta. En caso de asimilarse a vivienda en hilera, y sin perder 
las características del Proyecto Unitario, que engloba espacios 
comunes, la parcela ocupada por cada vivienda será, al menos 
de 70 m2, sin contabilizar el mencionado 20% s está integrada 
en un proyecto unitario de mayor escala.

En esta ordenación se admite un volumen edificado 
de tres plantas que represente como máximo un 30% de la 
edificabilidad ordenada de cada proyecto unitario. En esta 
edificación de tres alturas no se permitirá cubierta transitable 
ni otro volumen construido sobre cubierta.

- Condiciones de uso.
Asignado: Residencial.
Compatibles:

Industrial categoría a) salvo talleres de reparación y man-
tenimiento de vehículos.

Terciario oficinas y comercial categoría a).
Servicios de interés público y social.

Prohibidos:

Todos aquéllos que impliquen agregación de la edificación 
o alteración del aspecto exterior de los edificios preexistentes, 
como uso industrial, almacenaje, talleres, etc.

- Condiciones de parcelación.
Se mantendrán las condiciones de parcelación del proyec-

to original. No se admitirán agregaciones ni segregaciones.
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- Condiciones de edificación.
La ocupación en planta no será superior al 80% de la 

parcela, ni inferior a la del proyecto original.
La altura de la edificación será, en cualquier caso, de 7 

m en dos plantas y 10 m en tres alturas, en su caso, para los 
volúmenes edificados que representen el 30% de la edificabi-
lidad total de la manzana objeto de proyecto unitario.

La edificabilidad global será de 1,70 m2t/m2s sobre parcela 
neta equivalente para los proyectos unitarios que engloban 
espacios comunes.

Cualquier intervención parcial, propuesta en el ámbito de 
los proyectos unitarios implicará la redacción de un Estudio 
de Detalle que garantice el resultado en el conjunto en cuanto 
a ordenación de volúmenes, alineación de la edificación y 
composición y condiciones estéticas.

Artículo 58.  Zona crecimiento-extensión.
- Condiciones de uso.
Asignado:  Residencial.
Compatible: Industrial de solo categoría a), que esté 

en planta baja, terciario: salvo categoría c) (edificio aislado) 
gasolineras y garajes.

Prohibidos: Expresamente se prohíbe nuevas instalaciones 
de ganado estabulado.

- Condiciones de parcela.
Se autorizarán segregaciones de terrenos cuando las par-

celas resultantes cumplan las siguientes condiciones:

Ancho mínimo, 7 m.
Fondo mínimo, 12 m.
Superficie minima, 100 m2.
Superficie media del conjunto de las parcelas resultantes 

de la segregación, 120 m2.

Podrán agregarse parcelas cuando al menos una de ellas 
tenga una superficie igual o inferior a 80 m2., o bien, una 
longitud de fachada menor de 6 m.

- Condición de edificación: Su tipología es de vivienda 
entre medianeras, con edificio alineado a vial. Se admite, no 
obstante, retranqueo de fachada, con un máximo de 5 m. para 
lo cual deberá tramitarse un Estudio de Detalle que garantice 
la ordenación equilibrada, al menos de un tramo completo de 
manzana entre dos calles, donde se estudie la continuidad de 
dicho retranqueo y la composición del volumen resultante.

- Condiciones estéticas: Los huecos serán alargados verti-
calmente siguiendo la técnica compositiva de muro. En planta 
baja cuando tenga uso comercial esta composición vertical po-
drá romperse cuando así se justifique funcionalmente y quede 
garantizado su armonización con el entorno, especialmente las 
fachadas colindantes, extremo que se justificará gráficamente 
al solicitar la preceptiva licencia. 

Artículo 59.  Zona equipamientos.
1. Condiciones de uso:

Asignado: los equipamientos comunitarios tipificados en 
el Reglamento de Planeamiento Urbanístico como servicios 
urbanos, ya sea con carácter local o general.

2. Dominio: público
3. Condición de parcela: Las parcelas de los edificios de 

equipamiento comunitario o dotaciones locales deberán ate-
nerse a las condiciones establecidas para las mismas por las 
administraciones responsables de su ejecución y gestión.

4. Condición de edificación: En el caso de adoptar la 
tipología de edificio entre medianeras, se cuidará el contacto 
con la medianería colindante, en especial, si se tratara de una 
parcela con calificación diferenciada.

En el caso de adoptar la tipología de edificio aislado cum-
plirá con la regulación de aplicación según el equipamiento o 

servicio público, autorizándose tres alturas, 10,50 metros, caso 
de justificarse su necesidad.

Artículo 60. Espacios libres.
1. Condición de uso:

Asignación: Espacio Libre.
Corresponde a los espacios libres destinados a parques, 

jardines, plazas y áreas peatonales de dominio público.

2. Dominio: público.
3. Condición de parcela: Las parcelas destinadas a zona ver-

de deberán cumplir en sus dimensiones y forma las condiciones 
establecidas en el Reglamento de Planeamiento Urbanístico para 
jardines, áreas de juego y recreo de niños y áreas peatonales.

4. Condición de edificación: En aquellos espacios cuya 
superficie sea igual o mayor de 5.000 m2., podrá autorizarse 
edificación complementaria con destino a equipamiento, 
siempre que sea de tipología aislada y altura máxima de dos 
plantas, y que la superficie construida no sea mayor del 2% de 
la superficie del espacio zona verde, ni de 200 m2.

5. Condiciones estéticas: Las edificaciones autorizadas armo-
nizarán con las condiciones estéticas de la zona del entorno.

Artículo 61. Zona viario y aparcamiento.
1. Son de aplicación las normas generales de la red viaria y 

las normas generales de urbanización de esta Modificación.
2. El trazado obligado del viario es el recogido en el plano 

Viario, alineaciones y rasantes»

TÍTULO IV

DESARROLLO Y EJECUCIÓN.

CAPÍTULO PRIMERO

Sectores, áreas de reparto y aprovechamiento medio

Artículo 62. Área de reparto y aprovechamiento medio.
Se define un área de reparto por un único sector y la parte 

de sistemas generales internos a la actuación urbanística como 
área de ordenación de igual aprovechamiento medio denominada 
«Las Eras Sur». El aprovechamiento medio asignado es 0,733096 
u.a./m2 (unidades de aprovechamiento del uso característico resi-
dencial, vivienda proyecto unitario de protección oficial).

Artículo 63.  Desarrollo y ejecución.
Se desarrollará mediante Plan Parcial y Proyecto de Urbaniza-

ción. En el primer documento se indicará el sistema de ejecución, 
así como las distintas etapas y órdenes de ejecución, en su caso. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Etapas, órdenes, prioridades

Artículo 64. Etapas, órdenes, prioridades y razón de 
dependencia.

1. La ejecución de la actuación urbanística definida en 
esta modificación de planeamiento general se llevará a cabo 
en los cuatro años siguientes a la aprobación definitiva de este 
instrumento de planeamiento.

2. El planeamiento de desarrollo se proyectará para que 
concurra su aprobación inicial dentro de los primeros veinticua-
tro meses de la etapa fijada. Este planeamiento fijará los plazos 
para el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución 
y urbanización, así como para solicitar licencia de edificación 
tras adquirir el derecho al aprovechamiento urbanístico.

Sevilla, 29 de enero de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado.
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, mediante la que se hacen públicas 
las ayudas concedidas a asociaciones juveniles, Federa-
ciones de Asociaciones Juveniles, secciones juveniles, 
entidades sin fines de lucro y grupos de corresponsales 
juveniles de la comunidad autónoma de Andalucía, en 
materia de juventud, correspondiente a la convocatoria del 
ejercicio 2006, al amparo de la norma que se cita. 

Mediante la Orden 30 de marzo de 2006, por la que se 
regulan y convocan las ayudas del Instituto Andaluz de la Ju-
ventud a asociaciones juveniles, federaciones de asociaciones 
juveniles, secciones juveniles, entidades sin fines de lucro y 
grupos de corresponsales juveniles en materia de juventud, 
para el ejercicio 2006 (BOJA núm. 78, de 26 de abril).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18, 
apartado 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el artículo 9, apartado 2.e), del 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y 
su régimen jurídico, y en el artículo 11, apartado 1 de la Orden 
anteriormente citada, he resuelto hacer públicas las subvencio-
nes concedidas al amparo de la misma, para el ejercicio 2006, 
por el importe y para la finalidad que se indica y con cargo a 
las aplicaciones presupuestarias 01.19.32.01.00.485.01.32F.3 
y 01.19.32.02.00.485.00.32F.1, según la relación que figura 
como Anexo a la presente Resolución.

 Se hace constar que la presente publicación sustituye a 
la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que 
su contenido integro se encuentra expuesto en los tablones de 
anuncios de las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz 
de la Juventud y de los Servicios Centrales del mismo. 

Contra la presente resolución, la cual agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, ante el Director General del Instituto 
Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de reposición, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 116.1 y 
117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en los términos previstos en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Sevilla, 8 de febrero de 2007.- El Director General, Juaquín 
Dobladez Soriano.
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, mediante la que se hacen públicas 
las ayudas concedidas a municipios, entidades locales 
supramunicipales, organismos autónomos municipales 
de carácter administrativo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en materia de juventud, así como las previstas a 
entidades locales que hayan obtenido la calificación de mu-
nicipio joven de Andalucía, correspondiente a la convocatoria 
del ejercicio 2006, al amparo de la Norma que se cita. 

Mediante la Orden 30 de marzo de 2006, por la que se 
regulan y convocan las ayudas del Instituto Andaluz de la 
Juventud a Municipios, Entidades Locales supramunicipales, 
Organismos Autónomos Municipales de carácter administrativo 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la realización 
de proyectos en materia de juventud, así como las previstas 
a Entidades Locales que hayan obtenido la calificación de 
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Municipio Joven de Andalucía, para el ejercicio 2006 (BOJA 
núm. 81, de 2 de mayo). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18, 
apartado 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el artículo 9, apartado 2.e), del 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y 
su régimen jurídico, y en el artículo 10, apartado 1 de la Orden 
anteriormente citada, he resuelto hacer públicas las subvencio-
nes concedidas al amparo de la misma, para el ejercicio 2006, 
por el importe y para la finalidad que se indica y con cargo a 
las aplicaciones presupuestarias 01.19.32.01.00.467.00.32F.6, 
01.19.32.01.00.467.01.32F.7, 01.19.32.01.00.767.01.32F.0 y 
01.19.32.01.00.767.02.32F.0, según la relación que figura 
como Anexo a la presente Resolución. 

Se hace constar que la presente publicación sustituye a 
la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que 
su contenido integro se encuentra expuesto en los tablones de 
anuncios de las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz 
de la Juventud y de los Servicios Centrales del mismo. 

Contra la presente Resolución, la cual agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, ante el Director General del 
Instituto Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de reposi-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en los términos previstos en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Sevilla, 8 de febrero de 2007.- El Director General, Joaquín 
Dobladez Soriano.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 12 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Urbanismo, sobre notificaciones no practica-
das a los alegantes en el expediente de revisión del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Sevilla.

En el proceso de notificación personal a los interesados 
en el expediente de Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Sevilla, aprobado definitivamente mediante 
Resolución de la Consejera de Obras Públicas y Transportes 
de 19 de julio de 2006, no ha resultado acreditado la práctica 
de la misma a los alegantes cuyos datos figuran en el Anexo 
que se adjunta.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, me-
diante este Anuncio se procede a la notificación mediante la 
publicación del mismo en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
del domicilio del interesado que consta en el expediente y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, comunicando que 
el texto íntegro de la citada Resolución se publicó en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía núm. 174, de 7 de septiembre 
de 2006.

Contra la presente Resolución, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición ante la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la notificación o, en su caso, publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso de 
reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación o, en su caso, publicación de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- La Directora General, 
M.ª Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

RELACIÓN DE ALEGANTES QUE NO HAN PODIDO SER NOTIFICADOS SIENDO INTERESADOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO 
A LA REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SEVILLA

Nombre  Dirección Localidad Provincia

Leonardo Leprevost Artiach Passatge Maluquer, núm. 9 Barcelona Barcelona
Ludo Pangali Von Kiev Auguststrasse 26, Mitte Berlin Berlin
Juschlea Wleigil Tornholmerstr, 8 Berlin Berlin
Milagros Candanedo Parra Avda. Segunda Aguada, 19 Cádiz Cádiz
Miguel Clavero Pineda Mercaderes 24, 3.º 1.ª.  Girona Girona
José Gimeno García-Lomas Avda. Concha Espina, 63 Madrid Madrid
Susana Paz Rodríguez Ferrocarril, 30 Madrid Madrid
Nicolás Rambaud Tres Peces, 6 Madrid Madrid
Olga Rueda Cuenca Fantasía,  8 Madrid Madrid
José Gutiérrez Santaren Sta. Isabel 10-10-3 Fuengirola Málaga
Ana Gómez Rodríguez Vírgen del Rocío, 25 Albáida del Aljarafe Sevilla
Virginia García Camacho Algazul Almensilla Sevilla
Aurora Gutierre López C/El Prado Bollullos de la Mitación Sevilla
Josefa Muñoz Acevedo 28 de  Febrero, 12 Bollullos de la Mitación Sevilla
Ricardo Aunieta de la Torre Puerto de  La Ragua Bormujos Sevilla
Rafael González Servian Alonso Quijano Bormujos Sevilla
Alejandro Benjumea Aguirrezabal Guadalquivir, 5 Bormujos Sevilla
María Luisa Mata Dolores Chaves  42 Camas Sevilla
Manuel Heredia Zarzas C/ Sevilla Cantillana Sevilla
Asunción Triedo C/San Bartolome Cantillana Sevilla
Gloria Cabrera García Avda. Aljarafe 10 Castilleja de la Cuesta Sevilla
María E. Durán Domínguez Ramón Cansino Rosales Castilleja de la Cuesta Sevilla
Miguel A. Yañez Avda. Aljarafe 10 Castilleja de la Cuesta Sevilla
Juan Domínguez Toná  40 Coria del Río Sevilla
Manuel Lorenzo Ramírez Avda. 1º de  Mayo Coria del Río Sevilla
Joaquín Pineda Cortés Plaza del Pueblo Saharagüi, 3 Coria del Río Sevilla
José Bejarano Madrid Jacinto Beldager Dos Hermanas Sevilla
Julio Delgado Sánchez y otros Historiador Juan Manzano, 2 Dos Hermanas Sevilla
Aldara Gálvez Devesa Miguel de  Unamuno, 23 Dos Hermanas Sevilla
Carmen García Dunas Cordero Duplex Greco, 40 Dos Hermanas Sevilla
Cristina Gutiérrez Sánchez Garci-Pérez de  Vargas,24 Dos Hermanas Sevilla
Francisco Jiménez Fernández Gabriela Mistral,30 Dos Hermanas Sevilla



Sevilla, 4 de mayo 2007 BOJA núm. 87  Página núm. 177

Nombre  Dirección Localidad Provincia

Julián Martín Ruiz Marconi, 2 Dos Hermanas Sevilla
Victor Sarmiento González-Nieto Ramón y  Cajal, 3 Dos Hermanas Sevilla
José M.ª Vázquez Galán Avenida Pirralos, 59 Dos Hermanas Sevilla
Yolanda Velázquez Chaves Costurera, 14 Dos Hermanas Sevilla
Daniel González Padilla Ramón y  Cajal  34 Espartinas Sevilla
M.ª Luisa López Gutiérrez Ramón y  Cajal, 12 Espartinas Sevilla
Rafael Abés Magallanes  38 Gelves Sevilla
M.ª José Acal García Prado del Carmelo Gelves Sevilla
Luis Arenas Torres Tte. Alcalde Rafael Zamora Gelves Sevilla
Catalina Barrios Jarco C/Prado del Cañuelo Gelves Sevilla
Cayetano Hermoso Mellado Damas Magallanes, 38 Gelves Sevilla
Rosario Hurtado Mora Cervantes, 2 Gines Sevilla
Esther Ibáñez Martínez Joaquín Sorolla,57 Gines Sevilla
Dolores Montes Fray Ramón,10 Gines Sevilla
Jezabel Moreu García Europa Gines Sevilla
Francisco Javier  Reina Salinas Bda. Santa Marta, Bq. 2, Esc. 1, núm. 13.  La Algaba Sevilla
José María Díaz Roldán Urb. El Torreón Mairena del Alcor Sevilla
Enrique Hens Carrasco Urb. El Campillo 82.  Mairena del Alcor Sevilla
Americo Manuel Parrillo Montero C/San Agustín Huerta La Paz, 47 Mairena del Alcor Sevilla
Francisco Sánchez Castro Venado, 32 Mairena del Alcor Sevilla
Julia Cañada Ureña Cerro de  La Piedra. Mairena del Aljarafe Sevilla
Alba Corrales Rueda Ciudad Aljarafe, 24 Mairena del Aljarafe Sevilla
Adolfo Fernández Palomares Jazmín Mairena del Aljarafe Sevilla
Marta Fernández Pora C/Jazmin, 17. Mairena del Aljarafe Sevilla
Gema Jiménez Migallón Camilo José Cela Mairena del Aljarafe Sevilla
Emilio López Carróon Avenida Palomares, 5 Mairena del Aljarafe Sevilla
Inmaculada Poza Vela Jazmín, 17 Mairena del Aljarafe Sevilla
Luis Miguel Rodríguez Caro S. Isidro Labrador Mairena del Aljarafe Sevilla
M.ª Jesús Rodríguez M. Ciaurriz Mairena del Aljarafe Sevilla
Encarnación Salvador Bofill Mar Báltico, 5 Mairena del Aljarafe Sevilla
Ángel Serrano Ciudad Aljarafe 16 y  17 Mairena del Aljarafe Sevilla
M. Antonio Serrano Pavón San Isidro Labrador, 33 Mairena del Aljarafe Sevilla
Carlos Sousa Jurado Ciudad Aljarafe Mairena del Aljarafe Sevilla
Isabel Marín Torres Trabajadores Olivares Sevilla
Álvaro Redondo de Miguel Luis de  Molina, 9 Osuna Sevilla
Pedro Fernández Santa Cruz Avda. de  Coria Palomares del Río Sevilla
Samuel Mellado Damas Vílches Ctra. Palomares-Almensilla Km. 3 Palomares Sevilla
José P Delgado López Huelva, 59 Santiponce Sevilla
Ana Isabel  Farmaceutico Murillo Herrera, 6 Bis Sevilla Sevilla
Colegio Calderón de la Barca, S. C. A.  Castelar, 52 Sevilla Sevilla
878 Firmantes  Naoin, 2 Sevilla Sevilla
AA.VV. Santa Genoveva Barrio Tiro de Linea C/ Estepa, 12 - Letra J Sevilla Sevilla
400 Firmantes  Dr. Ordóñez de La Barrera, 2 Sevilla Sevilla
Majopa, S.A. (PI El Pino Peri To-1) P.I. El Pino Parcelas 3, 4, 5 y  6 Sevilla Sevilla
Coord. de  Vecinos Parque Alcosa (La Fea) Aptdo. Correos 9009 Sevilla Sevilla
Sala Cero - Producciones Circulares, S.L. Miguel Cid, 67 Sevilla Sevilla
Baños El Gordillo, S.L.  Carlinga, 5 Sevilla Sevilla
Cortés Vasallo, S.L. (P.I. El Pino PERI TO-1) P.I. El Pino Parcela 9 A - B Nave 22 Sevilla Sevilla
Com. de Propietarios Sales y Ferre, 19. Boteros 21 Sales y  Ferre, 9 - 1.º Sevilla Sevilla
Axiliadora  Arjona, 11 Sevilla Sevilla
Eusebio  Vermondo Resta, 2 Sevilla Sevilla
AA.VV. Tres Barrios y  Amate Candelilla, 6 Sevilla Sevilla
Chacartegui Gómez, S.L  P.I. El Pino Parcela 13 - D Sevilla Sevilla
Ana M.ª Abad Gómez   Sevilla Sevilla
Isabel Abad Ramírez Torreblanca, 14-1.º-Puerta 2 Sevilla Sevilla
Alaín Abatut Pza. Pelicano, 4 Sevilla Sevilla
Emilia Abeja  Sevilla Sevilla
Mercedes Aburrea Aya Infanta Luisa de  Orleans, 10 Sevilla Sevilla
Rafaela Acal Buzón Estrella Canopus, 3 Sevilla Sevilla
Daniel Acosta de  La Torre Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Agustina Acuña Carrera Estrella Canopus, 14 Sevilla Sevilla
Isabel María Adame Guerrero Corral de  La Caridad, 13 Sevilla Sevilla
Carlos Adriaensens Cárdenas 12 de  Octubre, 7 Sevilla Sevilla
Inés Ageo Candau   Sevilla Sevilla
Antonio Ager Vázquez   Sevilla Sevilla
Julio Aguado Avenida Jerez, 23 Sevilla Sevilla
Rocío Aguado Romero Padre Damian, 18 Sevilla Sevilla
Sonia Agudo Casal Estrella Canopus  9 Sevilla Sevilla
Violeta Agudo Ginés Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Gustavo Águila del Castillo   Sevilla Sevilla



Página núm. 178 BOJA núm. 87  Se vi lla, 4 de mayo 2007

Nombre  Dirección Localidad Provincia

Juan Manuel Aguilar Díaz Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
José Antonio Aguilar Izquierdo Evangelista, 25 Sevilla Sevilla
Josefa Aguilar Morente   Sevilla Sevilla
Joaquín Aguilar Muñoz Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Herminia Aguilar Navarro Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
José Aguilar Sánchez Ana de  San Bartolomé Sevilla Sevilla
Gerónimo Aguilara Barau Huerta Papachina, 11 Sevilla Sevilla
Pio Aguirre Bago Antonio Maura Sevilla Sevilla
Francisco Aix Gracil Trajano, 44-3.ºB Sevilla Sevilla
Andrés Álamo Sánchez Plaza Doctor Cervi, 2-8.º-1 Sevilla Sevilla
José C. Alarcón Cruz Nicaragua, 9 Sevilla Sevilla
Carola Alba López Juan Sebastián Elcano, 10 Sevilla Sevilla
Gregorio Albarez Ramírez Parque Sierra de  Margina  2  5  1.ºB Sevilla Sevilla
Manuel Alberich Manuel Siurot, 3 Sevilla Sevilla
Elena Alberich Alberich Residencial Las Gondolas. Bl. 6 5ºD Sevilla Sevilla
María Dolores Alcaide Ávila Pacheco y  Nuñes del Prado, 30 Sevilla Sevilla
Antonio Alcaide García P.I. El Pino Parcela 17, Nave 57, 3.ºF. Sevilla Sevilla
Amalia Alcalá Baños Cantabria núm. 7 - 2º J Sevilla Sevilla
Antonio Alcántara Rodríguez Estrella Canopus, 8 Sevilla Sevilla
Antonia  Manuela Alcón Parque Sierra Magina, 2 Portal 5 4.ºB Sevilla Sevilla
Jorge Alés Grona Avda. Antioquía,1 Sevilla Sevilla
M.ª Cruz Aleula Olaragoitia Hiniesta, 27 Sevilla Sevilla
Paqui Alfaro Jurado   Sevilla Sevilla
Rafael Alfaro Mesquit Manuel Siurot, 43 Sevilla Sevilla
Israel Alfonso García Estrella Sirio Sevilla Sevilla
Pedro Javier Alfonso Mesa Argentina, 8 Sevilla Sevilla
José Manuel Algeciras Morón Estrella Canopus, 8 Sevilla Sevilla
Mariano Alonso Béjar   Sevilla Sevilla
María Rosario Alonso Carmona Parque Sierra de  Margina  2  Bl 1  1.ºA Sevilla Sevilla
Antonio Alonso Cortés Corral de  Las Maravillas, 11 Sevilla Sevilla
Lourdes Alonso Cuñado Macarena,8 Sevilla Sevilla
Elena M.ª Alonso Ferrusola Luis Fuentes Bejarano Sevilla Sevilla
Arturo Alonso Wert AA VV Las Estrellas de Pino Montano Sevilla Sevilla
José Manuel Alucera Olmos Plaza Papachina, 7 Sevilla Sevilla
Guillermo Alvarado Gil de  B. Siete Dolores de Nuestra Señora, 2 3.º Sevilla Sevilla
Guillermo Alvarado Gil de  Bernabé Avda. de  Las Almeras, 13 12.ºB Sevilla Sevilla
Rosa Álvarez Domínguez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Juan Álvarez Hernández Parque Sierra Norte Sevilla Sevilla
Francisco Álvarez Juárez San Antonio M.ª Claret Sevilla Sevilla
José Manuel Álvarez Martínez  Sevilla Sevilla
Eugenio Álvarez Naranjo Estrella Antares Sevilla Sevilla
María Álvarez Otero Nicaragua, 18 Sevilla Sevilla
Joaquín Álvarez Santaella Alberto Durero, 1 Sevilla Sevilla
Ángel Álvarez Vargas V. Soledad  6 Sevilla Sevilla
Dolores Álvarez Vélez Glorieta Alcalde Parias Merry, 1 Sevilla Sevilla
Ana Amián Balastegui Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Javier Ánchez Moreno San Juan Bosco 4 Sevilla Sevilla
Marta Andrés García Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Juan Andreu-Urra Álvarez Ciudad de  Ronda,8 Sevilla Sevilla
José Manuel Angelino Medina   Sevilla Sevilla
Emilio Angosto Cascajosa Soria, 8 Sevilla Sevilla
María Dolores Anguiano Ceba Estrella Canopus Sevilla Sevilla
Manuel Anguiano Terrero   Sevilla Sevilla
Manuel Antúnez Ruiz Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
Gloria Aparicio Bernabé Almaden de  La Plata, 24 Sevilla Sevilla
Pilar Aparicio Delgado Carlos Brujes, 3 Sevilla Sevilla
Ramón Aramburo Pico Niño de  La Palma Sevilla Sevilla
Ramón Aramburu Díez Niño de  La Palma Sevilla Sevilla
Joaquín Aranda Herrero Conjunto Residencial Parqueflores, 3.º Fase, Bloque 4 5.º B Sevilla Sevilla
José Aranda Rodríguez Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
J. Manuel Araújo Borrallo Parque de  Andalero, 14 3.º F Sevilla Sevilla
David Araújo Borrallo Parque de  Andalucía, 14 3f Sevilla Sevilla
José Manuel Araújo Sama Parque Despeñaperro, 14 Sevilla Sevilla
Francisco Arcos Lucena Charco de  La Pava, s/n Sevilla Sevilla
Francisco José Arcos Serrano Avda. de la Barzola Sevilla Sevilla
Juan Arenas Sánchez Fray Isidoro de  Sevilla, 15-1.ºB Sevilla Sevilla
Elena Arias García Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Francisca Arias Nogales Castelar, 17 Sevilla Sevilla
Francisco Jesús  Ariza Grau Luis Montoto, 9 Sevilla Sevilla
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Ana Isabel Ariza Recio   Sevilla Sevilla
Ana María Arregui Montero Juan Antonio Cavestany, 2 Sevilla Sevilla
María Luisa Arroyo Capitán Estrella de  Antares, 12 Sevilla Sevilla
Concepción Artacho Lloréns Eduardo Dato, 63 Sevilla Sevilla
Carmen Artacho Rodríguez Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Rafael Antonio Artiguez Otero y otro Avda Duque de  Abrantes s/n Sevilla Sevilla
Inmaculada Astudillo Fernández Cruz, 10 Sevilla Sevilla
Belén Atalaya Montero Medina del Campo, 36 Sevilla Sevilla
Asunción Ávalos Dorado Avda. Marañón, 13 Sevilla Sevilla
Antonio Avando Pazos Jucar núm. 6 Sevilla Sevilla
Mercedes Ávila  Aceituno Papachina  Bq. 4  2.º 2 Sevilla Sevilla
Mónica Ayala González Flandes, 10. Bda. San Lorenzo Sevilla Sevilla
Jesús Aznar Cordero Encina del Rey Sevilla Sevilla
Jerónima Ba Sánchez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Victor Bacerredo Rodríguez Juzgado, 19-2.º Sevilla Sevilla
María José Baena   Sevilla Sevilla
Manuel Baena Córdoba P.I. El Pino Parcela 12 Nave 13 Sevilla Sevilla
Enrique Baena Redondo Avda. García Morato, s/n Sevilla Sevilla
Juan Carlos Baeza Medina Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
José Balmón Fernández Ildefonso Marañón Lavín Sevilla Sevilla
Isabel Balnco González Mar de  Plata, 1 Sevilla Sevilla
Manuel Barba Luján Avda. de  La Paz, 111 Sevilla Sevilla
Cristina Barcenilla Simón Pza. Pelicano, 4 Sevilla Sevilla
José Barje Gallego Angostillo, 2-Puerta C-Primero 28 Sevilla Sevilla
Germán Barquín Molero  Sevilla Sevilla
Pedro José Barrado Romero Camino de  Los Toros, 15 Sevilla Sevilla
Fernando Barragán Castro Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Damian Barranco González Plaza Papachina, 2 Sevilla Sevilla
Gumersindo Barreiro Espiña P.I. El Pino Parcela 54 Sevilla Sevilla
Marcos A. Barreiro García Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Miguel Ángel Barreiro Pérez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
M.ª Carmen Barrena Rodríguez San Ildefonso, 13 Sevilla Sevilla
Salvador Barrera   Sevilla Sevilla
Carmen Barrera Hedrera Indonesia Sevilla Sevilla
Ana Barrera Marchena Isabel de  Jesús, 8 Sevilla Sevilla
Rafael Barrera Moral Gades núm. 3 Sevilla Sevilla
Isabel María Barrero Guerrero Estrella Canopus, 9 Sevilla Sevilla
María Dolores Barrionuevo Rete Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Joseba Barroeta Urquiza Avda. Manuel Siurot, s/n Sevilla Sevilla
María Barroso Pedrosa  Sevilla Sevilla
Juan Cristóbal Barroso Valencia Estrella Canopus 9 Sevilla Sevilla
Francisco Bartoli Conde Negro, 5 Sevilla Sevilla
Victoria Bascón Pineda   Sevilla Sevilla
José Manuel Baz Romero   Sevilla Sevilla
Carmen Becerra  Sevilla Sevilla
Josefa Bellido Edif. Puerta de  Córdoba, 1 Sevilla Sevilla
Florencio Bellido Rojas San Isidro Labrador  71 Sevilla Sevilla
Alberto Bellido Sánchez Estrella Espiga Sevilla Sevilla
Julio Diego Belmonte Parque Sierra de  Margina 2 Sevilla Sevilla
Antonio Benavides Hernández Santa Lucía,37-1.º D Sevilla Sevilla
Miguel Ángel Benítez Arthous S.Vicente de  Paúl, 10-C f-2.ºA Sevilla Sevilla
Emilio Benítez Galiano Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Juan Luis Benítez Ojeda   Sevilla Sevilla
Antonio Benítez Pérez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Sergio Benítez Suárez Feria, 53 Sevilla Sevilla
Javier Benito de  Valle   Sevilla Sevilla
M.ª Cristina Berdugo Peñuela   Sevilla Sevilla
Ana Bernabé García Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
José María Bernal Puerto Estrella Sirio  1  1  2 Sevilla Sevilla
Carmen Bernal Reyes Rafael Salgado, 26 Sevilla Sevilla
Isabel Bernal Sánchez Corral del Agua, 3 Sevilla Sevilla
Francisco Bernales Mendaza  Sevilla Sevilla
Miriam Blanch San Luis Sevilla Sevilla
María Dolores Blanco   Sevilla Sevilla
M.ª José Blanco Herrera Urb. Jardín Aljarafe, Fase II Blq. 1 Cas 5 Sevilla Sevilla
Nuria Blanco Vázquez Estrella Canopus, 8 Sevilla Sevilla
Isabel Blanco Vega  Sevilla Sevilla
Richard Blatnik Doce de  Octubre, 8 Sevilla Sevilla
Carmen Blazquez  Sevilla Sevilla
Beatriz Bohórquez   Sevilla Sevilla
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José María Bohorquez Vera Álvaro de  Mendoza, 12 Sevilla Sevilla
Yirka Bolaños García   Sevilla Sevilla
Daniel Bonilla Caputto Cespedes, 198 Sevilla Sevilla
Antonio Bordalco Subirán Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Antonia Jesús Bordallo Jiménez Parque Sierra de  Aroche 2 Sevilla Sevilla
M.ª Victoria Borges Ramón Carande, 15 5.ºD Sevilla Sevilla
Carmen Borrallo Caro Parque de  Andalucia, 14 3.ºF Sevilla Sevilla
M.ª del Mar Borrego Cabrera Residencial Olimpo, 5 Sevilla Sevilla
María Dolores Boza Suárez Estrella Canopus 1 Sevilla Sevilla
Israel Brioso Palmero Plaza del Pelicano, 4,Local núm. 21 Sevilla Sevilla
Pedro Brisidano Díaz Parque Sierra de  Margina, 1 Bl. 6 Sevilla Sevilla
Antonio Buena Lorda   Sevilla Sevilla
Rocío Buendia Conradi  Sevilla Sevilla
Carmen Burgos Revilla Amazona, 13 Sevilla Sevilla
María Ángeles Burguete Roldán Estrella Beltegense, 6 Sevilla Sevilla
Raúl Buzón Atienza Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Concepción Buzón Jiménez Hiniesta 19-21 Sevilla Sevilla
Isaac Caballero Díaz Fdo. Corral Corachan, 3 Sevilla Sevilla
Rosario Caballero Doboit C/Julio Cesar, 17 Sevilla Sevilla
Antonio Caballero Guerra Molinero, 2, 9.º A Sevilla Sevilla
Rafael Caballero Montes Beatriz de  Ahumada, 10 Sevilla Sevilla
Esther Caballero Parrilla Ramón y  Cajal Sevilla Sevilla
Manuel Caballo Fuentes Hong Kong Sevilla Sevilla
Rocío Cabello Boza  Sevilla Sevilla
Raquel Rosario Cabello Torres Parque Sierra de  Margina Bloque 2 Sevilla Sevilla
Pedro Cabra Macías Peral, 11 Sevilla Sevilla
Dolores Cabrera Cosano Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Rosa Cabrera Lora Llerena, 7 Sevilla Sevilla
Antonio Cabrera Martín Ana de  San Bartolomé, 8 Sevilla Sevilla
Juan Ramón Cacao Rodríguez Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
José Cacao Sánchez Chile, 21 Sevilla Sevilla
Isabel Cadenas Álvarez Plaza de los Terceros, 10 Sevilla Sevilla
Juan Luis Calceteiro Ruiz Plaza del Pelicano, 14 Sevilla Sevilla
Raúl Calderón Morillo   Sevilla Sevilla
Juan Manuel Calderón Sánchez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Emilia Caliani  Sevilla Sevilla
Cristóbal Calvente Caballero   Sevilla Sevilla
M.ª Luisa Calvo Azpeitia Mar Baltico, 5 Sevilla Sevilla
Dolores Calvo Díaz Relator, 5- Bajo Sevilla Sevilla
Manuel Calvo Moya Opera Carmen, 4 Sevilla Sevilla
Ana Pilar Cambil Rodríguez Parque de  Cazorla 1 1.ºE Sevilla Sevilla
José Luis Campaña Hernández  Sevilla Sevilla
Juan Luis Campaña Torres  Sevilla Sevilla
Sonia Campo Serrano Estrella Canopus, 9 Sevilla Sevilla
José Ángel Campos Bohoyo Urb Jardin del Carmen, 53 Sevilla Sevilla
Teresa Campos García Bogota, 7 Portal 3 4.ºA Sevilla Sevilla
Manuel Campos Pérez P.I. El Pino Parcela 12 - 18 Sevilla Sevilla
Alberto Campos Toro Ildefonso Marañón Lavín Sevilla Sevilla
Antonio Campoy Aguilar Estrella Espiga, 11 Sevilla Sevilla
Rafael Camuña Cuevas Mar Rojo, 3-Bajo C Sevilla Sevilla
Consuelo Camúñez Martín Ciudad de  Chiva, 14 Sevilla Sevilla
Manuel Cañas Carretero Gallos, 10-Bajo Izqu. Sevilla Sevilla
José Cañavate Camellas Ntra. Sra. del Amparo, 15 Sevilla Sevilla
José Cañavate Comellas Fray Isidoro de  Sevilla, 15-1.ºB Sevilla Sevilla
Margarita Candil del Olmo   Sevilla Sevilla
José Luis Cano Reina Mercedes Sevilla Sevilla
Santiago Cano García Parque Sierra de Margina, 1 Sevilla Sevilla
María Reyes Cano Vázquez Parque Sierra de Margina, 1 Sevilla Sevilla
Juan Cano Vázquez   Sevilla Sevilla
Isabel Cantalejo Núñez   Sevilla Sevilla
María Amelia Cantero Plaza de  Parma, 17 Sevilla Sevilla
Sonia Cantero Girón Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Carmen Caparrós Escuredo  Sevilla Sevilla
Pastora Capitán Reina  Sevilla Sevilla
Carmen Carabe Reyes Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
José Luis Carballar   Sevilla Sevilla
José Antonio Carballar Falcón   Sevilla Sevilla
M.ª Nieves Carcía Valcárcel Avellana, 7 Sevilla Sevilla
Isabel Cárdenas Álvarez Plaza de  Los Terceros, 10, 2.º Dcha Sevilla Sevilla



Sevilla, 4 de mayo 2007 BOJA núm. 87  Página núm. 181

Nombre  Dirección Localidad Provincia

Concepción Cárdenas Lobato Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Julia Carmona Conde Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Rocío Carmona Díaz Plaza de  Beatriz, 10 Sevilla Sevilla
Eloy Carmona Enjolras  Sevilla Sevilla
Miguel Carmona Fernández Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Rafael Carmona Ruiz Plaza Nueva, 1 Sevilla Sevilla
Iasbel Caro Alfonseca Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Leonor María Caro Méndez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Inmaculada Caro Rodríguez  Sevilla Sevilla
Lidia Carranza González Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
José Justo Carranza Guerra Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Francisco Carranza Ruiz Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Elia María Carrascal Moreno Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Manuel Carrasco   Sevilla Sevilla
Manuela Carrasco Cerón Alonso de  Solís, 23 Sevilla Sevilla
Manuela Carrasco Fernández Pelay Correa, 25 Sevilla Sevilla
Fatima Carrasco Martín   Sevilla Sevilla
Esperanza Carrasco Ruz Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Isabel Carreño Bocanegra Urbanización Ciudad Blanca, 141 Sevilla Sevilla
Francisco Antonio  Carreño Díaz  Sevilla Sevilla
Joaquín Carrera Batista Parque Sierra Norte Sevilla Sevilla
Roberto Carrera Calado Estrella Canopus, 14 Sevilla Sevilla
Rafael Carretero Palmero Plaza Papachina, 13 Sevilla Sevilla
María Magdalena  Carril Iglesias Miguel Cid, 78 Sevilla Sevilla
Agustín Carrillo Jaén Perú 23 Bajo Izq Sevilla Sevilla
María José Carvajal García Estrella Canopus, 9 Sevilla Sevilla
Francisco Casado Edif. Monzarte, Blq. 4-4.ºA Sevilla Sevilla
Ana Casado Fernández Parque Sierra Norte, 4 Duplex C Sevilla Sevilla
Isis Casanova Pulido Thailandia  4 Sevilla Sevilla
Francisco José Casas Pérez   Sevilla Sevilla
María del Rosario  Casas Sáenz Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Carmen Cascos Reino Manuel Siurot, 3 Sevilla Sevilla
Óscar Casero Vidal  Sevilla Sevilla
Manuel Castañeda Martínez Francisco Mayo Gayarre núm. 22 - A Sevilla Sevilla
Leovigildo Castaño Monge Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
María Teresa Castejon Gago Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
M.ª del Mar Castellano Ramírez   Sevilla Sevilla
Susana Castilla Rodríguez Santa Clara Sevilla Sevilla
Adolfo Castillo Baena   Sevilla Sevilla
Adolfo Castillo Crespo   Sevilla Sevilla
Carmen Castro Alba Thailancia, 7 Sevilla Sevilla
Juan Castro Asencio   Sevilla Sevilla
Manuel A. Castro Marín Avda. Italia, 4 Sevilla Sevilla
Silvestre Cata Castasir Lima, 22 Sevilla Sevilla
Beatriz Caum Bolaños Plaza de  La Romeria, 4 Sevilla Sevilla
Mario Cavallero Adrián Lima, 22 Sevilla Sevilla
Macarena Cel Pérez-Aranda Hombre de  Piedra, núm. 8; 1º Izda. Sevilla Sevilla
Aurelia Centeno Castellano Parque Sierra de  Margina Sevilla Sevilla
José J Cerada Sánchez Gonzalo Bilbao, 27 Sevilla Sevilla
Marta Chaparro Clavijo Panama, 3 Sevilla Sevilla
Juan Manuel Chaparro López Medina del Campo, 10 Sevilla Sevilla
Teodora Chavarria Rebollo Ciudad de  Paterna núm. 28 Sevilla Sevilla
Alfredo Chávez López   Sevilla Sevilla
José M.ª Chávez López Enladrillada, 7 Dúplex 7 Sevilla Sevilla
Cinta Cienfuegos Calderón Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Emilio Cimbora Ortega California, 2 Sevilla Sevilla
Cristina Cirera Benito Don Juan, 69 Sevilla Sevilla
Emilia Claudel Carmona Siroco Sevilla Sevilla
Fernando Claver Romero Urbión, 17 Sevilla Sevilla
Gloria Clavijo Santos Panama, 3 Sevilla Sevilla
Ana Isabel Clerisse Rodríguez Plaza del Pelicano, 4 Sevilla Sevilla
Miguel Cobo Cobo Espeluy, 3 Sevilla Sevilla
Manuel Coca Rosas Reina Mercedes, 59-4.ºC Sevilla Sevilla
Antonio Colinet Bacceghin Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
José Collado Coca Tabladilla, 7 Sevilla Sevilla
María Luisa Collanres Colinet Estrella Antares, 12 Sevilla Sevilla
María Concetta Camposeo Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Conejo Nieto Estrella Canopus, 12 Sevilla Sevilla
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Ángeles Congregado Córdoba Antioquía, 1 Sevilla Sevilla
María de  La Paz  Conrria  Sevilla Sevilla
Leopoldo Contreras Buceta Plz. Europa, 1 Sevilla Sevilla
Esther Contreras Cruz Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Manuel Contreras Ordóñez Pastor y  Landero, 6 y  8 Local A (Plaza Abasto) Sevilla Sevilla
Manuel Contreras Sánchez Geranio, 23 Sevilla Sevilla
Daniel Coq Huelva Ximenez de  Enciso, 38 Sevilla Sevilla
María del Carmen  Coral Villalba Parque Torcal de  Antequera  1  5.ºD Sevilla Sevilla
Felix Cordenoes Rodríguez  Sevilla Sevilla
Carmen Cordero Cuéllar Bda.Stas. Justa y  Rufina Sevilla Sevilla
Francisco Cordero Fernández Ronda Latina, 9. Portal 1.1.ºE Sevilla Sevilla
Jorge Córdoba Argado Amazonas, 11 Sevilla Sevilla
María Teresa Cordones Marín  Sevilla Sevilla
Carmen Coronilla González   Sevilla Sevilla
Ángeles Corral Hernández Pasaje Valvanera, 1 Sevilla Sevilla
Julián Correa Cerezo Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Cristóbal Cortegana Martínez  Sevilla Sevilla
Manuel Cortés Torrelaguna Sevilla Sevilla
Antonio Cortés Álvarez Estrella Canopus, 9 Sevilla Sevilla
Francisco Cortés Muñoz San Jerónimo Sevilla Sevilla
María José Cotán Pérez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Gonzalo Crespo Prieto Credito, 11 Sevilla Sevilla
Rosario Crespo Reyes   Sevilla Sevilla
Patricia Cruces Martínez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Julia Cruz Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Rosario Cruz Auñon Calle Monte Carmelo 27 Sevilla Sevilla
Macarena Cruz Domínguez Estrella Canopus Sevilla Sevilla
Mercedes Cruz Liranzo Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Ramón Cruz Llamas   Sevilla Sevilla
Isabel María Cruz Paneque Parque Sierra de  Margina  2 Sevilla Sevilla
José Manuel Cubero Landazo Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Lorenzo Cuello Peñalver Efeso, 28 Sevilla Sevilla
Macarena Cuello Pereira Eduardo Dato, 28 Sevilla Sevilla
Fuensanta Cuesta López Exposicion, 6 Sevilla Sevilla
Alejandro Cuetos Menéndez Duque Cornejo, 57 Sevilla Sevilla
Pablo Cura   Sevilla Sevilla
Alysson Da Silva   Sevilla Sevilla
Francisco De Asís Avda. Diego Martínez Barrio, 4 Sevilla Sevilla
Francisco Javier  De Castro Elías Parque Sierra de  Margina  1  9  2.ºE Sevilla Sevilla
C. De La Hera Díaz Divina Pastora, 8 Sevilla Sevilla
Antonia De La Hoz Núñez Ciudad de  Cuba, 5 Sevilla Sevilla
Mónica De La Morena Avda. Resolana  40  Ático B Sevilla Sevilla
Carlos De La Torre Arillo   Sevilla Sevilla
Ana María De La Torre Rico Parque Sierra de  Margina 1 Sevilla Sevilla
José Enrique De La Vega Parra Duque de  Cornejo Sevilla Sevilla
José María De Los Santos Llamas Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
María Ángeles De Los Santos Martínez Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Anna De Luca Ciudad de  Sueca Sevilla Sevilla
Esteban De Manuel Pérez San Blas, 9 Sevilla Sevilla
Sara De Navascués Fernández-Victorio Sánchez de  Castro, 6 Sevilla Sevilla
Carlos De Nova Barbalas Flor de  Salvia, 2-B-5º B Sevilla Sevilla
Alba De Paz González Patricio Sáenz, 18-20 Sevilla Sevilla
José De Paz Mendoza Alcuza s/n Sevilla Sevilla
Alysson De Silva Maid Jiménez Aranda, 2 Sevilla Sevilla
Ana De Villar Membrillo Antonia Sáenz, 4 Sevilla Sevilla
Alfredo Miguel Del Bosch Ibáñez Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Ignacio Del Castillo Pereda Santa María, 1 Sevilla Sevilla
M.ª Luisa Del Real Cueva de  La Pileta Blq. 6 Sevilla Sevilla
María José Del Rey   Sevilla Sevilla
Susana Del Río Estévez  Sevilla Sevilla
Ángel Del Río Sánchez Plaza de  La Encarnación, 6 Sevilla Sevilla
Juan Del Toro Coto Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
María del Mar Del Toro López Plaza Santa Teresa de  Jesús, 12 Sevilla Sevilla
Rafael Del Valle Daza Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
María Dolores Del Valle Seda Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Antonio De las Morenas Balsera  Sevilla Sevilla
Gonzalo Delgado Aznar Estrella Canopus, 9 Sevilla Sevilla
M.ª Isabel Delgado Cruz Muñoz León, 7 Sevilla Sevilla
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José Delgado Cruz   Sevilla Sevilla
Antonio Delgado Fraile Virgen de  Montserrat, 14 Sevilla Sevilla
M.ª del Mar Delgado Huertas Estrella Antares, 14 1.ºB Sevilla Sevilla
Francisco Delgado Paloma Estrella Canopus, 10 Sevilla Sevilla
Sonia Delgado Parra Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
José Antonio Delgado Ponce Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
Manuel Ángel Dherbe Pérez Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
Miguel Dias Moguedas  Sevilla Sevilla
Francisco José Díaz Amián Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Esther Díaz Bernal Corral del Agua Sevilla Sevilla
I. Concepción Díaz Berro Paseo Europa, 10 Sevilla Sevilla
Rafael Díaz Bonilla Parques Sierra Magina, 2 Sevilla Sevilla
María Carmen Díaz Caballero Boqueron Sevilla Sevilla
Caya Rosa Díaz Cabrera   Sevilla Sevilla
María Díaz Cano Estrella Rigel  6  1.ºA Sevilla Sevilla
María Rosa Díaz Collado Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Rafael Díaz del Valle Jiménez Aranda, Local 10 Sevilla Sevilla
Antonio Díaz Díaz Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Antonia Díaz Fernández   Sevilla Sevilla
Rafael Díaz García Jiménez Aranda, 19 Sevilla Sevilla
Fernando Díaz López   Sevilla Sevilla
María R. Díaz Martínez Alcalde Manuel del Valle Sevilla Sevilla
Estanislao Díaz Moreno Parque de  Despeñaperros Sevilla Sevilla
Francisco Díaz Ortiz Boqueron Sevilla Sevilla
Julia Díaz Paulino   Sevilla Sevilla
Antonio Díaz Pozo Parque Sierra de  Margina 1 Sevilla Sevilla
Francisco Javier  Díaz Vela Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Beatriz Domínguez Bohórquez   Sevilla Sevilla
Manuel Domínguez Caballos   Sevilla Sevilla
Carmen Domínguez Domínguez Estrella Canopus, 14 Sevilla Sevilla
María José Domínguez Fernández Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
M.ª Consolación  Domínguez Fuentes Estrella Beltegense, 11 Sevilla Sevilla
Juan Domínguez Jiménez   Sevilla Sevilla
Ana Domínguez López Estrella Canopus, 12 Sevilla Sevilla
Dolores Domínguez Luna Estrella Canopus, 14 Sevilla Sevilla
Jesús Domínguez Magallanes Enrique Oree, 10 Sevilla Sevilla
Ismael Domínguez Menero Parque Sierra de  Margina Sevilla Sevilla
Ignacio Domínguez Rincón Fernán Caballero, 35 Sevilla Sevilla
Rosario Domínguez Rodríguez Pastrana, 20 Sevilla Sevilla
Beatriz Domínguez Sarabia Marruecos Sevilla Sevilla
Lorena Donaire Alfaro Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Isabel María Drago Da Silva Pez Martillo, 117 Sevilla Sevilla
Alicia Duarte Alonso Plaza del Pelícano, 4-Local 21 Sevilla Sevilla
María Ángeles Dueñas Fernández Plaza del Pelicano, 4 Sevilla Sevilla
Sara Victoria Duque Gimeno  Sevilla Sevilla
Francisco José Dusman Rueda Duque de  Cornejo, 55 Sevilla Sevilla
M. Dux Avenida de  Holanda, 1 3d Sevilla Sevilla
Purificación Encina   Sevilla Sevilla
Francisco Javier  Encina Carmona Juana Caro, 2. Castilleja Sevilla Sevilla
Juan Enrile Medina Narciso Monturiol, 14 Sevilla Sevilla
Francisco Enríquez Parque Sierra de  Margina, 10 Sevilla Sevilla
Dolores Escacena Íñigo Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
Marta Escobar Saiiego  Sevilla Sevilla
Loreto Escorza Avenida Jerez, 10 Sevilla Sevilla
Alejandro Espadero García Redes, 19-2.º Sevilla Sevilla
José Antonio Espinar Gómez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Sandra Espinosa Moreira Estrella Procion, 9 Sevilla Sevilla
Enrique Espinosa Ortiz Estrella Procion, 9 Sevilla Sevilla
M.ª Paz Esquivias Segura Alfonso de  Cossio 7, 6.ºB Sevilla Sevilla
Luis Carlos Esteban Lite San Luis  s/n Sevilla Sevilla
Fernando Estepi   Sevilla Sevilla
B. Estévez Teserina   Sevilla Sevilla
David Estrada Larrañera Castelar, 17 Sevilla Sevilla
Encarna Expósito Gómez   Sevilla Sevilla
Carlos David Expósito Iribarren Ctra. de  Carmona 24, 3.ºI Sevilla Sevilla
Antonio Fajardo de La Fuente Paraguay núm. 34 Sevilla Sevilla
María José Falces Sánchez  Sevilla Sevilla
Ana Falcón Cachero Turia, 7 Sevilla Sevilla
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Alejandro Falcón González Doce de  Octubre, 10 Sevilla Sevilla
M.ª Luisa Falcón Hoyos Medina del Campo, 28 Sevilla Sevilla
Ángeles Falcón Jiménez Genaro Parlade, 12 Sevilla Sevilla
M.ª Trinidad Falcón Núñez Corral del Agua, 10 Blq. 5a Sevilla Sevilla
José M.ª Fansino Pérez Corral del Acabose, 4 2.ºB Sevilla Sevilla
María Antonia Fartaba Cascales Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
José María Fernández   Sevilla Sevilla
Pedro José Fernández Abril Parque Sierra de  Huétor, Blq. 5 4.ºB Sevilla Sevilla
Milagros Fernández Aguilar Padre Damian  16 Sevilla Sevilla
Esperanza Fernández Amaya Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Francisco Fernández Arredondo Amazona, 13 Sevilla Sevilla
Antonia Fernández Campos Cruz, 10 Sevilla Sevilla
Francisco Fernández Carmona y otro P.I. El Pino Parcela 31 C Nave 5-7 Sevilla Sevilla
Antonio Fernández Castillo y otro P.I. El Pino Parcela 31 C Nave 9 Sevilla Sevilla
José Antonio Fernández Cruz Sol, 75 Sevilla Sevilla
Luis Fernández Cubero   Sevilla Sevilla
María Luisa Fernández de Alba Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Fernández Fernández Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Francisco Fernández González Manuel Villalobos  39 Sevilla Sevilla
Isabel Fernández López Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
María Dolores Fernández Martos   Sevilla Sevilla
Antonio Fernández Molina Plaza de  Las Monjas Sevilla Sevilla
Daniel Fernández Navarro Juan Sebastián Elcano, 10-7.ºA Sevilla Sevilla
Antonio Esteban  Fernández Núñez Rafael Alberti, 5. 7.º Sevilla Sevilla
Ignacio Fernández Otero Jesús del Gran Poder, 46 Sevilla Sevilla
Adolfo Fernández Palomares   Sevilla Sevilla
Antonio Fernández Pérez Pastor y Landero, 6 -8. (Plaza de  Abastos) Sevilla Sevilla
Francisco Fernández Rico Medina y  Galnares, s/n Sevilla Sevilla
Dolores Fernández Rodríguez Marqués de  Paradas Sevilla Sevilla
M.ª Mercedes Fernández Romero Ambrosio de  La Cuesta Sevilla Sevilla
F. Paula Fernández Rubiales   Sevilla Sevilla
Victor Fernández Salinas C/Buhaira 25. 6.ºB Sevilla Sevilla
Isabel Fernández Verdugo Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Claudio A. Fernández y Fernández San Vicente de  Paúl, 21- Bajo C Sevilla Sevilla
Alejandro Fernández Zamora López de  Gomara 16-A, 1.º Iz Sevilla Sevilla
Antonio Ferrer Parques Sierra Magina, Bloque 7 Sevilla Sevilla
M.ª Valle Ferrer Jimeno Baleares 7 2.º Sevilla Sevilla
Irene Ferreras Flores Parque Sierra Norte, 3 Bloque B2 Sevilla Sevilla
María Eugenia Ferrero Ramos Castillo de  Olvera, 4 Sevilla Sevilla
Emilio Ferrin Paramio Diego de  Riaño, 7 Sevilla Sevilla
Diego Fidalgo Rivero Pol Ind Lachaparrilla P-37. Nave 1 Sevilla Sevilla
José Manuel Fijo Peso Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Juan J. Florencio   Sevilla Sevilla
Gloria Flores Soledad  56 Sevilla Sevilla
Jorge Flores Cueva   Sevilla Sevilla
José Antonio Flores García Mosquera de  Figueroa, 7 Sevilla Sevilla
Juan José Flores Montes Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Blanca Flores Ramírez Real de  La Carreteria, 32 Sevilla Sevilla
Isabel Folaina Zarrias Estrella Canopus, 8 Sevilla Sevilla
Aniceto Fortuni Tuero Barriada del Gordillo Sevilla Sevilla
Oscar Mariano Franco Franco Estrella Polar, 19 Sevilla Sevilla
José Frenandez Gómez Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Josefa Fresneda Freitas Nueva Europa, 6 Sevilla Sevilla
Alicia Frias Muñoz Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Concepción Fuenmayor Sáenz Estrella Canopus Bloque 9 Sevilla Sevilla
María Dolores Fuentes Barragán Monzon, 29 Sevilla Sevilla
Patricia Fuentes Osuna Parque de  Despeñaperros, 12 Sevilla Sevilla
Juan Antonio Fuentes Rodríguez Estrella Canopus, 20 Sevilla Sevilla
Ana G. Navarro Manuel Villalobos Sevilla Sevilla
Carmen Gadea Plaza de  Los Luceros, 4 Sevilla Sevilla
María Esther Gaitán Peinado Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Manuela Gajete León Hiniesta, 59 Sevilla Sevilla
Eloisa Galán Carreto Avda. Manuel Siurot, 43-F Sevilla Sevilla
Salvador Galán Medina Juzgados  19 Sevilla Sevilla
Rosario Galbarro Chacón Hiniesta, 59 Sevilla Sevilla
María Galiana   Sevilla Sevilla
Ana Galindo   Sevilla Sevilla
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Andrea Galindo Ruiz Faustino Álvarez, 21 A Sevilla Sevilla
Margarita Galisteo Jiménez Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
José Gallardo Díez   Sevilla Sevilla
Candida Gallardo García Ronda de  Capuchinos, 4 Sevilla Sevilla
Esther María Gallardo Martínez  Sevilla Sevilla
Rocío Gallardo Rodríguez Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Pablo Gallego Jiménez Arroyo núm. 105 - 3.º Dcha Sevilla Sevilla
Miguel Gallego Núñez Balbino Marron, 8 Sevilla Sevilla
Pepita Gallego Saldaña Avda. Reina de  Mercedes, 19 Sevilla Sevilla
Ángeles Gallo Bellido Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
María Dolores Galocha González   Sevilla Sevilla
M.ª José Gálvez Gálvez Reina Mercedes,19 Sevilla Sevilla
Manuel Gamero Esquina Avda. Ciencias, 8 Sevilla Sevilla
Esteban Antonio  Gamero Mármol Juan de  Zoyas, 6 Sevilla Sevilla
Constantino Gañán Medina Pasaje Mallol, 8 Sevilla Sevilla
Carmen Gandía Murillo San Luis Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Gandul  Sevilla Sevilla
Margarita Garay  Sevilla Sevilla
Francisco García Corral de  La Caridad, 5 Sevilla Sevilla
Concepción García Uruguay, 16 Sevilla Sevilla
Rosa María García Behin Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Encarnación García Bermúdez Saturno, 16 Sevilla Sevilla
José María García Burgos  Sevilla Sevilla
Manuel García Carballo Enladrillada, 48 Sevilla Sevilla
Francisco José García Carrero Las Palmeras, 15 Bj A Sevilla Sevilla
Eladio  García de La Borbolla Vallejo Sanlucar de  Barrameda, s/n Sevilla Sevilla
Gracia García de La Rosa Salobreña, s/n Sevilla Sevilla
Juan Miguel García del Toro Avenida de  Las Ciencias, 28 Sevilla Sevilla
Emilio García Díez   Sevilla Sevilla
Magdalena García Escobar L. Fuentes Bejarano, 50 Sevilla Sevilla
Pepi García Fernández Estrella Sirio, 3 Sevilla Sevilla
Raúl García Gaia Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Ana García Gallego Corral de  Las Maravillas, 11 Sevilla Sevilla
Waldemiro García González José Luis de Casso, 7 Sevilla Sevilla
Pedro García Izquierdo Avda. Manuel Siurot, 67 Sevilla Sevilla
María García Izquierdo Avda.Manuel Siurot, 67-26 Sevilla Sevilla
Adolfo García Jerez Patricio Sáenz, 18-P6-1.ºA Sevilla Sevilla
Enriqueta García Jiménez Pastrana, 26 Sevilla Sevilla
Manuel Ángel García Lama   Sevilla Sevilla
Juana García López P.I. El Pino Parcela 4 A Nave 9 Sevilla Sevilla
Susana García Machio Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
José Luis García Martín  Sevilla Sevilla
Andrés García Martínez Americo Vespucio, 19. I. de La Cartuja Sevilla Sevilla
Antonio García Mateos y otro P.I. El Pino Parcela 16 Nave 7 Sevilla Sevilla
Ángela García Méndez Parque Sierra Norte, 3 - Bloque 2 - 3.º C Sevilla Sevilla
Manuel García Molina Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Pablo García Moreno    Sevilla Sevilla
Marta García Navarro Estrella Canopus, 9 Sevilla Sevilla
Francisco de  Asis  García Neyra Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
F. Jesús García Nieto Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Rafael García Núñez Esparteros, 4 Sevilla Sevilla
Jesús García Ortiz Plaza Zurbaran, 3 Sevilla Sevilla
Pedro García Pera Manuel Siurot, 67 Sevilla Sevilla
Fernando García Pérez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
M.ª de Los Ángeles García Pineda Esparteros, 4 Sevilla Sevilla
Isabel García Reyes Paraguay, 14 Sevilla Sevilla
Jorge García Roca Estrella Canopus, 3 Sevilla Sevilla
Carlos David García Rodríguez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Paula María García Rubio Feria, 53 Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen    García Sánchez Betis, s/n Sevilla Sevilla
Daniel García Segura Azaña,15 Sevilla Sevilla
Pablo García Tierno Los Madrazo, 36 - 38 Sevilla Sevilla
José Luis García Trujillo Pages del Corro, 89 Sevilla Sevilla
Salud García Varga Pastrana, 14 Sevilla Sevilla
Francisco García Vargas-Machuca Hiniesta, 19-21 Sevilla Sevilla
Manuel García Zarza  Sevilla Sevilla
María Jesús Garrachón Vallo Tajo, 32 Sevilla Sevilla
Miguel Ángel Garrido Carrillo Estrella Espiga, 11 3.ºA Sevilla Sevilla
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Luis Garrido García Jorge de Monte Mayor, 5 y León XIII,65 Sevilla Sevilla
María del Mar Garrido Pedraza  Sevilla Sevilla
Piedad Garrido Vidigal   Sevilla Sevilla
David Garrón Pérez Pumarejo, 3 Sevilla Sevilla
Rosa Garrote Brito   Sevilla Sevilla
Eduvigis Garrudo García Avda. C. Alberto Jiménez Becerril Sevilla Sevilla
M. Gartner Perú, núm. 3 Sevilla Sevilla
Paula Garvin Salazar   Sevilla Sevilla
Josefa Gastejón Roldán Baleares,7 Sevilla Sevilla
Michela Ghislanzoni Vidrio, 13 Sevilla Sevilla
Manuel Gil Bedoya Rafael Salgado, 24 Sevilla Sevilla
Manuel Gil Expósito Marqués de  Esqivel Sevilla Sevilla
Francisco Gil Fernández  Sevilla Sevilla
Francisco Gil García Cabo Noval Sevilla Sevilla
Yolanda Gil Millán  Sevilla Sevilla
Juan Antonio Gilabert Sánchez Avda. Blas Infante, 4 Sevilla Sevilla
Juan Giles Domínguez Imagen, 6 1.ºA3 Sevilla Sevilla
María Manuela Giménez de Aragón Vidal Uruguay, 21 Sevilla Sevilla
Cristina Giménez de Aragón Vidal Juan Pablo 47  2.º Izq. Sevilla Sevilla
Macarena Giráldez Losada C/Sagunto núm. 9. 2.ºB Sevilla Sevilla
Antonio Godoy Rodríguez Palacio Malaver, 41-1.º Sevilla Sevilla
M.ª José Gómez Jamaica núm. 13 Sevilla Sevilla
José Gómez Andrade Estrella Antare Sevilla Sevilla
Sergio Gómez Barrero Estrella Antares Sevilla Sevilla
José David Gómez Blázquez San Basilio, 22 Sevilla Sevilla
M.ª Dolores Gómez Casas Vicente Aleixandre, 11 Sevilla Sevilla
Federico Gómez Cazorla   Sevilla Sevilla
Antonio Gómez de La Herranz de La Fuente P.I. El Pino Parcela 17 Fase III Nave 11 Sevilla Sevilla
Francisca Gómez Durán Amador de  Los Ríos, 20 Sevilla Sevilla
Alejandro Gómez Escobar Antonia Sáenz Sevilla Sevilla
Nieves Gómez Florido Corral de  Los Barquilleros, 85 2.ºB Sevilla Sevilla
Manuel Gómez Gómez Estrella Mira 10 Sevilla Sevilla
Teodoro Gómez Gómez Jiménez Aranda, 19-Escalera 1-1.º A Sevilla Sevilla
Carmen Gómez Hermosell Parque Sierra Mágina, 1 Sevilla Sevilla
Jacinto Gómez Hinojo Alcalde Manuel del Valle núm. 5 - Edificio Consul - Blq. 9, 6.º A Sevilla Sevilla
Francisco José Gómez López Avda. de  Andalucia, 89 Sevilla Sevilla
Carlos Gómez Lorenzo P.I. El Pino Parcela 4.ª Nave 7b Sevilla Sevilla
Marta Gómez Manchado Estrella Mira, 10 Sevilla Sevilla
Sonia María Gómez Martín Estrella Canopus, 20 Sevilla Sevilla
Manuela Gómez Mateo  Sevilla Sevilla
Francisco Gómez Millán Froilán de  La Serna, 9-2 Sevilla Sevilla
Justo Gómez Murillo  Sevilla Sevilla
Laura Gómez Navarro Estrella Canopus Sevilla Sevilla
Isidro Gómez Pérez   Sevilla Sevilla
Pilar Gómez Plana  Sevilla Sevilla
Juan Manuel Gómez Ruiz Alfonso de  Cossio, 1 Sevilla Sevilla
Rocío Gómez Sires Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
M. Gómez Suárez Plaza de  Andalucia Sevilla Sevilla
Manuel Gómez Valiente Parque Sierra Mágina, 1 Blq. 9 2.ºA Sevilla Sevilla
Joaquín González - Daimiel García Niebla, 31 Sevilla Sevilla
Cristóbal González- Aller Suevos Avda de  La Raza, s/n Sevilla Sevilla
Elena González Barragán Hiniesta, 59 Sevilla Sevilla
Carolina González Caballero Sierra Magina Sevilla Sevilla
Juan González Calderón Plaza de  Los Luceros, 1 Sevilla Sevilla
Mateo González Casto  Sevilla Sevilla
Antonio González de La Higuera Genaro Parlade  8  1  9.ºB Sevilla Sevilla
Fátima González de Zárato Cantero Parque Sierra Mágina, 2 Blq. 1 2.ºF Sevilla Sevilla
Concepción González Flores Bda. Las Naciones, Local 45 Sevilla Sevilla
Eva María González González Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
José González Jiménez Isaac Newton, s/n Sevilla Sevilla
José González Lara  Sevilla Sevilla
José González López  Sevilla Sevilla
Guadalupe González Lozano Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Antonio González Márquez Parque S.  , 6 7.ºB Sevilla Sevilla
Jacobo González Mateos C/Aposentadores 5.2 Centro Sevilla Sevilla
Juana González Matos Francisco Mayo Gayarre núm. 22 - A Sevilla Sevilla
Daniel González Méndez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Francisco Javier  González Moreno Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
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Sonia González Muñoz Barriada S. Diego Sevilla Sevilla
Avelino González Navas Hta. Papachina Bq. 3, 4.º, núm. 2 Sevilla Sevilla
Francisco Javier  González Ortiz Parque Sierra de  Margina, 10 Sevilla Sevilla
Manuel González Pachón Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
María Dolores González Piñero  Sevilla Sevilla
Pedro L. González R. Castillo Alcalá de  Guadaira, 17 Sevilla Sevilla
Alfonso A. González Reyes Ifni, 12 Sevilla Sevilla
Álvaro González Rodríguez Pasaje Balvanera, 3 Sevilla Sevilla
Alejandro González Rodríguez Pascual de  Gayangos, 30 Sevilla Sevilla
Sonia González Rojas Amapolas, 33 Sevilla Sevilla
Aurelio González Roma Tamarindo, 9 Sevilla Sevilla
María del Pilar González Romero Estrella Canopus, 14 Sevilla Sevilla
Manuel González Ruiz Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Manuela González Sánchez Ronda de  Capuchinos, 14 Sevilla Sevilla
María José González Selo  Sevilla Sevilla
Aurelio González Soto Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Antonio González Vicente Nicaragua, 27 Sevilla Sevilla
Francisco Marias  Gonzalves Giraldes Almazarreros, 4 Sevilla Sevilla
Juana María Gracia Madrigal Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Francisco Granado   Sevilla Sevilla
M.ª Dolores Grande Farmacéutico Murillo Herrera Sevilla Sevilla
Dolores Grass Jiménez Obradoiro  10  27 Sevilla Sevilla
Carlos Guallart Alonso Parque de  Despeñaperros, 14 Sevilla Sevilla
Inmaculada Guerra Cubero Jesús del Gran Poder Sevilla Sevilla
Paloma Guerra Juárez Fluvioso de  La Cuesta, 15.2.ºB Sevilla Sevilla
Manuel Guerrero Borja  Sevilla Sevilla
José María Guerrero Gómez Estrella Canopus, 14 Sevilla Sevilla
Luis Guerrero Gómez Bustos Tavera  26  Local 3 Sevilla Sevilla
Benito C. Guerrero López Rioja, 5 Sevilla Sevilla
Antonio Guerrero Marín Parque Sierra Norte Sevilla Sevilla
María Antonia Guerrero Olivares Camilo José Cela, 2 Sevilla Sevilla
Feliciano Guerrero Romero P.I. El Pino Parcela 4 A Naves 1, 3,11 A Sevilla Sevilla
Francisco José Guerrero Suárez Verona, 14 Sevilla Sevilla
Candelaria Güesa García Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Francisco Guijo Ortiz San Luis Sevilla Sevilla
Juan Bautista Guirao León   Sevilla Sevilla
Antonio Alberto  Gutiérrez   Sevilla Sevilla
Enrique Gutiérrez García  Sevilla Sevilla
María del Carmen  Gutiérrez Llamas  Sevilla Sevilla
José María Gutiérrez Rodríguez Alberto Lista, 2 Sevilla Sevilla
Francisco José Hena Argandoña San Martín Sevilla Sevilla
Olga M.ª Henderson   Sevilla Sevilla
Estela Heredia Pérez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Ana María Hermosa Martínez Verona, 14 Sevilla Sevilla
Remedios Hernández  Sevilla Sevilla
Rafael Hernández Castizo C/Ralcalde José de  La Badon Sevilla Sevilla
Amparo Hernández Díaz San Juan Bosco, 8, 3.ºD Sevilla Sevilla
Victoria Hernández Durán  Sevilla Sevilla
Marcos Hernández Halcón Avda. Dinamarca, 17 2.ºB Sevilla Sevilla
Antonio Hernández Mendoza Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Julio Alberto Hernández Muriana Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Concepción Hernández Sánchez Cueva de  La Pileta, 1-6.º B Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Herranz Ortiz San Matias Sevilla Sevilla
Emilio Herrera   Sevilla Sevilla
Juan Luis Hidalgo   Sevilla Sevilla
María Jesús Hidalgo de La Vega P. García Tejero 39. Heliópolis Sevilla Sevilla
Santiago Hidalgo Fernández Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Monica Hidalgo Morales Fenicios núm. 2 Sevilla Sevilla
Macarena Hidalgo Sánchez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
María Ángeles Hierro Moreno Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
Fátima Hodar Sánchez   Sevilla Sevilla
Manuel Huelva Florido Juan Pablo 47  2.º Izq Sevilla Sevilla
Manuel Huelva Jiménez de Aragón San Pablo  47  2.º Izq Sevilla Sevilla
Ana María Hueso Vidal   Sevilla Sevilla
Antonio Humanes Rodríguez Ciudad de  Paterna núm. 1 Sevilla Sevilla
Carmen Hurtado  Sevilla Sevilla
José M.ª Hurtado López Emilio Lemos Sevilla Sevilla
Juana Hurtado Rivas   Sevilla Sevilla
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Abel Ibáñez Bonilla El Quejigo 8 Sevilla Sevilla
Amparo Ibáñez del Campo El Tato, 3 Sevilla Sevilla
Luis Miguel Iglesias García Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Isabel Iglesias Utrera Ronda Capuchinos  7  52 Sevilla Sevilla
Marcos Infantes Carvajal Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Zamin Iqbal Plaza del Pelicano, núm. 4. Local 20 Sevilla Sevilla
Javier Isern Coto   Sevilla Sevilla
Francisco Javier  Iturbide Ugalde Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Asunción Izquierdo Manuel Siurot, 67 Sevilla Sevilla
Mercedes Izquierdo Barragán Doña María Coronel, 6 Sevilla Sevilla
Carlos Izquierdo Núñez Plaza El Niño de  Vallecas, 3 Bajo Sevilla Sevilla
Juan Pablo Jaime Salazar  Sevilla Sevilla
Ángel Jallano Expósito   Sevilla Sevilla
Juan Jenjenfer   Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Jiménez Aguilar Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Francisco Javier  Jiménez Álvarez Sierra Cardeños, 15 Sevilla Sevilla
Miguel Jiménez Álvarez Parque Sierra Cardeñas 2 Sevilla Sevilla
J Antonio Jiménez Bocanegra Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Miguel Jiménez Burne Sierras Cardeñas- 5. Prt. 2.ª Bc Sevilla Sevilla
María del Mar Jiménez Cabrera Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Consuelo Jiménez Domínguez Estrella Beltegense, 6 Sevilla Sevilla
Rosario Jiménez Mariscal  Sevilla Sevilla
José Antonio Jiménez Morales Juzgado, 19-2º-Pta.6 Sevilla Sevilla
Elena Jiménez Moreno Plaza San Quintín, 5 Sevilla Sevilla
Antonio Jiménez Torrecilla Plaza Papachina, 9 Sevilla Sevilla
José Jimeno Plaza Ternilla, 7 Sevilla Sevilla
Almudena Joan Andaluz Parque Sierra Maguina, 2 Sevilla Sevilla
Elena Jurado Béjar   Sevilla Sevilla
P. Laborde Nicaragua, 9 Sevilla Sevilla
Reyes Laborde Muñoz del Bustillo Nicaragua, 9 Sevilla Sevilla
María Ángeles Ladero Fernández Parque Sierra de  Margina 1 Sevilla Sevilla
Elisa Laguna Roncero Teba, 2 Sevilla Sevilla
Fco. Javier Lama Suaret C/Guadalmellato Sevilla Sevilla
J.Costa Lamas Jiménez   Sevilla Sevilla
Javier Lapiedra Antúnez  Sevilla Sevilla
Fernando Lapuebla Viel   Sevilla Sevilla
Ana M.ª Lara   Sevilla Sevilla
Manuel Jesús Lara Arenas Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Dolores Lara Gutiérrez 12 de  Octubre núm. 7 - 1.º Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen  Lasharas Guayas  12 Sevilla Sevilla
Katia Latorre Valenza Estrella Canopus, 9 Sevilla Sevilla
José María Lavado León Estrella Adara, 7 Sevilla Sevilla
Isabel M.ª López Hernández Mar Rojo, 3-Bajo C Sevilla Sevilla
Rosario Leal Almedi   Sevilla Sevilla
María Luisa Leal Burgos Parque Sierra de  Margina, 1 Bl. 2 Sevilla Sevilla
Lola Leal Huertas Ildefonso Marañón Lavín núm. 5, P. 29 Sevilla Sevilla
Ana Leal Vázquez Estrella Beltegense, 6 Sevilla Sevilla
Carlos Legua González Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Dolores Leiva Moreno Parque Luisa, 6 1º D Sevilla Sevilla
Diego Lencina Giénez   Sevilla Sevilla
Diego Lencina Jiménez  Sevilla Sevilla
Fernando León   Sevilla Sevilla
Francisco León Garrido Autovia Sevilla-Malaga, Km. 38 Sevilla Sevilla
Emilio León Ortega Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Andrés León Pérez Juglar, 3 Sevilla Sevilla
Esperanza León Pruna Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Amparo León Ramírez Luisa de  La Cerda, 4 Sevilla Sevilla
José Jorge Leyva González Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Margarita Liarte Parque de  Despeñaperros, 14 Sevilla Sevilla
Rosario Lifoncio  Sánchez   Sevilla Sevilla
Juana Linuesa Moreno  Sevilla Sevilla
María Rosa Lira Reina Amargura, 6-1.ª Puerta 3 Sevilla Sevilla
Bonifacio Lite Iglesias Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Elisabet Llamas García Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Ángela Lobato   Sevilla Sevilla
Encarnación Lobato Márquez Camino de  Los Toros, 15 Sevilla Sevilla
Juan Jesús Lobo Torres   Sevilla Sevilla
Dámaso Lombardo Cortés Almirante Argandoña, 1 Sevilla Sevilla
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Damaris López Verdiales núm. 132 Sevilla Sevilla
Juan Ramón López Aguirre Parque Sierra de  Margina 2 Sevilla Sevilla
Isabel  López Ahumada Parcela F, Nave 1, P.I. El Pino Sevilla Sevilla
Mercedes López Casas Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Mariana López Castillo   Sevilla Sevilla
María del Rocío  López de Armenta Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
J. Carlos López de Huelva Monasterio de  Veruela, 8 2.ºC Sevilla Sevilla
José López Flores  Sevilla Sevilla
Mercedes López Gandía Hiniesta 59  4  1.º Dcha Sevilla Sevilla
M.ª Carmen López Gavira   Sevilla Sevilla
Juan José López Gómez P.I. El Pino Parcela 9-A Nave 1 Sevilla Sevilla
Candelaria López Gutiérrez C/El Prado Sevilla Sevilla
Dario López Izquierdo Parque Sierra de  Aroche, 2 Sevilla Sevilla
Isabel López Jiménez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Begoña López Lozano Mateos Gago 3  C Sevilla Sevilla
Eduardo López Márquez Infantes, 12 Sevilla Sevilla
Beatriz López Matas Feria, 53 Sevilla Sevilla
José María López Medina Jesús del Gran Poder, 102 Sevilla Sevilla
María Isabel López Monreal Estrella Polar, 19 Sevilla Sevilla
Gónzalo López Montenegro José M.ª Osborne, 3 Sevilla Sevilla
Reyes López Moreno Santa Teresa, 2 Sevilla Sevilla
Francisco López Penedo   Sevilla Sevilla
Ángel López Rivera Ana de  San Bartolomé, 9 Sevilla Sevilla
Carmen López Sanz-Aranguez Urbanizacion Jardin Este, 12 Sevilla Sevilla
Ana M.ª López Tornay Jesús Nazareno, 46 Sevilla Sevilla
Mercedes López Torralbo Jiménez Aranda, 19 Sevilla Sevilla
M.ª Carmen López Torrecilla Rodrigo de  Triana, 14 Sevilla Sevilla
Pilar López Vargas Ronda Capuchinos  7  F  2.º 22 Sevilla Sevilla
Juan López Vela  Sevilla Sevilla
Rafael Lorca Cardoso Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Anibal Losada Fernández Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Isana Lourtan Crespo Otumba, 5 Sevilla Sevilla
Elena Lozano Arjona Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
Rocío Lozano Breval Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Eloisa Lozano Domínguez Buñol, 7 Sevilla Sevilla
Nicolás Luca de Tena Paraguay, 19 Sevilla Sevilla
Rafael Lucena Soto Alfareria, 83 Sevilla Sevilla
Esperanza Luis Prada Estrella Adara, 5 Sevilla Sevilla
Pablo Luna Álvarez Marinero Sebastián Ortiz, 68 Sevilla Sevilla
Daniel Luna Rodríguez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Andrés Luque Reina Mercedes Sevilla Sevilla
María Josefa Luque Fernández Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Alfredo Luque García   Sevilla Sevilla
Macarena Luque Guillen Almendro, 5 Sevilla Sevilla
Manuel Luque Mohedano Sierra Magina, Bloque 2 Sevilla Sevilla
José Miguel Luque Moreno  Sevilla Sevilla
Cynthia Lynn Bollinger Hiniesta, 21 Sevilla Sevilla
Eduardo Macebo Díez   Sevilla Sevilla
M.ª José  Machuca Montesinos Rodríguez López de  Gomara, 15 1.ºB Sevilla Sevilla
Miguel A. Macías   Sevilla Sevilla
Juan Antonio Macías Molina California, 2 Sevilla Sevilla
María Macías Pozo   Sevilla Sevilla
Alfonso Madrid Benjumeda Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Joaquín Madrid Tristán Milán  12 Sevilla Sevilla
José Manuel Madroñal Jiménez Estrella Canopus, 4 Sevilla Sevilla
María José Maestre Vázquez Feria, 53 Sevilla Sevilla
Mercedes Magaña Suárez Avda. Reina Mercedes, 27 Sevilla Sevilla
Salvador Mahindo Montes Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Rosa María Mallort Rafael Salgado, núm. 34; 2º D Sevilla Sevilla
Antonia Manchado Falcón Estrella Mira, 10 Sevilla Sevilla
Beatriz Manicio Bazán Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Julie Mansion San Luis, 40 Sevilla Sevilla
Carmen Manso Burgos Avda. Cardenal Bueno Monreal, s/n Sevilla Sevilla
Fernando Manso Feria 12 de  Octubre, 14 Sevilla Sevilla
M.ª de  La O Manso Rodríguez 12 de  Octubre, 14 Sevilla Sevilla
María Carmen Marchal Calderón Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Francisca Marchena Castro Parque Despeñaperros, 12 Sevilla Sevilla
Miguel Ángel Marcos Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
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Pilar Marcos Monrosis Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
José Antonio Marfil Garrote Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Dionisio Marín Casado Urb. Jardines del Eden, Casa 333 Sevilla Sevilla
Esther Marín Gómez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Gracia Marín Méndez Porvenir Sevilla Sevilla
Encarnación Marín Ortiz  Sevilla Sevilla
Rocío Marín Ponce Feria, 53 Sevilla Sevilla
José Ignacio Marín Poveda Tabladilla, 7 Sevilla Sevilla
Rosario Marín Rodríguez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Fidel Márquez Bernal Plaza del Pelicano, 4 Sevilla Sevilla
Enrique Márquez Crespillo Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Francisco Javier  Márquez Fernández Plaza de  Pumarejo, 3 Sevilla Sevilla
Cristina Márquez García Alcalde Juan Fernández, 13 Sevilla Sevilla
Victoria Márquez Hoyo Parque Sierra Norte, 4 Duplex 1 Sevilla Sevilla
José Márquez Moreno   Sevilla Sevilla
Joaquín Márquez Pérez C/Sta.Paula 20 Sevilla Sevilla
José Luis Márquez Quesada C/Juan Carvallo, 5 Sevilla Sevilla
Manuel Márquez Rueda P.I. El Pino Parcela 7-B Nave 38 Sevilla Sevilla
José Antonio Márquez Sianes Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Manuel Márquez Trigueros San José 15 Sevilla Sevilla
Anton Marriesco González Antonio Calvo Ruiz, 15 2.º 2 Sevilla Sevilla
Antonio Marroquí  Sevilla Sevilla
José Marrufo   Sevilla Sevilla
Yolanda Martín Aguilar Sabastian Cabot, 1 Sevilla Sevilla
Manuel Martín Amores  Sevilla Sevilla
Inmaculada Martín Aragón Estrella Canopus, 2 Sevilla Sevilla
Cecilia Martín Bermudo Teba,5-Bajo Izquda. Sevilla Sevilla
Sebastián  Martín Carmona y otro Diego Martínez Barrio, 4 Sevilla Sevilla
María José Martín Contreras Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Manuel Martín Escamilla y otro   Sevilla Sevilla
Santiago Martín Garrudo Virgen de  Luján, 37 Sevilla Sevilla
Ana Martín López  Sevilla Sevilla
Rosario Martín Luque  Sevilla Sevilla
José Martín Maquena Estrella Espiga Blq. 13 1.ºB Sevilla Sevilla
Cristina Martín Montes Manuel Siurot, 3 Sevilla Sevilla
Matilde Martín Muñoz Pl. Blasco de  Garay, 10-11, 2.º A Sevilla Sevilla
Antonio Martín Rodríguez Fernando Villalon, 3 Sevilla Sevilla
Eva Martín Ruiz Río de  La Plata, 6 Sevilla Sevilla
Eloisa Martín Salazar Hornos, 18 Sevilla Sevilla
Concepción Martín Taboada Antonio Cortés Llado, 8  3  2.ºD Sevilla Sevilla
Cristina Martín Téllez   Sevilla Sevilla
María José Martínez Carmona Castelar 67 Sevilla Sevilla
Noemí Martínez Chico Conde Negro, 5 Sevilla Sevilla
Carmen Martínez Encinas Bustos Tavera  26  Local 3 Sevilla Sevilla
Rosa Martínez García San Vicente de  Paul, 8 Sevilla Sevilla
María Martínez Gómez Lebrija, 1-4º B Sevilla Sevilla
Virginia Martínez Lozano Jerónimo Hernández, 15 Sevilla Sevilla
Eduardo F. Martínez Pérez   Sevilla Sevilla
Carmelo Martínez Redondo Don Juan, 65 Sevilla Sevilla
Francisco José Martínez Romero Tharsis núm. 26 - Edif. Consul–Bl. 17, 4º A Sevilla Sevilla
Emilio Martínez Toucedo Juventudes Musicales, 3 Sevilla Sevilla
Bibiano Martínez Vega Jiménez Aranda,19 Sevilla Sevilla
M.ª Dolores Martínez Vergara   Sevilla Sevilla
Francisco Martos Velasco Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Claudio Marzani Plaza Papachina, 1 Sevilla Sevilla
Claudio Marzari Plaza Papachina, 1 Sevilla Sevilla
Daniel Mata Guirado Plaza del Pelícano, 4-Local 21 Sevilla Sevilla
Amparo Mata Nadales   Sevilla Sevilla
Manuel Mateo Rodríguez Alvar Núñez, 45 Sevilla Sevilla
Manuel Mateos   Sevilla Sevilla
Mariano Mateos Carrasco Virgen de  Soterraña, 8 Sevilla Sevilla
Susana Mateos Ossorio Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
M.ª Pilar Mateos Ruiz Quevedo Sevilla Sevilla
M.ª Dolores Mato Pérez Don Remondo, 1 2.ºB Sevilla Sevilla
Ana Rosario Mauri Álvarez Mena Martínez,12 Sevilla Sevilla
Cecilio Maya Chaves Huerta Papachina, 4 Sevilla Sevilla
Flavia Mayans de La Morena Ronda de  Capuchinos, 7; Pta F 2º, 22 Sevilla Sevilla
Rocío Mayta Encina Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
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Pepi Medina Camino de  Los Toros Sevilla Sevilla
Pedro Medina Abara  Sevilla Sevilla
Emilia Medina Castejón Pino Albar y  Pino Central Sevilla Sevilla
Pilar Medina Pablos Pison Sevilla Sevilla
Fernando Medina Rodríguez Matacan, 10 Sevilla Sevilla
Eva María Medina Romero Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Jusohka Meigel   Sevilla Sevilla
Manoli Mejia  Sevilla Sevilla
Rosario Mejías Aguilar Parque Sierra Norte, M3 Blq. 2 Bj D Sevilla Sevilla
M.ª de las Mercedes  Mejias Silva Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Ana Melcon de Dios Avda. Eduardo Dato Sevilla Sevilla
Daniel Mellado Parque Sierra Norte  M2 Bl 9 1 3b Sevilla Sevilla
Manuel Mellado Sánchez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Juan Memiz Pizarro   Sevilla Sevilla
Francisco José Mena Argandoña San Matias, 3 Sevilla Sevilla
M.ª Dolores Mena Cacéres González Cuadrado Sevilla Sevilla
María del Carmen  Menacho Durán Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Ignacio Méndez Cortegano Avda. Holanda, 1 Bj. A Sevilla Sevilla
Marcos Méndez Ferrer Avda. de  La Raza, 13 5.ºI Sevilla Sevilla
Rosario Mendoza Gómez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Encarnación Mengad Bueno Tocina Sevilla Sevilla
Enrique Mengual Delgado La Luisana, 5-1.ºA Sevilla Sevilla
Concepción Merino Camacho Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
M.ª José Mesa Hurtado Ronda de Capuchinos,7-Pta C-2.º-29 Sevilla Sevilla
Francisco Mesurado Domínguez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Carmen Mezquita Arellano Ronda de  Capuchinos, 4 Sevilla Sevilla
Ramón Mier Negrón Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
María Jesús Migens Gavinio   Sevilla Sevilla
Nabuel Míguez Caña Pasaje Valvanera, 17 Sevilla Sevilla
Beatriz Millán García Avda. Felipe II, 17  5º6 Sevilla Sevilla
Manuela Millán Hernández Felipe II, s/n Sevilla Sevilla
Enric Millán Villar Ronda de  Capuchinos, 17 - 19 Sevilla Sevilla
Mercedes Miolina Martínez Tabladilla, 7 Sevilla Sevilla
Francisca Mira Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
Verónica Miranda Román Parque Sierra de Margina, 2. Bl. 16  B B Sevilla Sevilla
Francisco Molina Nevado Cruz, 2 Sevilla Sevilla
Manuel Molina Villarejo Venao, 34 - Valdezorras Sevilla Sevilla
Caridad Mollinedo Rodríguez Tabladilla, 7 Sevilla Sevilla
José María Mondaca   Sevilla Sevilla
Juan Manuel Monis  Ruiz Mancera, 16 Sevilla Sevilla
David Moñiz Ordóñez Duque de  Montemar Sevilla Sevilla
Sonia Monroy Boza Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Rosa M.ª Monroy Morcillo Ronda de  Capuchinos Sevilla Sevilla
Julio David Monso Muñoz Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Isabel Montaño Rodríguez Antonio García Corona, 5-2.º A Sevilla Sevilla
Santiago Montenegro Criado Avda. de  La Raza, s/n Sevilla Sevilla
Eduardo Montero Saponi Macasta, 3 Sevilla Sevilla
María Luisa Montes Navarro   Sevilla Sevilla
Antonio Montes Ruiz  Sevilla Sevilla
Soledad Montes Valencia   Sevilla Sevilla
Miguel Ángel Mora Cantón Parque de  Despeñaperros, 14 Sevilla Sevilla
Pilar Mora Carralejo Parque Despeñaperros, 12 Sevilla Sevilla
Isaac Mora Pérez Esparteros, 4 Sevilla Sevilla
María Mora Torres Parque Sierra de Margina,1 Bl. 6 2.ºB Sevilla Sevilla
María Morales Fantasia, 8 Sevilla Sevilla
Natalia Morales Camarera Feria, 141 Sevilla Sevilla
José Ignacio Morales Conde Palacios Malava. 8 Sevilla Sevilla
Antonio Morales Fernández Avda. Cristo Expiracion, s/n Cafeteria Plaza Armas Sevilla Sevilla
Ramón Morales Gordito Estrella Canopus, 5 Sevilla Sevilla
Pedro Morales Lupiañez Avda. de  Reina Mercedes, 19 Sevilla Sevilla
Sonia Morales Martel Montecarmelo 61, 4.ºD Sevilla Sevilla
José Juan Moran Antequera   Sevilla Sevilla
Isabel Moran Redondo Manuel Mortel, 3 Sevilla Sevilla
María del Carmen  Moreira Madueño Estrella Procion, 9 Sevilla Sevilla
Carlos Moreno Calvo Coloma, 3 Sevilla Sevilla
María Luisa Moreno Carmona   Sevilla Sevilla
Manuel Moreno Cobos Marianillo  2  2.ºB Sevilla Sevilla
Antonio Moreno de La Fuente Pakistan, 1 Sevilla Sevilla
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Sara Moreno de  Soto Ronda de  Capuchinos, 7-Pta C-2.º-29 Sevilla Sevilla
Máximo Moreno Jiménez Parque Sierra de  Margina 1 Sevilla Sevilla
Florentino Moreno Moya Parque Sierra Norte M 04, 3 Sevilla Sevilla
Javier Moreno Rodríguez Feria, 119 - 2º Sevilla Sevilla
Margarita Moreno Romera Plaza de  Las Tendillas Sevilla Sevilla
Ángel Moreno Rosales Plaza de  Oriente, 1 Sevilla Sevilla
María Ángeles Moreno Ruiz   Sevilla Sevilla
María del Carmen  Moreno Sudite Parque Sierra Norte , 3.  2  1.ºD Sevilla Sevilla
Ana María Moreno Verdugo Cruz, 16 Sevilla Sevilla
José Antonio Moreno Zabala Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Elias Morente Castro Parque Sierra de Margina,1. P. 6 2.ºB Sevilla Sevilla
Jaime Morgado  García de Polavieja  Sevilla Sevilla
Laura Morgado Reyes Estrella Canopus Sevilla Sevilla
Manuel Jesús Morilla Ramos Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Antonio José Morilla Sánchez Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Esperanza Morillo Martín Medina del Campo, 26 Sevilla Sevilla
Pablo Morillo Sanroma Felipe II, 30 Sevilla Sevilla
María del Carmen  Morón Suárez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
José Antonio Morta Avda. Reina Mercedes Sevilla Sevilla
María Luisa Moscoso Pérez Parque Sierra de  Margina Bl. 4 2.ºD Sevilla Sevilla
Marlene Mosquera Murillo Camino de  Los Toros, 15 Sevilla Sevilla
Cecilio Moya Chaves Huerta Papachina, 4 Sevilla Sevilla
María Moya Ruiz India, 6 Sevilla Sevilla
Alicia Muñiz Bolivia, 21 Sevilla Sevilla
Francisco Muñoz Ramón y  Cajal, 17 Sevilla Sevilla
Concepción Muñoz Cárdenas Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Francisco Muñoz Fernández   Sevilla Sevilla
Dolores Muñoz López Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Jesús María Muñoz Martín  Sevilla Sevilla
Miguel Muñoz Salvador Teba, 2 Sevilla Sevilla
Francisco Muñoz Vargas Estrella Canopus 1 Sevilla Sevilla
Antonia Muriana Pazos Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Carmen Murillo Alez San Luis, 5 Sevilla Sevilla
Manuel Muruve Pérez   Sevilla Sevilla
Ricardo Nadal Teba, 2-3.º Sevilla Sevilla
Jorge Naranjo Barroso Alcalde Juan Fernández, 13-8.ºD Sevilla Sevilla
Salvador Naranjo González-Pola Bolivia, 21 Sevilla Sevilla
Salvador Naranjo Muniz Bolivia, 21 Sevilla Sevilla
Alicia Naranjo Muñiz Bolivia, 21 Sevilla Sevilla
José Narros Lozano P.I. El Pino C/ Pino Central Parc 11, 14 Sevilla Sevilla
Obdulia Narváez Gómez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Eduardo Navarro Cabana Plaza Papachina, 4 Sevilla Sevilla
Amidea Navarro de Rivas  Sevilla Sevilla
Margarita Navarro García Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Francisco J. Navarro Gómez Moncayo, 12 Sevilla Sevilla
Carmen Navarro Mezquita Torreblanca, 1 Pta 6 Sevilla Sevilla
José Navarro Vega Estrella Canopus Sevilla Sevilla
María Luisa Navia Osorio   Sevilla Sevilla
Consolacion Neyra Gala Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Alfredo Nieto Alvez   Sevilla Sevilla
Dolores Nieto Casado Virgen de  Soterraña, 10 Sevilla Sevilla
José Antonio Nieto Romero P.I. El Pino Parcela 7 y 7a Sevilla Sevilla
José Manuel Nija Olivera Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
María Lourdes   Efeso, 10 Sevilla Sevilla
Manuel Núñez Caro Santa María de  Ordas Sevilla Sevilla
Josefa Núñez Maestre Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Mercedes Núñez Troncoso Corral de  Las Maravillas, 14 Bj. C Sevilla Sevilla
M.ª Luisa Ocaña Vedía Avda. Eduardo Dato Sevilla Sevilla
María Teresa Ojeda Carrera San Isidro Labrador  71 3.ºD Sevilla Sevilla
Ivan Ojeda López Estrella Canopus, 13 Sevilla Sevilla
María Victoria Olías Morán Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
María Carmen Oliva Ruiz Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Pablo Oliveira Arranz Torrijiano, 4 Sevilla Sevilla
Modesto Olivera Alvarado Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Anibal Ollero Lasheras Guayas, 12 Sevilla Sevilla
Francisco Olmo Hernández Reina Mercedes, 19 B Sevilla Sevilla
Josefa Ordaz Garrote   Sevilla Sevilla
David Ordóñez Escacena Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
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Santiago Ordóñez Nevado Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
José Ordóñez Sánchez Ronda de  Capuchinos, 42 Sevilla Sevilla
Carlos Javier Ordoño Rodríguez Arrayan, 40 y  42 Sevilla Sevilla
María Orense Moreno Avenida Holanda, 1 Sevilla Sevilla
Dolores Orihuel Iranzo Cardenal Ilundain, 24 Sevilla Sevilla
Niceto Oropesa Vergara  Sevilla Sevilla
Ángel Ortega León Parque de Sierra Nevada  2 15  1.º Sevilla Sevilla
Ana Ortega Pacheco  Sevilla Sevilla
Ana Belén Ortiz Carrasco   Sevilla Sevilla
Asunción Ortiz Castillo Parque de Despeñaperros, 14 Sevilla Sevilla
Martín Ortiz Gil Purgatorio, 14 Sevilla Sevilla
Ángeles Osborne Marenco Padre García Tejero, 31 Sevilla Sevilla
Fernanda Osborne Medina Carretera de Su Eminencia, 9 Sevilla Sevilla
María Ángeles Osto Caballero  Sevilla Sevilla
José Ignacio Otero Terrón Plaza Vicente Aleixandre, 2 Sevilla Sevilla
Manuel Jesús Pacheco Soto  Sevilla Sevilla
Manuel Padin   Sevilla Sevilla
Antonio Palacios Hernández P.I. La Red Parcela 6, Nave 1 Sevilla Sevilla
Manoli Paloma Rojo   Sevilla Sevilla
Ángela Palomares Teba, 3-Bajo Izq. Sevilla Sevilla
Pedro J. Palomo Pérez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
José Manuel Pando Barranquero Estrella Canopus, 12 Sevilla Sevilla
Isabel Paneque Ruiz Parque Sierra de  Margina  2 Sevilla Sevilla
Armando Paniagua González Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Adán Paradas Manfield Arrayán, 34-Bajo A Sevilla Sevilla
María Isabel Paredes Rodríguez Estrella Canopus, 8 Sevilla Sevilla
Ignacio Paredes Villarán Virgen de  Soterraña, 10 Sevilla Sevilla
José Antonio Parejo Paredes Juncal 36 Sevilla Sevilla
M.ª de Los Ángeles   Parra Fortúnez C/ Imagen, 6 4º B Sevilla Sevilla
M.ª Asunción Parra García-Bermejo Galena,2-7ºB Sevilla Sevilla
Manuel Parra Ramos Estrella Canopus Bl. 2  2.ºA Sevilla Sevilla
Emilio Parrado García San José de  Ávila,19 Sevilla Sevilla
Sol Parrilla Villalba   Sevilla Sevilla
Rafael Pascual Pasaje Banzaran, Bloq. 216; B. A, Conjunto 1 (Bda. Murillo) Sevilla Sevilla
Joaquín Pasta López Huerta de  La Papachina, 8 Sevilla Sevilla
Olga Pavo Galán Ronda de  Pio XII Sevilla Sevilla
Patricio Pavón García Parque de  Despeñaperros, 14 Sevilla Sevilla
Moisés Pavón Ortiz Parque de  Despeñaperros Sevilla Sevilla
Francisco Pedrajas Sarmiento Camino de  Los Toros, 15 Sevilla Sevilla
José Pedrinazzi García Plz. del Pumarejo, 3 P12 Sevilla Sevilla
Marta Peláez Beato Valparaíso, 9-2.º B Sevilla Sevilla
Octavio Peña Plaza del Pelicano, 4 Sevilla Sevilla
Joaquín Peña Blaco  Sevilla Sevilla
José Peña Santo Domingo Parque Sierra Norte, 2 Sevilla Sevilla
Manuel J Peñalver Gómez Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Juan Antonio Peón Parada Avda. Felipe II Sevilla Sevilla
Francisco Perea Ortiz Lira, 26 Sevilla Sevilla
Manuela Pereira Maestre Avda. Eduardo Dato, 28 Sevilla Sevilla
Eugenia Pereira Zarallo Parque Sierra de  Margina, 1 Bl. 4 Sevilla Sevilla
Juan José Pérez Alfonso Estrella Canopus, 12 Sevilla Sevilla
Joaquín Pérez Blanco  Sevilla Sevilla
Susana Pérez Bonilla Parque Sierra Norte  M1 Bl 3 1ºB Sevilla Sevilla
Jande Pérez Castañeda Plaza del Cronista, 2 Sevilla Sevilla
Fernanda Pérez de Guzmán Avenida Padre García, 31 Sevilla Sevilla
Cecilia Pérez de Guzmán Osborne Avda. Padre García Tejero, 31 Sevilla Sevilla
José Luis Pérez de Tudela Lope Avda. República Argentina, 26 Sevilla Sevilla
Carlos Pérez Desena C/Juzgado, 23. 1.º Drcha Sevilla Sevilla
María Victoria Pérez Fernández Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Daniel Pérez Galisteo Ángel Camacho Baños, 1 Sevilla Sevilla
Juan Rafael Pérez Gázquez Plaza del Pelicano, Local 20 Sevilla Sevilla
José Antonio Pérez Guerrero Plaza Atlantico 31 Sevilla Sevilla
Marta Pérez Jiménez Valencia, 20 Sevilla Sevilla
Rocío Pérez López Esturion, 70 Sevilla Sevilla
María Teresa Pérez Luna Sierra Magina, 1 - Bloque 6 Sevilla Sevilla
Manuel Pérez Morales Agena  7 Sevilla Sevilla
José Manuel Pérez Moreno Pino Estrobo, 32 Sevilla Sevilla
Ángeles Pérez Pérez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Eduardo Pérez Pintos De La Rosa, 196-B Sevilla Sevilla
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María Dolores Pérez Rivero Estrella Canopus, 12 Sevilla Sevilla
Isabel María Pérez Roldán Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Lidia Pérez Rubio Parque Torcal de  Antequera, 7 Sevilla Sevilla
Gema Pérez Sánchez  Sevilla Sevilla
Joaquín Pérez Torres Despeñaperros, 14 Sevilla Sevilla
Manuel Pérez Valero Medalla Milagrosa. 31-1.ºD Sevilla Sevilla
Manuel Periáñez Romero Santiago, 7 Sevilla Sevilla
María Rosario Periñán Martín  Sevilla Sevilla
M.ª Ángeles         Pineda Alcaide Esparteros, 4 Sevilla Sevilla
Francisco Pineda García Duque Montemar, 27-Bajo A Sevilla Sevilla
Estrella Pineda Maya Brda. Pio XII Sevilla Sevilla
M.ª Montserrat    Piñera Dias Parque Sierra de  Margina 2 Sevilla Sevilla
Paloma Pintado Albarrán Vírgen de  La Cinta, 2 1.º Sevilla Sevilla
María Dolores Pinto Collea Parque Sierra de  Margina Sevilla Sevilla
Virginia Pinto Quintana Estrella Canopus M1 B3  5.ºA Sevilla Sevilla
Luis Piqueras de Alba Fandango, 3 Sevilla Sevilla
Antonio Plaza León 14 de  Octubre Sevilla Sevilla
Juan Francisco Plaza Mesías San Diego, Bq.21, 8.ºB Sevilla Sevilla
Eva Plazas Díaz Pages del Corro 89-91 Sevilla Sevilla
Joaquín Carlos Pol Castro   Sevilla Sevilla
Encarnación Polanco Nogales Parque de  Despeñaperros, 12 Sevilla Sevilla
Esperanza Polo Gutiérrez Parque Sierra de  Margina  2 Sevilla Sevilla
Manuel Pombero León Torreblanca, 1-6 Sevilla Sevilla
Luis Javier Ponce Arias Alberche 2a A 6e Sevilla Sevilla
Benito Ponce de León Ruiz   Sevilla Sevilla
María del Mar Ponce Marín Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Gustavo Portilla Alcalde Juan Fernández, 13 Sevilla Sevilla
Ana M.ª Portillo Moreno C/Urb. Sta. Eufemia Sevilla Sevilla
José Prada López Panama, 3 Sevilla Sevilla
Manuel Prado Crespo Pasaje Valvanera, 18 Sevilla Sevilla
Javier Prado Pineda Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Rafael Prieto López Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Daniel Puch Rodríguez Caso   Sevilla Sevilla
José Antonio Puentes Viduera   Sevilla Sevilla
Rafael Puerto Barreara San Jerónimo Sevilla Sevilla
Nuria Puerto Martínez San Jerónimo Sevilla Sevilla
Beatriz Puig Díaz Criado Atenas  24 Sevilla Sevilla
Nacho Pujol Barrena Pasaje de  Hispalis Sevilla Sevilla
Emilio Pujol de La Llave Exposicion, 6 Sevilla Sevilla
Julio Pulido Reina Mercedes, 23 Sevilla Sevilla
Francisco Pulido González   Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Purvilla Papachina Sevilla Sevilla
Manuela Quero Hidalgo Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Baltasar Quintero Álvarez Hayas, 2 Sevilla Sevilla
Pablo Quintero Gonzales Estrella Agena, 9 Sevilla Sevilla
Inmaculada Quintero González Estrella Agena, 9 Sevilla Sevilla
Antonio Quirós Álvarez Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Guadalupe Quirós Núñez Estrella Beltegense, 6 Sevilla Sevilla
Manuel Radanta Fernández Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Alicia Ramírez García Plaza del Pelicano, núm. 4. Local 20 Sevilla Sevilla
Rafael Ramírez Jaén y otro P.I. El Pino Parcela 4 A núm. 1 Sevilla Sevilla
Juan Francisco Ramírez Martínez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
José M. Ramírez Mora Juan de  Oviedo, 1 Sevilla Sevilla
Antonio Ramírez Núñez Aeropuerto Viejo Matacan, 24 Sevilla Sevilla
Javier Ramos Durán Av. Santiago de  Compostela, 100 Sevilla Sevilla
Benigno Ramos Leal Torros, 5 Sevilla Sevilla
Pepi Ramos Machado Abril núm. 19 Sevilla Sevilla
Pepi Ramos Madroño Alol, núm. 19 Sevilla Sevilla
María Jesús Ramos Mateos Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
M.ª de Los Reyes  Ramos Ocaña Plaza Collao Sevilla Sevilla
Ángeles Rangel Mejías Estrella Canopus, 2 2.ºE Sevilla Sevilla
Juan Carlos Rangel Reina Estrella Canopus, 2 Sevilla Sevilla
Victoria Raposo Reyes Picasen núm. 6 (Alcosa) Sevilla Sevilla
Teresa Real Amores Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
M.ª Jesús Real Avendaño Las Leandras, 14 Sevilla Sevilla
Gala Rebes Milina  Sevilla Sevilla
Gema Rebollar Remesal Papachina, 6 Sevilla Sevilla
Gema Rebollar Renasal Papachina, 8 Sevilla Sevilla
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Rosa M.ª Recio   Sevilla Sevilla
Ana Recio Jiménez Virgen de Todos Los Santos, 1 Sevilla Sevilla
Julia Recuen López  Sevilla Sevilla
Francisco Reina Bernal Avda. Reina Mercedes, 19 Sevilla Sevilla
Manuel Reina Castro   Sevilla Sevilla
Isabel Reina Hugelmann Ronda Capuchinos  7  F  2º 22 Sevilla Sevilla
Carmen Repero Camacho Fandango, 3 Sevilla Sevilla
Germán Repetto Cárdenas C/Arroyo 111, 2.ºC Sevilla Sevilla
María Isabel Reyes Paraguay, 14 Sevilla Sevilla
José Reyes Martín Manuel Villalobos, 37, 4.ºC Sevilla Sevilla
Alexander Richter Pasaje Mallol Sevilla Sevilla
Agustín Rico Delgado Santa Marina Sevilla Sevilla
Isabel Ridao Cano Pino Montano Sevilla Sevilla
Carmen Riego Ruiz Juan Sebastián Elcano, 24 Sevilla Sevilla
Evelia Rincón Cardoso  Sevilla Sevilla
María Isabel Ríos Cejudo Estrella Canopus, 14 Sevilla Sevilla
Sandra Ríos León Mayorales, 11 Sevilla Sevilla
María del Rocío   Ríos López Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Carmen Ríos Molina   Sevilla Sevilla
Belén Rivas Álvarez Nicaragua, 18 Sevilla Sevilla
Luisa Rivas Álvarez Nicaragua, 18 Sevilla Sevilla
Concepción Rivas Henares Avda. Nuestra Señora del Pilar, s/n Sevilla Sevilla
Alfonso Rivas Hidalgo Parque Sierra Mágina, 1 Blq 6 1.ºA Sevilla Sevilla
Félix Rivas Pérz Nicaragua, 18 Sevilla Sevilla
Nicolás Rivero Domínguez Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
María Jesús Rivero González  Sevilla Sevilla
Francisco Rivero Gutiérrez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
José Rivero Román Plaza Pumarejo, 3 Sevilla Sevilla
Dulce Robalo Núñez Estrella Canopus, 4 Sevilla Sevilla
Carmen Roble Daza Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
María Nieves Robledo Alonso Aptdo de  Correos 12.015 Sevilla Sevilla
Manoli Robles Mallada Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Gema Robollán Ramesal Papachina, 6 Sevilla Sevilla
Elvira Ródenas Mariscal Estrella Canopus, 3 Sevilla Sevilla
M.ª Paz Rodrigo Mota Avda. Reina Mercedes, 19 Sevilla Sevilla
María Eugenia Rodríguez F Enrique, 16 Sevilla Sevilla
Rosa M.ª Rodríguez   Sevilla Sevilla
Isabel M.ª Rodríguez Escoberos, 3 Sevilla Sevilla
Mercedes Rodríguez Arévalo Ronda de  Capichinos, 4 Sevilla Sevilla
Francisco Alfonso  Rodríguez Ariza Uruguay, 16 Sevilla Sevilla
Luciniano Rodríguez Barranquero Enladrillada, 40 Sevilla Sevilla
Daniel Rodríguez Barrios Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Javier Rodríguez Bellas   Sevilla Sevilla
Juan Manuel Rodríguez Briones Avda. de  La Cruz Roja Sevilla Sevilla
Mari Carmen Rodríguez Caballero Boqueron Sevilla Sevilla
Elena Rodríguez Castro   Sevilla Sevilla
Sonia Rodríguez Cortés Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Vicente Rodríguez Cuesta Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Jacobo Rodríguez de Austria Giménez de  Aragón Uruguay, 21 Sevilla Sevilla
Leonardo Rodríguez de La Borbolla  Virgen de  La Victoria, 3 1.ºA Sevilla Sevilla
José Antonio Rodríguez de Moya Morales Virgen del Valle, 60 Sevilla Sevilla
Ana Rodríguez Díaz Alberto Lista, 3-2.º-3 Sevilla Sevilla
Laura Rodríguez Domínguez Parque Sierra de  Margina, 4 Bl. 6, 3.º C Sevilla Sevilla
José Rodríguez Fernández   Sevilla Sevilla
Nerea Rodríguez García Uruguay, 16 Sevilla Sevilla
Juan J. Rodríguez García Opera Carmen, 55 Sevilla Sevilla
José Antonio Rodríguez Gaveia Alarifes, 2 Sevilla Sevilla
Eva María Rodríguez Gómez Estrella Procion, 9 Sevilla Sevilla
Rocío Rodríguez Gómez   Sevilla Sevilla
Carlos Rodríguez Hidalgo P.Antonio Golnzález Asato, 6-3.ºC Sevilla Sevilla
Santiago Rodríguez León Jiménez Aranda,19 Sevilla Sevilla
Pilar Rodríguez López   Sevilla Sevilla
Idelfonso Rodríguez Macías   Sevilla Sevilla
Rosario Rodríguez Madroñal Estrella Adara Sevilla Sevilla
José Manuel Rodríguez Marín Glorieta  Heliopolis Sevilla Sevilla
Rosario Rodríguez Martín González Cuadrado, 32 Sevilla Sevilla
Reyes Rodríguez Mejias Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Vicente Rodríguez Monte Estrella Canopus Sevilla Sevilla
Jesús Rodríguez Ortiz Sierra Magina, 1 Sevilla Sevilla
Sonia Rodríguez Palacios Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
María José Rodríguez Pérez Estrella Canopus, 9 Sevilla Sevilla
Fernando Rodríguez Pordas Mejillon, 42 Sevilla Sevilla
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Noelia Rodríguez Prián Juan Carlos I Sevilla Sevilla
María del Mar Rodríguez Prieto San Blas, 5 Sevilla Sevilla
María Paz Rodríguez Quesada  Sevilla Sevilla
María José Rodríguez Ramos  Sevilla Sevilla
Desire Rodríguez Robles Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Antonia Rodríguez San Vicente   Sevilla Sevilla
M.ª Josefa Rodríguez Sánchez Doce de  Octubre  14 Sevilla Sevilla
María del Pilar Rodríguez Tergato   Sevilla Sevilla
Juan Rodríguez-Buzón Uruguay, 9 Sevilla Sevilla
Francisco Rojas Las Palmeras, 15 Sevilla Sevilla
Antonio Rojas Flor C/Macasta núm. 25, 1.º Dcha Sevilla Sevilla
María Jesús Rojas González Anden, 4 Sevilla Sevilla
María Teresa Rojo López Plaza del Pelicano, 4 Sevilla Sevilla
Carmen Roldán Barbero Doctor Fleming, 1 Sevilla Sevilla
Emilia Roldán Paterna Jamaica, núm. 13 Sevilla Sevilla
Inmaculada Román Aguilar   Sevilla Sevilla
Antonio  Román Garvey y otro P.I. El Pino Sevilla Sevilla
Manuel Román Sánchez Plaza del Pelicano, 4 Sevilla Sevilla
Francisco Javier  Romera Nieto Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
María Romero Acosta Antonio Filpo Rojas, 12 Sevilla Sevilla
José Romero Agudo Estrella Canopus, 14 Sevilla Sevilla
Ana Romero Carrillo de Mendoza   Sevilla Sevilla
Marcos Romero Dacal Vidrio, 13 Sevilla Sevilla
Francisco Romero de La Puerta Fray Francisco de  Pareja, 39 Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen    Romero Gandullo   Sevilla Sevilla
M.ª José Romero Hernández Feria, 129 Sevilla Sevilla
Helena María Romero López Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Antonio Romero Ortiz   Sevilla Sevilla
Amelia Romero Pastor Luis Fuentes Bejarano, 50 Sevilla Sevilla
Carmen Romero Prieto Parque Sierra de  Huétor Sevilla Sevilla
Isabel Romero Turnes Hiniesta, 29 Sevilla Sevilla
Juan Romero Valet Jamaica, 5 Sevilla Sevilla
Manuel Romero Vizcaino Estrella Canopus, 12 Sevilla Sevilla
Fernando Ron Giménez Juan Antonio de  Vizarron, s/n Sevilla Sevilla
José Manuel Roncel Gallardo   Sevilla Sevilla
Victoria Ropero Ciudad de  Picasent Sevilla Sevilla
Fco. Javier Rosa Castejón Baleares 7 1.º Sevilla Sevilla
Rosa María Rosa Siles Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Alejandra Rosado Ramos Estrella Antares Sevilla Sevilla
Daniel Rosas Díaz Juzgado, 29-2.º8 Sevilla Sevilla
Antonio Rosas León Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Antonio Rosas Méndez Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Juan Antonio Rubio González Mariano Benlliure, 29 Sevilla Sevilla
José Rubio Minadeo Estrella Canopus, 2 Sevilla Sevilla
Carmen Rufi Fandos  Sevilla Sevilla
Javier Rufino Ros   Sevilla Sevilla
Felipe Javier Rufo Domínguez Estrella Agena Sevilla Sevilla
María José Rufo Durán Estrella Espiga Sevilla Sevilla
Antonio Rufo Luna Águilas, 25 Sevilla Sevilla
Manuela Ruina Villarín Enladrillada, 69 Sevilla Sevilla
José Ángel Ruiz De Las Monjas, 7 Sevilla Sevilla
Rosario Ruiz Ceballos Doce de  Octubre, 10 Sevilla Sevilla
Fernando Ruiz Delgado Jamaica Sevilla Sevilla
Juana Ruiz González Avda.La Paz, N. San Cristóbal, Local 14 Sevilla Sevilla
Salvador Ruiz Guerrero   Sevilla Sevilla
Rosario Ruiz León Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Francisco Jesús  Ruiz López Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Ruiz Martínez Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Manuel Ruiz Pérez P.I. El Pino Parcela 14 - B1 Sevilla Sevilla
Antonia Ruiz Ramos Estrella Canopus, 7 Sevilla Sevilla
Ramón Ruiz Rebollo   Sevilla Sevilla
Miguel Ruiz Ruiz   Sevilla Sevilla
M.ª del Camen    Ruiz Salvador Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Manuel Antonio  Ruiz-Berdejo Gutiérrez Apartado 10017 Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Ruz Ruis Estrella Agena, 8 Sevilla Sevilla
Juan Sabaté Garrachón Tajo, 32 Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Sabido Paz Parque Sierra de Margina 1  5  1.ºB Sevilla Sevilla
Fina Sacie Pérez Buenos Aires, 12 Sevilla Sevilla
Federico Saez Muñoz Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Álvaro Sagrete Báez Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Francisco Javier  Sáinz Castello Ctra. Nacional IV Madrid-Cádiz Sevilla Sevilla
M.ª Concepción   Sáinz Gomara  Sevilla Sevilla
Pedro Salas Varela Av. Ilustración, Apto 207 Edif Millenium Sevilla Sevilla
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M.ª. Auxiliadora Salazar Luque Alcalde Manuel del Valle Sevilla Sevilla
Jesús María Sallabera Molina Macasta, 29 Sevilla Sevilla
Pedro Salvador Rodríguez   Sevilla Sevilla
Alejandro Sama Pérez Pasaje Mallol 13  Local 8 Sevilla Sevilla
Manuel Sánchez - Ramade Barbero Cardenal Lluch núm. 36 - 13 - 1.º A Sevilla Sevilla
Julio Sánchez Abad 12 de Octubre núm. 7 - 1.º Sevilla Sevilla
Manuel Sánchez Álamo Beatriz de  Ahumada, 41 Sevilla Sevilla
María Dolores Sánchez Álvarez  Sevilla Sevilla
Mercedes Sánchez Arenas Parque de  Despeñaperros, 14 Sevilla Sevilla
Dolores Sánchez Calderón Sierra Magina, 2 Sevilla Sevilla
Francisco Manuel  Sánchez Carmona Salto de  Alvarado, 2 Sevilla Sevilla
Miguel Ángel Sánchez Castellano Benidorm, 5 Sevilla Sevilla
Ascension Sánchez Cordobe  Sevilla Sevilla
José Vicente  Sánchez de La Barca Salguero  Sevilla Sevilla
Fabiola Sánchez de La Cuesta   Sevilla Sevilla
José Manuel Sánchez del Río Estrella Canopus, 14 Sevilla Sevilla
Francisco José Sánchez Díaz San Luis, 102 A Sevilla Sevilla
Valme Sánchez Domínguez Antonia Sáenz, 4 Sevilla Sevilla
Concepción Sánchez Durán Estrella Canopus, 14 Sevilla Sevilla
Miguel Sánchez Falcón Estrella Canopos Sevilla Sevilla
José M Sánchez Fernández Estrella Beltegense, 6 Sevilla Sevilla
Martín Sánchez Franco  Sevilla Sevilla
M.ª Sampedro     Sánchez García   Sevilla Sevilla
José Sánchez Hernández Ronda Pío XII, 22-Bajo C Sevilla Sevilla
Reyes Sánchez Jiménez Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
Milagrosa Sánchez Lamadrid Milán  12 Sevilla Sevilla
M.ª Carmen Sánchez León Parque Sierra Norte, 2 Blq. 5 Sevilla Sevilla
David Sánchez Márquez Rambla, 9 Sevilla Sevilla
José Carlos Sánchez Martín C/ Parque Sierra Magica, 1 Bloq. 4 Sevilla Sevilla
José Sánchez Matos   Sevilla Sevilla
Jesús Sánchez Moraleda López Padre García Tejero  6 1.ºB Sevilla Sevilla
Emilia Sánchez Peña Macarena, 54 Sevilla Sevilla
M.ª del Pilar Sánchez Rojo San Diego, Bq.21, 8ºB Sevilla Sevilla
José A. Sánchez Villalobos León XIII, 78, 1.ºD Sevilla Sevilla
Manuel Sánchez-Ramade Barbero Cardenal Lluch, 36-B-1.ºA Sevilla Sevilla
Luis Santa María Morales Goya, 84-5.ºD Sevilla Sevilla
María Josefa Santaella Valladares Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Ángela Santiago Cascallana Santillana, 4 Sevilla Sevilla
Gloria Santiago Méndez   Sevilla Sevilla
Juan Santos   Sevilla Sevilla
Antonio Santos Anbeyzón Escoberos, 28-3.º-5.º Sevilla Sevilla
Antonio Santos Cabeza Enladrillada, s/n Sevilla Sevilla
Rosa Carmen Santos Flores Pages del Corro, 89 Sevilla Sevilla
Diego Santos Marín   Sevilla Sevilla
Jacinta Santos Nieto Ecuador, 4 Sevilla Sevilla
Matilde Santos Pérez   Sevilla Sevilla
Antonio Santos Siles Cruz, 2 Sevilla Sevilla
Manuel Sañudo del Río Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Montserrat Sanz Martín Hiniesta, 27-29 Sevilla Sevilla
Montserrat Sanz Martínez Hiniesta, 27 Sevilla Sevilla
Soledad Sanz Mateos Segura, 8 Sevilla Sevilla
Francisco Javier  Sanz Ravaj Amazonas, 5 Sevilla Sevilla
Pilar Saso Viñuela Corral Barquillero Sevilla Sevilla
M.ª Nieves Schmaeing   Sevilla Sevilla
Francisco José Schmheing  Sevilla Sevilla
Francisco Secano Sánchez Parque Sierra de Margina 2 Blq. 2  2.ºB Sevilla Sevilla
Carlos Seco Gordillo  Sevilla Sevilla
Ana María Seda Centeno Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Miguel Ángel Segundo Santiago Plaza Papachina, 15 Sevilla Sevilla
María Ángeles Segura Parque de  Despeñaperros, 14 Sevilla Sevilla
Amparo Sempere García   Sevilla Sevilla
Francisco Sena Malmagro Luis Fuentes Bejarano, 39-43 Sevilla Sevilla
Verónica Sena Silva Luis Fuentes Bejarano, 39-41-43 Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Serra Ramos Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Laura Serrano Estrada Carroceros, 1 Sevilla Sevilla
Gregorio Serrano López  Sevilla Sevilla
Encarnación Serrano Muñoz Estrella Canopus, 5 - 3.ºF Sevilla Sevilla
Antonia Sicua Ortega Luis Fuentes Bejarano, 39-40 Sevilla Sevilla
M.ª Ángeles Sierra Márquez Plaza de  Europa, 1º-1 Sevilla Sevilla
José M.ª Sillero Hernández Parque Sierra Mágina, 2 Blq. 4 3.ºA Sevilla Sevilla
María José Silva García Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
Consuelo Silva López Avda. Reina Mercedes, 19 Sevilla Sevilla
Carmen Rocío Silva Pérez Uruguay, 7 Sevilla Sevilla
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Dolores Silva Romero  Sevilla Sevilla
Cristina Simón Muñoz San José núm. 3 Sevilla Sevilla
Eva Sobraado Carrasco Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Mercedes Sogorb Vera   Sevilla Sevilla
Rosa Solano Acosta C/Osaka Sevilla Sevilla
Marta Soler Montiel Macasta, 57 Sevilla Sevilla
José Antonio Solis Burgos Avda Borbolla, 41 Sevilla Sevilla
Eva María Some Carrillo Estrella Canopus, 12 Sevilla Sevilla
Bernardo Somé Vázquez Parque Sierra Norte 4 Duplex C Sevilla Sevilla
Sacramento Sorroche Mantero  Sevilla Sevilla
Ángel Sotillo Cornejo   Sevilla Sevilla
Juan Antonio Soto Álvarez Ambrosio de  La Cuesta Sevilla Sevilla
Manuel Soto Ordóñez Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
José M.ª Sousa Vaquero   Sevilla Sevilla
Marcelo Strehlow Escoberos, 11 Sevilla Sevilla
Estrella Suárez Serrano Urb. Alhami Sevilla Sevilla
Rafael Suérez Balbuena Camino de  Los Toros, 15 Sevilla Sevilla
Juan Bosco Taboada Carrasco   Sevilla Sevilla
Beatriz Tallón González Fandango, 3 Sevilla Sevilla
Antonio Jesús Tamarit Ceja Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Pilar Tarapiella Pérez Reina Mercedes, 59 Sevilla Sevilla
María José Tardio Pachón Parque Sierra Norte, 1 Sevilla Sevilla
Enrique Tassani Miffuts Estrella Beltegense, 6 Sevilla Sevilla
Fernando Távora Guiraum Plaza de  San Gabriel  2  3.ºA Sevilla Sevilla
María Tejada Plaza Gomila, 11 Sevilla Sevilla
M.ª Dolores Tejera Algarín Avda.Manuel Siurot, 67-27 Sevilla Sevilla
Verónica Tejera Hidalgo Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Concepción Tellez Infantes Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Ángel Tena Romero Castilleja de  La Cuesta Sevilla Sevilla
José Antonio Tenorio de Cala Jamaica 11 Sevilla Sevilla
Gustavo Terbo Gómez C/Luis Cernuda, 66 Sevilla Sevilla
Cristina Terry Moreno-Campillo Jamaica, 5 Sevilla Sevilla
María Isabel Teruelo Parque Sierra de  Margina 2 Sevilla Sevilla
María Dolores Tinajero Márquez Aeronautica, 16 Sevilla Sevilla
José Manuel Toledano Comero Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Emilio Toledo Fernández Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
Pilar Torija Escribano   Sevilla Sevilla
José Luis Torné Pérez   Sevilla Sevilla
Simón Torreglosa Soto y otros P.I. El Pino Parcela 31 B Sevilla Sevilla
Concepción Torreras González Virgen del Valle,15-17 Sevilla Sevilla
Isabel M.ª Torres Díaz   Sevilla Sevilla
Rebeca Torres Joaquín Parras, 33 Sevilla Sevilla
Manuel Torres Mateo Colonia, 25 Sevilla Sevilla
Ramón Tortosa González Parroco Antonio González Abato, 16 Sevilla Sevilla
Mªdel Carmen Toucedo Lavanderia Castellar, 46 Sevilla Sevilla
Carmen Trigo Chacón   Sevilla Sevilla
José María Trillo-Figueroa Calvo Santa Ángela de  La Cruz, 3 2ºE Sevilla Sevilla
Álvaro Trueba Cortés Juan Sebastián Elcano, 24 Sevilla Sevilla
Francisco Trujillo García Los Rodeos, 10 Sevilla Sevilla
Eugenio Tubio Sánchez y otro José Laguillo, 23 Sevilla Sevilla
Luis Turmo Fernández   Sevilla Sevilla
M.ª Luisa Ucero Oña Cueva de  La Pileta, 2 Sevilla Sevilla
Francisco Uncala Morato Avda. San Lázaro  3  3.ºC Sevilla Sevilla
Nuria Vaca Macedo San Luis, 30 Sevilla Sevilla
Carlos Vaca Rey Estrella Canopus, 1 - 2.ºA Sevilla Sevilla
Barsen Luis Valdecantos Gonzálvez   Sevilla Sevilla
J.Bosco Valero Palomo Plaza del Pelícano, 4-Local 21 Sevilla Sevilla
Rocío Valiente Santa Cruz Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Rafael Valle Garrido Mancera, 8 Sevilla Sevilla
Asunción Valle Romero Hiniesta 25  1.º Dcha Sevilla Sevilla
María Isabel Valle Sáez Estrella Canopus, 1 Sevilla Sevilla
M.ª Teresa Valle Tejada Jamaica, 13 Sevilla Sevilla
África Vallejo Robledo Pascual de  Gayangos Sevilla Sevilla
Ángela Valleno Jiménez Anguila, 22.Drcha Sevilla Sevilla
Carlos Valls Soler Hacienda San José 15 Sevilla Sevilla
Marnijn Van Der Poel García Pérez 25, 2.ºD Sevilla Sevilla
Eduardo Vanera Fuentes Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Jesús Vara Dorado Corral del Agua, 11 3.ºC Sevilla Sevilla
Isabel Varela Plaza Bib-Rambla, 2 Sevilla Sevilla
José Varela Ramírez Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
José Manuel Varela Ramos Valdelarco, 22 Sevilla Sevilla
José Vargas Calvo León XIII  76 Sevilla Sevilla
Juan Vargas Domínguez Infante, núm. 13 Sevilla Sevilla
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José Vargas Jiménez Linaria, 17 Sevilla Sevilla
Francisco Vargas Lineros   Sevilla Sevilla
Francisco Vargas Martín Jamaica, 3 Sevilla Sevilla
Begoña Vázquez   Sevilla Sevilla
Francisco Javier  Vázquez Carabe Parque Sierra Norte, 4 Sevilla Sevilla
José Vázquez Gómez Santa Ana, 61 Sevilla Sevilla
Ángela de la Encarnación  Vázquez Navarro Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Manuel Vázquez Prado Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Nieves Vázquez Tirado Marqués de  Nervión, 45 Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Vázquez Vera Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Rocío Vedugo Gracía Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Salud Vega   Sevilla Sevilla
M.ª del Carmen   Vega Miño Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
Rosario Vega Rodríguez Parque Sierra de  Margina, 2 Sevilla Sevilla
María Carmen Vega Rojas  Sevilla Sevilla
Andrés Jesús Vega Tejero Estrella Beltegense, 6 Sevilla Sevilla
Francisca Velázquez Ávila Felipe II, 12 1.ºA Sevilla Sevilla
Inés M.ª Velázquez Codino Parque Torcal de  Antequera Sevilla Sevilla
Ángel Luis Vélez Fernández Plaza del Pelicano, 4 Sevilla Sevilla
José Vélez Liaño  Sevilla Sevilla
Mariano Ventura Ruiz Estella Polar, 20 Sevilla Sevilla
Lourdes Vera Juan de  Oviedo  1 Sevilla Sevilla
Pilar Vera Alejandre  Sevilla Sevilla
Elena Vera Cruz Pumarejo, 3 Sevilla Sevilla
Concepción Vergara Castellano P.I. El Pino Parcela 9-18 Sevilla Sevilla
Manuela Vergara de Dios Camino de  Las Varas 15, Bl. 5 1.ª A Sevilla Sevilla
Concepción Vergara Noriega  Sevilla Sevilla
Eduardo Victorio Fuentes Parque Sierra de  Margina 1 Sevilla Sevilla
Rosario Vidal Nicaragua, 1 Sevilla Sevilla
Miguel Vidal Pérez   Sevilla Sevilla
M.ª Isabel Vidaller Ferro Gallos, 10-Bajo Izq. Sevilla Sevilla
Teresa Viegas González Torres, 16-18 Bajo D Sevilla Sevilla
Javier Vila Galarza Pasaje de  Amores  7  Bj Izda Sevilla Sevilla
María Vilchez   Sevilla Sevilla
Jaime Villagrán de Cárdenas y otros P.I. El Pino Parcela 21 C Nave 15 Sevilla Sevilla
Isabel Villagrán Guinea y  Hnos. P.I. El Pino Parcela 21 C Nave 11 Sevilla Sevilla
Rosario Villagrán Villagrán Parque Sierra de  Margina, 1 Sevilla Sevilla
Patricia Villaitodo Rivas Antonio Pantión, 1-Bloque 2-1.ºB Sevilla Sevilla
Jesús Villalta Vinot Alrifes Sevilla Sevilla
Ángela Villano Jiménez Anguila, 2 Sevilla Sevilla
Felisa Villaral Cubero Urbano Orad, 13 Sevilla Sevilla
Antonio Villarín Cobos Barco, 2 Sevilla Sevilla
Ángela Villena Jiménez Anguila, 2 Sevilla Sevilla
Elena Vita Roldán Ronda Capuchinos, 7 Sevilla Sevilla
Juan Emilio Vizarraga Gabarri Parque Sierra Norte, 3 Sevilla Sevilla
José Antonio Vizcaíno Hidalgo Marinero, 5 Sevilla Sevilla
Manuel Vizcaíno Moya   Sevilla Sevilla
Rosario Vizcaya Bueno  Sevilla Sevilla
Federico Walls Barragán Avda. de  Las Ciencias, 55 Sevilla Sevilla
Lilian Weivert García Fray Isidoro de  Sevilla, 4 Sevilla Sevilla
Ana Yanes Pérez Pasaje de  Zamora, 6 Sevilla Sevilla
Esteban Yáñez Mira Lumbreras,44 2.º-I Sevilla Sevilla
María Ángeles Yáñez Reina Estrella Espiga, 11 Sevilla Sevilla
Jaime Ybarra Llosent P.I. La Cancela Sevilla Sevilla
María Josefa Ybarra Mencos   Sevilla Sevilla
Nerea Zamacola García   Sevilla Sevilla
Mario Zambrano Pareja Machaquito  7  4.ºD Sevilla Sevilla
M. Ángel Zamora Carmet Corral de  Los Olmos, 5 Sevilla Sevilla
Juan Manuel Zapata  Sevilla Sevilla
Encarnación Zapata Cubeiro P.I. El Pino Parc. 3 G. C/ Central, 7 Sevilla Sevilla
M.ª Luisa Zaragoza Jiménez Creción Sevilla Sevilla
Anabella Zoch Arroyo, 20 Sevilla Sevilla
Zacarias Zulategui Represa Avda de  La Innovacion, 1 D Sevilla Sevilla
Santiago Zuleta de Reales Carvajal   Sevilla Sevilla
Juan José Gómez Pérez C/M.ª Auxiliadora Tocina Sevilla
Manuela Carmona Rojas Urb. Hacienda El Carmen Tomares Sevilla
Elena De Marcos Mendieta Alonso Cano, 11 Tomares Sevilla
Bruno Fijo Duárez Antigua Villanueva del Ariscal Sevilla
Josefa García Logo C/Jorge Gillén Villaverde del Río Sevilla
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ANUNCIO de 12 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se hace 
pública la Resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de 29 de junio 
2006, recaída en el expediente PTO 36/06 sobre 
Modificación Puntual de las NNSS del municipio de 
Pechina (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolu-
ción que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 
29 de junio de 2006 adoptó en relación al expediente 
PTO 36/06 sobre Modificación Puntual de las NNSS del 
municipio de Pechina (Almería), siendo promotor el Ayun-
tamiento.

Conforme establece el art. 41.2 de la ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se comuni-
ca que con fecha 29.1.2006, y con el número de registro 1732 
se ha procedido al depósito del instrumento de planeamiento 
de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los bienes y 
Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace 
público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 29 de junio de 
2006, por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual de las NNSS del municipio de Pechina (Almería), 
supeditando el registro y publicación a que se subsanen los 
aspectos reseñados en el apartado «II. Valoración». 

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento. (Anexo II).

ANEXO I

R E S O L U C I Ó N

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 29 de junio 
de 2006, ha examinado el expediente núm. PTO 36/06 sobre 
Modificación Puntual de las NNSS del municipio de Pechina 
(Almería), siendo promotor el Ayuntamiento, resultando del 
mismo los siguientes

H E C H O S

Objeto y descripción. 
El objeto del expediente que se analiza es:

1. Delimitación del suelo urbano consolidado.
2. Modificación de ordenanzas:

- Se amplia el titulo III correspondiente al suelo urbano 
con el art. 3.1.4. las normas del suelo urbano: «Prescripciones 
relativas al suelo urbano no consolidado». 

- Se añade un art. 3.1.5. destino de los bienes integrantes 
de los patrimonios públicos de suelo, en el que se transcribe el 
art. 75 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, añadiendo que el plan prevé como 
actuaciones para la mejora de la ciudad consolidad la crea-
ción de un pabellón deportivo, unidad de estancias diurnas 
y centro de día, y mejora de infraestructuras básicas en el 
casco antiguo.

- Con respecto a la ordenanza para Zona Casco Anti-
guo, art. 3.2.4.6. se elimina la limitación del fondo máximo 
edificable y se limita la altura a PB+1+ Ático a excepción de 

parcelas en calles de más de 15,00 m. o medianeras con 
edificios de tres plantas, en las que se mantienen la PB+2. 
Para este caso se establecen retranqueos para no originar 
nuevas medianeras y la obligatoriedad de uso comercial en 
la planta baja.

- Con respecto a la ordenanza Zona de Ensanche en 
Manzana Cerrada, art. 3.3.3.8., se elimina la limitación del 
fondo máximo edificable y se limita la altura a PB+1+ Ático a 
excepción de parcelas en calles de más de 15,00 m o media-
neras con edificios de tres plantas, en las que se mantienen 
la PB+2. Para este caso se establecen retranqueos para no 
originar nuevas medianeras y la obligatoriedad de uso comercial 
en la planta baja.

- Con respecto a la ordenanza Zona de Ensanche Vivien-
das unifamiliares adosadas o plurifamiliares adosadas, se 
elimina la limitación del fondo máximo edificable y se limita la 
altura a PB+1+ Ático. Para el caso de unidades de ejecución 
se permite mantener las tres plantas de altura. Para el caso 
de El Barrio de la Cruz, sólo se permite PB+1 sin posibilidad 
de edificar ático.

- Modificación del art. 4.1.5. para eliminar el parámetro 
de edificabilidad aplicable a los equipamientos públicos, esta-
bleciendo que las edificabilidades de las parcelas destinadas a 
equipamientos públicos serán las adecuadas al cumplimiento 
de su programa específico.

- Modificación del art. 6.1.22. aclarando que la distancia 
de 1,40 por la que una planta tendrá la consideración de 
baja se medirá en cualquier punto por encima de la acera 
o rasante. 

- Modificación del art. 5.2.1.2. referente a las cons-
trucciones destinadas a explotaciones agrícolas en suelo 
no urbanizable, aumentando la parcela mínima de 5.000 
a 10.000 m2.

3. Modificación de las fichas de las UE y sectores.
- La UA-1 de las vigentes Normas Subsidiarias des-

aparece, categorizándose su ámbito como suelo urbano 
consolidado.

- La UA-2 se mantiene pero cambiando sus determina-
ciones: se disminuye la edificabilidad, pasando de 0,80 a 
0,70 m2/m2; se aumentan las cesiones hasta un estándar 
de 40 m2/100m2t; se elimina el parámetro de densidad 
máxima.

- La UA-3 de las vigentes Normas Subsidiarias des-
aparece, categorizandose su ámbito como suelo urbano 
consolidado.

- La UA-4 de las Normas Subsidiarias vigentes se reca-
tegoriza como suelo urbano consolidado, definiéndose una 
nueva UA-4 en una zona calificada actualmente como zona 
verde privada.

- La UA-5 de las Normas Subsidiarias vigentes se 
mantiene, disminuyendo la edificabilidad que pasa de 
0,90 a 0,80 m2/m2; aunque se indica que las cesiones 
son de 40 m2/100 m2t, por error solo se cuantifican 130 
m2 (deben ser 976 m2). Se ha eliminado la limitación del 
número de viviendas

- Se delimita un área de reforma interior (Peri B.º de la 
Cruz).

4. Cambio de uso de sector industrial:

- Se suspenden las autorizaciones en el ámbito del sector 
industrial junto al núcleo, al objeto de modificarlo cuando se 
tramite el Plan General de Ordenación Urbanística.

5. Cambio de alineaciones:

- Se establecen realineaciones en viarios consolidados y en 
bordes del suelo urbano junto al suelo no urbanizable.
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6. Modificación de los límites del suelo urbano:

- Reajuste mínimo del borde del suelo urbano en el barrio 
de la Cruz para incluir algunas cuevas. 

- Reclasificación del cortijo La Molina como suelo urbano 
equipamiento, con acceso desde el viario urbanizado del 
sector SR-1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento. 
I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonestado 
con el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que 
corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes: 
«La aprobación definitiva de los Planes Generales de Orde-
nación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal 
y los Planes de Sectorización, así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural»; previsión legal 
desarrollada por el art. 13.2.a del Decreto 193/2003, de 1 de 
julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo 
tenor: «Corresponde a la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo: aprobar los Planes Generales 
de Ordenación Urbanística y sus revisiones, así como las 
modificaciones cuando afecten a ordenación estructural y 
las adaptaciones que conlleven modificaciones del referido 
alcance». 

II. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, regula en sus 
artículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento 
para la formulación y aprobación de los instrumentos de 
planeamiento.

II. Valoración. 
La denominación del documento como «Modificación 

Puntual y adaptación Parcial a la nueva ley» es errónea en 
tanto que se trata exclusivamente de una modificación pun-
tual, pero no del supuesto previsto en la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía como 
adaptación parcial del planeamiento vigente a la ley, puesto que 
en tal caso, la adaptación abarcarían todas las determinaciones 
del mismo que tienen carácter de estructural, cosa que no se 
realiza. Por tanto se trata de una modificación, quedando el 
planeamiento vigente de Pechina (Normas Subsidiarias) sin 
adaptar a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Con respecto al art. 3.1.4., se indica que en los ámbitos de 
suelo urbano no consolidado se podrán conceder aisladamente 
licencias aplicando las ordenanzas vigentes. Sin embargo, 
posteriormente se añade que si se delimitan unidades de eje-
cución, la edificabilidad será de 0,80 m2/m2, debiendo ceder 
suelo para espacios libres. Ambas determinaciones pudieran 
ser contradictorias, por lo que deberán aclararse. 

Con respecto a las ordenanzas, se entienden justificadas 
las modificaciones.

En el ámbito de la UA-1, que se considera como consolida-
do, se aprecia que la parcela prevista en la Normas Subsidiarias 
como equipamiento social ha disminuido su superficie, pasando 
de 545 m2 a 210 m2 (medición sobre planimetría aportada), 
así como la de espacio libre, que también ha menguado de 
825 m2 a 685 m2. 

No se indican determinaciones en este ámbito para 
mantener las establecidas por la Normas Subsidiarias, por lo 
que de aplicar ordenanzas, pudieran producirse aumentos de 
aprovechamiento lucrativo. 

Con respecto a la UA-2, deberá mantenerse la densidad 
prevista y por tanto el número máximo de viviendas.

En el ámbito de la UA-3 no se indican determinaciones 
para mantener las establecidas por la Normas Subsidiarias, por 

lo que de aplicar ordenanzas, pudieran producirse aumentos 
de aprovechamiento lucrativo.

En el ámbito de la UA-4 de las Normas Subsidiarias vigen-
tes se aprecia de la cartografía aportada que el espacio libre ha 
disminuido de superficie, pasando de los 1.945 m2 previstos 
por la ficha a 1.300 m2 aproximadamente.

En el nuevo sector UA-4 se indica que mediante estudio 
de detalle se podrán ordenar los volúmenes conjuntamente 
con las parcelas colindantes. Dado que lo que supuesta-
mente se pretende es reordenar todo este ámbito, se deberá 
redelimitar incluyendo todas las parcelas que tengan que ser 
objeto de ordenación. Asimismo, se produce un considerable 
aumento de aprovechamiento, ya que con la recalificación 
del espacio libre privado, se produce un aumento de edi-
ficabilidad, pasando de los 1.600 m2 a 4.961 m2. Puesto 
que se aumentan los espacios para dotaciones se debería 
justificar el aumento de edificabilidad con este aumento de 
cesiones. Si se debe establecer la densidad. En cualquier 
caso, del aumento de edificabilidad producido se deberá 
tener en cuenta que deberá destinarse el 30% a viviendas 
protegida.

Deberán corregirse las cesiones de la UA-5 y mantener el 
número máximo de viviendas.

En el área de reforma interior se indica que se pueden 
conceder licencias antes de que se apruebe el PERI si no se 
condiciona su desarrollo, aspecto imposible de detectar si aun 
no se ha redactado el PERI.

Se ha reclasificado como suelo urbano consolidado una 
zona de suelo no urbanizable en el borde noreste.

Se ha eliminado parte de un espacio libre público junto a 
la zona de equipamientos próximos a la iglesia correspondiente 
a un suelo que se reclasificó como urbano no consolidado 
(24.10.01).

Deberá comprobarse que los ámbitos procedentes de 
desarrollos y que se han clasificado como suelo urbano 
consolidado tienen efectivamente la urbanización totalmente 
ejecutada y suficiente, así como los espacios libres perfecta-
mente urbanizados.

Se deberá ajustar el contenido planimétrico a lo estable-
cido en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía: la documentación debe ser la 
sustitutiva del planeamiento vigente: en el plano denominado 
«Nueva ordenación de Pechina» se desconoce si se están 
alterando las ordenanzas, o los equipamientos vigentes, o los 
criterios de ordenación en los ámbitos de desarrollo. Por tanto, 
se deberá clarificar incorporando las ordenanzas (ordenación 
pormenorizada preceptiva para el suelo urbano consolidado) 
y delimitando los ámbitos que cuentan con planeamiento de 
desarrollo y al cual se remite esa ordenación pormenorizada 
(o incorporarla al documento).

En su virtud, la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo acuerda: la Aprobación Definitiva 
de la Modificación Puntual de las NNSS, del municipio de 
Pechina (Almería), supeditando su registro y publicación a 
que se subsanen los aspectos reseñados en el apartado 
«II. Valoración».

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los 
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento que correspondan a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo 
depósito en el registro del Ayuntamiento, así como en el de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
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resolución, tal y como prevé el artículo 22.4 del Decreto 
193/2003, de 1 de julio, en relación con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

 Almería, 29 de junio de 2006.- V.º B.º El Vicepresidente, 
Luis Caparrós Mirón; el Secretario de la Comisión, Mariano 
Díaz Quero.

ANEXO II

MODIFICACIÓN PUNTUAL Y ADAPTACIÓN PARCIAL A LA 
NUEVA LEY DEL PLAN GENERAL DE PECHINA 

MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA

1. Antecedentes. Planeamieto vigente. Objeto de la mo-
dificación.

2. Modificación de las normas urbanísticas.
 2.1. Alcance de la Modificación de las Normas
 Urbanísticas.
 2.2. Antecedentes y Ámbito de la Modificación.
 2.3. Justificación de las Modificaciones.
 2.4. Relación de las Modificaciones.

P L A N O S

OR-2. Delimitación de suelo Urbano y Urbanizable.
OR-3. Zonificación Ordenanzas en suelo Urbano. Usos 

Globales en Suelo Urbanizable.

NORMAS URBANÍSTICAS. TEXTO REFUNDIDO

Índice de la Memoria

1. Antecedentes. Planeamieto vigente. Objeto de la mo-
dificación.

2. Modificación de las normas urbanísticas.
 2.1. Alcance de la Modificación de las Normas Urba-
 nísticas.
 2.2. Antecedentes y Ámbito de la Modificación.
 2.3. Justificación de las Modificaciones.
 2.4. Relación de las Modificaciones.

MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA

1. Antecedentes. Planeamiento vigente. Objeto de la 
modificación.

El municipio de Pechina cuenta con unas Normas Subsi-
diarias vigentes aprobadas con fecha 30.7.1993.

Posteriormente se han producido algunas modificaciones 
entre las que merecen especial mención las modificacio-
nes de ordenanzas de 2001, aprobadas definitivamente el 
27.4.2001.

En la actualidad se está elaborando el Plan General 
de Ordenación Urbanística. Dentro de los trabajos del Plan 
General y de forma coordinada con el Avance de Ordenación, 
que se presenta en documento separado, se ha considerado 
muy conveniente redactar este documento de Modificación 
Puntual y Adaptación parcial a la nueva Ley con los siguientes 
objetivos:

1.º Delimitar el suelo urbano consolidado.
Se considera esencial y urgente clasificar el régimen 

del suelo aplicable a los terrenos que, estando clasificados 
como suelo urbano, no pueden ser considerados como suelo 
urbano consolidado. Y es importante delimitar estos suelos 
porque con la nueva Ley, se clarifican las obligaciones que 
deben cumplir sus propietarios para consolidar su derecho 

a edificar. Pero también porque, con la ordenación vigente, 
se cierra la trama urbana sobre los espacios en los que debe 
crecer el pueblo.

2.º Modificación de las Ordenanzas.
Las Ordenanzas originales fueron modificadas en 2002 

para resolver algunos problemas en el núcleo y legalizar algu-
nas actuaciones. Se ha comprobado que las modificaciones 
introducidas generaban nuevos problemas. Posibilitan que se 
incremente notablemente la densidad sin conseguir nuevas 
dotaciones.

En este documento se pretende resolver los problemas 
observados con unas modificaciones mínimas que consisten, 
fundamentalmente, en restringir los ámbitos de aplicación de 
algunas de las determinaciones modificadas en 2002. Para 
evitar que las diferentes modificaciones se contemplen en 
documentos diversos se elabora un texto refundido de todos 
los capítulos afectados por modificaciones.

3.º Modificación de las fichas de las UE y Sectores.
Se modifican las fichas de los ámbitos no desarrollados 

para adaptarlos a las determinaciones de la nueva Ley. Se 
pretende también que los nuevos desarrollos urbanos colaboren 
en la mejora de los índices dotacionales.

4.º Eliminación de Sectores de suelo urbanizable in-
dustrial.

El nuevo Plan señala como objetivo estratégico cualificar 
la entrada al pueblo desde la autovía y potenciar la aparición, 
en las proximidades del nudo, de actividades que requieran 
centralidad comarcal. En este contexto debe eliminarse el 
sector I de uso industrial. El nuevo Plan destinará estos suelos 
a otros usos urbanos.

5.º Reserva estratégica de espacios para mejora del sis-
tema viario y entorno de la iglesia.

En este documento se señalan algunas nuevas alineacio-
nes que modifican el planeamiento vigente. Son actuaciones 
puntuales de gran importancia estratégica para el viario 
estructurante del nuevo plan. Se prevé también dignificar 
el entorno de la iglesia con la disposición estratégica de 
espacios libres. 

6.º Ajuste de los límites de Suelo Urbano.

En el Barrio de La Cruz:

- Se incluyen en suelo urbano (PERI) algunas edificacio-
nes y cuevas antiguas que, por error, quedaron excluidas en 
el Plan anterior.

Cortijo «La Molina»:

- Se incluye como suelo urbano consolidado, Sistema 
General de Equipamiento, el cortijo de «La Molina» cedido, gra-
tuitamente al Ayuntamiento. Los propietarios de este inmueble 
efectúan la reserva del aprovechamiento correspondiente, que 
será fijado en el Plan General.

2. Modificación de las normas urbanísticas.
2.1. Alcance de la Modificación de las Normas Urba-

nísticas.
La presente modificación puntual, afecta los Títulos III y 

VI de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Pechina en 
concreto a los siguientes Capítulos:

Título III. Normas Particulares de Aplicación en el suelo 
urbano.

1. Capítulo 1. Disposiciones generales.
2. Capítulo 2. Norma particular de la zona casco antiguo.
3. Capítulo 3. Norma particular de la zona de ensanche 

en manzana cerrada.
4. Capítulo 4. Norma particular de la zona de ensanche 

en vivienda unifamiliar adosada.
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Título VI. Normas de condiciones generales de edificación 
y urbanización. 

5. Capítulo 1. Definiciones.
6. Capítulo 3. Condiciones higiénicas y de calidad.
7. Capítulo 5. Condiciones generales de urbanización.

2.2. Antecedentes y Ámbito de la Modificación.
Sobre las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 

Pechina, aprobadas definitivamente con fecha 31.7.1993, 
se realizó una modificación en el año 2001, aprobada 
definitivamente el 27.4.2001, en la cual se modificaban los 
siguientes artículos:

1. Art. 6.5.1. Introduciendo como ancho mínimo para las 
calles 10,00 m.

2. Art. 6.5.3. apartado 2.1, para introducir el Polietileno como 
material preferente para la red de abastecimiento de agua.

3. Art. 6.5.3. apartado 2.2 indicando que la red separa-
tiva de pluviales y residuales se realizará sólo donde el Ayto. 
considere necesario. Y se introduce como material para los 
colectores el PVC.

4. Art. 3.2.4.4, art. 3.3.3.6 y 3.4.3.6 modificando en las tres 
ordenanzas de edificación el fondo máximo edificable, siendo libre 
no modificando en ninguna de las tres ordenanzas la edificabilidad 
ya que se establece en cada una de ellas un valor máximo.

5. Art. 3.2.4.6, 3.3.3.8 y 3.4.3.8 modificando en las tres 
ordenanzas el Número de Plantas de la siguiente manera:

Norma 
particular
Z. Casco
Antiguo

Norma
Particular 

Z. Ensache
Manzana
Cerrada

Norma particular
Z. Ensache 

vivienda
Unifamiliar 
adosada

o plurifamiliar
adosada 

NNSS
aprobadas

definitivamente
31.7.1993

PB+1+Ático
(General)

PB+1 (baños de
Sierra 

Alhamilla)

PB+1+Ático

PB+P. Alta+Ático
retranqueado 3m y
40% de ocupación 

sobre
P. Alta.

Modificación
puntual
NNSS

aprobadas
definitivamente

27.4.2001

PB+2 (General)
PB+1 (baños de

Sierra 
Alhamilla.

PB+2+Ático PB+2+Ático

6. Art. 3.4.4. Permitiendo la edificación de viviendas Plurifami-
liares en la zona de ensanche con vivienda unifamiliar adosada.

7. Art. 3.4.3.4. Permitiendo la ocupación en planta sótano 
de la totalidad de la parcela en la zona de ensanche con vivien-
da unifamiliar adosada (excepto en el límite del suelo urbano 
que deberá retranquearse 3 m de este límite).

El ámbito de la presente modificación puntual comprende 
todo el suelo Urbano y Urbanizable de Pechina.

2.3. Justificación de las Modificaciones.
2.3.1. Justificación de la modificación al Capítulo 2 del 

Título III. Norma particular zona casco antiguo.
El ámbito en el cual es de aplicación la ordenanza de 

Casco Antiguo se caracteriza por zonas consolidadas por la 
edificación en su práctica totalidad, con viales estrechos y con 
escasez de aparcamiento, siendo la mayoría de las edificacio-
nes actualmente de Planta Baja o de Planta Baja + 1 Planta y 
no existiendo en la actualidad apenas edificaciones de Planta 

Baja + 2 Plantas como se permite tras la modificación puntual 
de 27.4.2001.

La posibilidad de edificar Planta Baja + 2 Plantas no se 
considera acorde con la actual trama viaria de esta zona, prin-
cipalmente en los viales más estrechos, por lo que se propone 
restringir la autorización de esta altura a los espacios más am-
plios que den frente las edificaciones, lo que sería congruente 
con la centralidad dominante en estas zonas. En estos casos 
la Planta Baja se destinará a uso comercial.

2.3.2. Justificación de la modificación al Capítulo 3 
del Título III. Norma particular zona ensanche en manzana 
cerrada.

En el ámbito de aplicación de esta ordenanza la mayoría 
de las edificaciones son viviendas unifamiliares de Planta baja 
o de Planta Baja +1, sobre parcelas de alrededor de 100 m2, 
con calles de 8 m de ancho.

Al igual que en la ordenanza de Casco Antiguo en la 
modificación de las normas Subsidiarias aprobada definitiva-
mente con fecha 27.4.2001, en la ordenanza de Ensanche en 
Manzana cerrada también se modificó el número de plantas, 
como anteriormente se ha expuesto pasando de PB+1+Ático 
a PB+2+Ático, lo que ha creado un grave problema en la úni-
ca edificación que ha completado la PB+2+Ático, ya que ha 
creado medianeras que tendrán un carácter casi permanente 
debido a la fragmentación de la propiedad que ocasionará 
dificultades para el desarrollo de actuaciones similares en 
solares próximos. 

Por lo que se propone recuperar el número de plantas 
en PB+1+Ático, establecido por el planeamiento original, más 
acorde con la situación actual de la edificación en el ámbito 
de aplicación de esta ordenanza.

2.3.3 Justificación de la modificación al Capítulo 3 del Tí-
tulo III. Norma particular zona ensanche en vivienda unifamiliar 
adosada o plurifamiliar adosada.

La Ordenanza 3 Zona de ensanche en vivienda unifamiliar 
adosada es de aplicación en tres ámbitos con problemáticas 
claramente diferenciadas: 

a) Unidades de ejecución. Ámbitos de suelo urbano no 
consolidado en los que el planeamiento vigente señalaba las 
siguientes Unidades de Actuación: 

UA 1
UA 3
UA 4
UA 6

Para estos ámbitos las NNSS establecían la edificabilidad 
global y algunas cesiones y dotaciones.

b) Barrio de La Cruz. Zona de viviendas nueva con pro-
blemas de marginalidad social y falta de estructura urbana y 
dotaciones.

c) Otros espacios en áreas de vivienda unifamiliar. Se trata 
también, en parte, de espacios que deben ser considerados como 
suelo urbano no consolidado pero para los que el planeamiento 
vigente no establece edificabilidad global ni cargas.

En el año 2001 el Ayuntamiento aprobó una modificación 
de esta ordenanza para facilitar el desarrollo de las Unidades 
de Actuación. Sin embargo, se ha comprobado que la modifi-
cación aprobada es adecuada para las Unidades de Actuación 
pero plantea graves problemas en el resto de los casos. En 
consecuencia se propone, en este documento, que las modi-
ficaciones de 2001 afecten exclusivamente a las UA. Por otro 
lado, en el barrio de La Cruz, zona deprimida de infravivienda y 
cuevas, esta ordenanza tampoco resulta adecuada. Se propone 
la delimitación de un área de Reforma Interior.

2.3.4. Justificación de la modificación al Capítulo 1 del 
Título VI. Definiciones.

Se considera oportuno en la presente modificación la 
inclusión de una disposición para mejorar y aclarar la interpre-
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tación normativa de las NNSS. Esta disposición únicamente 
tiene por objeto regular la medición de la altura de Pavimento 
de planta baja, para su consideración como planta Sótano o 
planta Baja.

2.3.5. Justificación de la modificación al Capítulo 2 del 
Título V. Normas aplicables al suelo no urbanizable común.

En relación con el régimen especifico de las construccio-
nes destinadas a explotaciones agrícolas, se pretende limitar 
la construcción de este tipo de edificaciones únicamente a 
parcelas superiores a 10.000 m2.

2.4. Relación de las Modificaciones.
Las disposiciones objeto de modificación de las NNSS en 

la redacción propuesta son las siguientes:

ART-3.2.4.6.
ART-3.3.3.8.
ART-3.4.6.
ART-6.1.22.
ART-5.2.1.2.

3. Texto refundido.
Ante la existencia de tres documentos a consultar 

tras la redacción de la presente modificación se considera 
oportuno para mayor claridad la realización de un texto 
refundido, incluyendo los artículos que se mantienen de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento aprobadas defi-
nitivamente con fecha 31.7.1993, los artículos modificados 
en el año 2001, aprobados definitivamente el 27.4.2001, y 
las modificaciones propuestas en el presente Documento. 
Almería, noviembre de 2006.-  Juan José Martínez Marín, 
Ingeniero de Caminos.

NORMAS URBANÍSTICAS. TEXTO REFUNDIDO

TÍTULO III

NORMAS PARTICULARES DE APLICACIÓN EN SUELO URBANO

CAPÍTULO 1

Disposiciones Generales

3.1.1. Consideraciones generales.
Al Suelo Urbano consolidado le es de aplicación, a efectos 

de edificación, las Ordenanzas de zona contenidas en este 
Título, de acuerdo con la delimitación contenida en los planos 
y las Ordenanzas de Edificación y Urbanización contenidas en 
el Título VI de estas Normas.

Al Suelo Urbano Planificado le serán de aplicación, ade-
más, todas aquellas determinaciones generales y particulares 
que le corresponden, de acuerdo con la Unidad de Actuación 
de que se trate, y que se fijan en la correspondiente ficha 
reguladora.

3.1.2. Zonas de suelo urbano.
Todo el Suelo Urbano del Término Municipal de Pechina, 

se ha incluido en alguna de las zonas que se definen a con-
tinuación. Las Ordenanzas de los Planes Especiales de los 
Polígonos y Unidades de Actuación delimitados o que pudieran 
delimitarse, deberán adoptar las ordenanzas que definen las 
características de cada zona, con las particularidades que se 
indican en las respectivas fichas reguladoras.

Las tipologías edificatorias consideradas, a las que se hace 
corresponder una Ordenanza, son las siguientes:

a) Casco Antiguo.
b) Ensanche en Manzana Cerrada.

c) Ensanche en Viviendas Unifamiliares Adosadas o Plu-
rifamiliares Adosadas.

3.1.3. Requisitos para actuaciones edificatorias o de 
urbanización.

Serán de aplicación los requisitos y las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 14 de la Ley del Suelo, por lo que sólo 
podrá edificarse en las parcelas que merezcan la considera-
ción de solar, según lo dispuesto en estas Normas, o para las 
cuales se garantice la ejecución simultánea de las obras de 
urbanización.

La edificación deberá realizarse en los plazos que al efecto 
se establezcan y estará sujeta a la condición de que se haya 
efectuado previamente las cesiones obligatorias fijadas en las 
presentes Normas.

La actuación en terrenos que merezcan la condición de 
solar no estará sujeta a otro requisito formal más que la ob-
tención de la previa Licencia de Edificación.

3.1.4. Prescripciones relativas al suelo urbano no con-
solidado.

Este documento delimita el suelo urbano consolidado de 
acuerdo con las determinaciones establecidas en la LOUA.

En algunos casos se delimitan UE para su desarrollo. 
En otros casos, no se delimitan UE. Se trata casi siempre 
de zonas de pequeña superficie en las que se pretende 
permeabilizar el borde urbano para posibilitar el crecimiento 
del pueblo y en estos casos ha de procederse a apertura 
de nuevas calles que precisará el nuevo plan. Estos suelos 
se incorporarán en el nuevo planeamiento, a UE o Sectores 
más amplios.

En estos ámbitos se podrán conceder aisladamente li-
cencias aplicando las ordenanzas vigentes siempre que no se 
condicione el sistema viario previsto en este Plan y el posible 
desarrollo futuro de los suelos colindantes.

Cuando resulte necesario se podrán delimitar UE.
3.1.5. Destino de los bienes integrantes de los patrimonios 

públicos de suelo.
1. Según lo establecido en el artículo 75 de la LOUA, 

los terrenos y construcciones que integren los patrimonios 
públicos de suelo deberán ser destinados, de acuerdo con su 
calificación urbanística:

a) En el suelo residencial, a la construcción de viviendas 
de protección oficial u otros regímenes de protección públi-
ca. Excepcionalmente, y previa declaración motivada de la 
Administración titular, se podrán enajenar estos bienes para 
la construcción de otros tipos de viviendas siempre que su 
destino se encuentre justificado por las determinaciones 
urbanísticas y redunde en una mejor gestión del patrimonio 
público de suelo.

b) A usos declarados de interés público, bien por disposi-
ción normativa previa o por planeamiento, bien por decisión del 
órgano competente de la Administración que corresponda.

c) A cualesquiera que los usos admitidos por el pla-
neamiento, cuando así sea conveniente para la ejecución 
de éste, tal destino redunde en una mejor gestión del co-
rrespondiente patrimonio público de suelo y así se declare 
motivadamente por la Administración titular por su interés 
público o social.

2. Los ingresos, así como los recursos derivados de la 
propia gestión de los patrimonios públicos de suelo, se des-
tinarán a:

a) Con carácter preferente, la adquisición de suelo des-
tinado a viviendas de protección oficial u otros regímenes de 
protección pública.

b) La conservación, mejora, ampliación, urbanización 
y, en general, gestión urbanística de los propios bienes del 
correspondiente patrimonio público de suelo.
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c) La promoción de viviendas de protección oficial u otros 
regímenes de protección pública.

d) La ejecución de actuaciones públicas o el fomento de 
actuaciones privadas, previstas en el planeamiento, para la 
mejora, conservación y rehabilitación de zonas degradadas o 
de edificaciones en la ciudad consolidada.

En el desarrollo de este Plan están previstas las siguientes 
actuaciones para la mejora de la ciudad consolidada:

- Pabellón Deportivo.
- Unidad de estancias diurnas y Centro de día.
- Mejora de infraestructuras básicas en el casco antiguo.

CAPÍTULO 2

Norma Particular de la Zona Casco Antiguo

3.2.1. Definición y objetivos.
Comprende zonas consolidadas por la edificación en su 

práctica totalidad, con solares o vacíos de edificación que no 
permiten la fácil obtención de nuevos equipamientos.

Mantienen una gran coherencia urbana, contiene los 
centros representativos y es precisamente esa noción, la de 
centralidad, la característica principal de esta zona.

Los objetivos a conseguir en esta zona son:

- Aumentar la fluidez del viario existente y prologar sus 
vías principales.

- Realizar operaciones puntuales de apertura de plazas o 
previsión de equipamientos públicos en lugares estratégicos 
para, además de favorecer lo anterior, afirmar el carácter de 
centralidad y representatividad.

- Control de los procesos de renovación urbana en cuanto a la 
homogeneidad de sus principales parámetros, recuperando la con-
tinuidad perdida, en muchos casos, en el proceso edificatorio.

- Establecer unas mínimas exigencias de calidad estética 
de las edificaciones por encima del resto de las zonas. Para 
ello se establecen las siguientes normas de calidad:

Prohibición de utilizar el revoco simple pintado como 
acabado de las fachadas.

Consideración especial de las condiciones estéticas y 
ambientales contenidas en estas Normas.

Aprovechar los balcones, salientes, parasoles, remates, 
texturas de fachadas, etc., procurando buscar una intencio-
nalidad en el edificio.

Ordenar cuidadosamente la planta baja, previendo cuantas 
instalaciones puedan ser necesarias para usos posteriores, 
en especial, la publicidad, evacuación de humos, ventilación 
y climatización.

3.2.2. Condiciones de ordenación:

1. Sistemas de ordenación.
Se establece como sistema de ordenación en todo el ám-

bito de la zona Casco Antiguo, el de Alineaciones a Vial.
Se considera edificación alineada a vial, aquélla que man-

tiene la alineación oficial con espacios cerrados, computables 
a efectos de superficie construida.

2. Alineaciones y rasantes.
Serán las consolidadas por la edificación existente, a 

excepción de los reajustes del viario señalados en planos.
3. Parcelación.
Toda parcela existente con anterioridad a la Aprobación 

Inicial de las presentes Normas, es edificable individualmente, 
y por lo tanto no le es de aplicación lo regulado para parcela 
mínima.

Exclusivamente a efectos de agregaciones y segregaciones 
se fijan los límites siguientes:

- Parcela mínima: 120 m2.
- Fachada y Diámetro Inscrito mínimo: 7 m.

Para actuaciones que no sean de Interés Público o Social, 
en parcelas resultantes de agregaciones, con superficie superior 
a 750 metros cuadrados, será necesario realizar, previamente al 
Proyecto de Edificación, un Estudio de Detalle donde se recojan 
las alineaciones exteriores e interiores, expresión formal y volumé-
trica en base al parcelario original anterior y diseño de fachadas 
con referencia a la segmentación parcelaria original.

3.2.3. Condiciones generales de la edificación:

- En todos los edificios de esta zona que resulten ser 
conformes con la ordenación y la calificación del suelo, se 
permiten obras de conservación, restauración y consolidación, 
aún cuando sean disconformes con las condiciones de la edifi-
cación previstas con carácter general para esta zona.

- Las obras de sustitución de los edificios existentes y las 
de obra nueva sobre solares, habrán de atenerse en todos sus 
términos a las ordenanzas que se contienen en los siguientes 
artículos de este Capítulo.

- Todo proyecto habrá de tener en cuenta la importancia 
de los elementos de urbanización en la configuración de los 
espacios públicos que definen la zona, tales como la pavimen-
tación, la definición de rasantes respecto a la edificación, el 
alumbrado público, rótulos comerciales, etc.

3.2.4. Condiciones de la edificación:

1. Línea de edificación. La fachada de la edificación se 
situará coincidente con la Alineación Exterior, prohibiéndose 
todo tipo de entrantes y patios abiertos.

2. Posición de las plantas bajo rasante. Los sótanos podrán 
ocupar el 100% de la superficie de la parcela.

3. Ocupación. No se fijan porcentajes de ocupación para 
la edificación. Los espacios libres de parcela cumplirán todas 
las condiciones de accesibilidad y dimensiones establecidas 
para los patios.

4. Fondo máximo. La profundidad máxima de la edifi-
cación medida desde la alineación oficial será libre, con las 
limitaciones indicadas en el apartado 3.4.3.3, respecto de las 
parcelas situadas en el límite de suelo urbano.

5. Edificabilidad. La edificabilidad tipo a la que tienen 
derecho las parcelas individuales, aplicada a toda la superficie 
de la parcela se establece en 2,20 m2/m2.

En la barriada de Los Baños de Sierra Alhamilla, la edifi-
cabilidad máxima se establece en 1,90 m2/m2.

6. Altura y numero de plantas:

a) La altura interior, mínima y máxima, entre forjados de 
la edificación es:

 Altura Altura
 mínima máxima
Planta Baja 2,80 4,00
Planta Piso 2,60 3,30

Se exceptúan de estos parámetros los edificios destinados 
a Usos Públicos o Colectivos que necesiten mayores alturas 
interiores.

b) El número de plantas de la edificación se fija en 
dos plantas (2P = PB+1P), con una altura máxima de 8,00 
metros.

Estos parámetros no afectan a la altura de los edificios 
preexistentes, que se respeta aunque se supere la fijada en 
esta Normativa, no obstante, en los casos de ampliación de 
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volumen o techo edificable, en la sustitución y en la nueva 
construcción, habrán de observarse los parámetros de esta 
Normativa sobre altura y número de plantas.

c) Excepto en el núcleo de Los Baños de Sierra Alhamilla, 
sobre la altura máxima, indicada en el apartado anterior, podrá 
levantarse una planta ático y las construcciones permitidas 
contempladas en las presentes Normas.

d) Se admitirá excepcionalmente la construcción de tres 
plantas (PB+2) en el núcleo de Pechina en los siguientes 
casos:

- Parcelas situadas frente a calles o plazas con ancho 
superior a 15 metros.

- Parcelas colindantes con edificios de 3 o más plantas en 
los que se pretenda tapar medianeras.

Sobre la tercera planta no se admitirán áticos.
Los edificios de tres Plantas cumplirán las siguientes 

determinaciones:

- Los nuevos edificios se retranquearán de los edificios 
colindantes de manera que no se podrán originar medianeras 
en la tercera planta.

- Las Plantas Bajas de los edificios de tres alturas PB+2 
se destinarán a uso comercial.

3.2.5. Condiciones ambientales.

a) El diseño de la edificación deberá mantener las cons-
tantes tipológicas y morfológicas de la zona, se seguirán los 
siguientes criterios de composición y modulación:

- Se utilizará un ritmo seriado de huecos y paños ciegos, 
según los modelos de la unidad de referencia.

- Se conservará el plano de fachada, prohibiéndose en 
consecuencia los cuerpos volados cerrados. Se exceptúan los 
miradores, los cuales, si son acristalados, podrán presentar un 
resalto a partir del antepecho de 15 cms, y su cubierta podrá 
ser independiente del forjado superior.

- Se prohíben los cuerpos salientes de la línea de fachada, 
a excepción de los balcones, que no sobresaldrán más de 40 
centímetros. Los balcones deberán separarse como mínimo 
80 centímetros de las medianerías, su longitud máxima será 
de 2,00 metros y la separación mínima entre ellos será de 
1,60 metros.

- El canto máximo de la losa de los balcones o miradores 
se establece en 18 centímetros.

- Las barandillas no serán macizas o continuas, para 
expresar la autonomía del plano de la fachada.

- Los huecos de fachada enfatizarán su diseño con refe-
rencia a los paños ciegos.

- La Planta Baja se tratará como una planta más de la 
edificación, siguiendo los mismos criterios de diseño y com-
posición que para el resto de la fachada. Los huecos serán 
de un ancho no superior a 3,00 metros, y se separarán de las 
medianeras un mínimo de 60 centímetros.

- Las cubiertas serán planas, quedando prohibidos los 
vuelos de su forjado, salvo cornisas o molduras decorativas.

- Los edificios de uso público colectivo, que el Ayunta-
miento estime como de carácter singular, estarán exentos 
de cumplimiento estricto de los parámetros de acabados con-
tenidos en el presente artículo, así como de la obligación de la 
cubierta plana, pudiendo proponer otras soluciones de diseño, 
que deberán justificarse mediante Estudio de Detalle, que abar-
que como mínimo la manzana en la que se actúa.

- En toda obra nueva, sea de sustitución o ampliación, se 
deberá manifestar el carácter de obra actual, resolviendo de 
forma simultánea su relación, intencionada y suficientemente 
justificada, con la tipología de la zona.

3.2.6. Condiciones de uso.
Los usos permitidos son los siguientes:

a) Vivienda:

- Se permite el uso de viviendas en todas las plantas de 
la edificación. No se permiten las viviendas interiores, enten-
didas como tales aquellas que no cumplan lo establecido en 
las «Condiciones Generales de las Viviendas», aunque si se 
permite la rehabilitación de las actualmente existentes.

b) Aparcamiento:

- El uso de aparcamiento será permitido en cualquier 
caso.

c) Comercial y oficinas:

- Estos usos son permitidos en todas las plantas de las 
edificaciones, siendo compatible, con independencia de 
las medidas correctoras o de seguridad que sea necesario 
adoptar, con el uso de vivienda.

- El uso de oficinas, cuando se trate de despachos profesio-
nales (médicos, abogados, arquitectos, etc..), podrá admitirse 
en el interior de las viviendas, como uso complementario a la 
vivienda del profesional.

d) Industrial:

- El uso industrial se permite solamente en su categoría 
primera, tanto en planta baja de edificios residenciales como 
en edificios exclusivos.

e) Hotelero y residencia comunitaria.

- Se permite en todos los casos.

f) Dotacional o equipamiento:

- Se permite en todos los casos.

CAPÍTULO 3

Norma Particular de la Zona de Ensanche en Manzana 
Cerrada

3.3.1. Definición y criterios.
Comprende zonas consolidadas por la edificación con 

vacíos que permiten obtener o ampliar equipamientos y que, 
en ocasiones, requieren la definición de nuevas alineaciones 
interiores o exteriores.

Mantienen una cierta coherencia urbana, con crecimiento 
horizontal, incluyendo sobre todo, los sectores de suelo urbano 
que han constituido la zona de expansión urbana típica de las 
últimas décadas.

La edificación se ha producido en manzana cerrada, con 
intensidad y disposición de la edificación variada, según las 
iniciativas que han intervenido.

Las normas de esta zona reconocen y consolidan su 
estructura urbana, permitiendo una cierta colmatación de la 
trama, tratando de ocultar medianerías visibles.

3.3.2. Condiciones de ordenación:

1. Sistemas de ordenación.
Se establece como sistema de ordenación en todo el 

ámbito de la zona Ensanche en Manzana Cerrada, el de Ali-
neaciones a Vial.

La alineación será obligatoria en la planta baja, admitiéndose 
retranqueos y patios abiertos a fachada en las restantes plantas.
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2. Alineaciones y rasantes.
Salvo que las presentes Normas o los Planes que las desa-

rrollen establezcan otra alineación, la alineación oficial exterior 
será la existente, que tendrá el carácter de alineación a vial.

Salvo que el planeamiento posterior determine nuevas 
rasantes, se entenderá que la rasante actual es la de la acera, 
y coincide con la oficial.

3. Parcelación.
Las parcelas edificable habrán de cumplir las siguientes 

condiciones:

- Parcela mínima: 100 m2.
- Fachada y Diámetro Inscrito mínimo: 5,5 m.

Se exceptúan de esta norma aquellas parcelas de Suelo 
Urbano, existentes con anterioridad a la aprobación inicial del 
Plan General, de superficie inferior a la mínima, encajadas entre 
dos edificios medianeros, que por sus características y grado de 
consolidación imposibiliten de hecho cualquier trámite reparcela-
torio que permita alcanzar dichas dimensiones mínimas.

3.3.3. Condiciones de la edificación:

1. Línea de edificacion. Será coincidente con la alineación 
a vial en la fachada a la calle.

2. Retranqueos y patios abiertos a fachada. La edifica-
ción irá alineada a vial, obligatoriamente, en Planta Baja, 
admitiéndose retranqueos y patios abiertos a fachada en las 
restantes plantas.

Siempre que se actúe por frentes de manzana completos, 
o, cuando esto no ocurra, mediante la tramitación de Estudios 
de Detalle, se permitirá la ejecución de retranqueos en Planta 
Baja respecto a la alineación oficial.

Los retranqueos de la Planta Alta se permiten con una 
profundidad mínima de retranqueo de 3,00 metros, permitién-
dose mantener la nueva alineación (retranqueada respecto a 
la alineación de la Planta Baja) en la planta ático.

Los patios abiertos a fachada se permiten en las condi-
ciones establecidas en estas Normas.

3. Separación a linderos. La edificación se situará de modo 
que su separación a lindero sea nula, sin perjuicio de los retran-
queos permitidos por el apartado anterior, de los patios de luces, 
y de los retranqueos obligatorios por servidumbres de luces, 
profundidad de la altura máxima y fondo máximo edificable.

Al objeto de no crear medianerías que no puedan ser 
ocultadas con edificación, en las parcelas situadas en el límite 
del Suelo Urbano con el Suelo No Urbanizable, o lindantes con 
suelo no edificable privado (Espacio Libre Privado), la edifica-
ción se retranqueará de dicho límite una distancia mínima de 
3,00 metros, tratando como fachada la alineación interior y 
abriendo huecos al retranqueo.

4. Posición de las plantas bajo rasantes. Los sótanos 
podrán ocupar el 100% de la superficie de la parcela.

5. Ocupación. No se fijan porcentajes de ocupación en 
plantas, debiendo cumplir todos los parámetros de Condiciones 
de la Edificación, estando limitada la ocupación de las plantas 
altas por el fondo máximo.

6. Fondo máximo La profundidad máxima de la edificación 
medida desde la alineación oficial será libre, con las limitacio-
nes indicadas en el apartado 3.4.3.3, respecto de las parcelas 
situadas en el límite de suelo urbano.

7. Edificabilidad. La edificabilidad tipo a la que tienen 
derecho las parcelas individuales, aplicada a toda la superficie 
de la parcela se establece en 2,00 m2/m2.

8. Altura y número de plantas. El número máximo de 
plantas de la edificación se fija en dos plantas (2P = PB+1P), 
con una altura máxima de 7,50 metros.

Sobre la altura máxima podrá levantarse una planta ático 
y las construcciones permitidas contempladas en las presentes 
Normas.

Se admitirá excepcionalmente la construcción de tres plan-
tas (PB+2) en el núcleo de Pechina en los siguientes casos:

- Parcelas situadas frente a calles o plazas con ancho 
superior a 15 metros.

- Parcelas colindantes con edificios de 3 o mas plantas en 
los que se pretenda tapar medianeras.

Sobre la tercera planta no se admitirán áticos.
Los edificios de tres Plantas cumplirán las siguientes 

determinaciones:

- Los nuevos edificios se retranquearan de los edificios 
colindantes d e manera que no se podrán originar medianeras 
en la tercera planta.

- Las Plantas Bajas de los edificios de tres alturas PB+2 
se destinarán a uso comercial.

3.3.4. Condiciones de uso:

- No se prohíbe ningún uso urbano, pero el industrial se 
admite únicamente en sus categorías primera y segunda, con 
las limitaciones correspondientes a estos usos.

CAPÍTULO 4

Norma Particular de la Zona de Ensanche en Viviendas 
Unifamiliares Adosadas o Plurifamiliares Adosadas

3.4.1. Definición y criterios.
Comprende áreas que se han desarrollado con edificación uni-

familiar, cuya morfología está caracterizada por la relación existente 
entre la parcelación y las unidades diferenciadas de edificación.

El objetivo en estas áreas es el de mantener el proceso edi-
ficatorio, intentando conseguir una relación clara entre parcela 
y vivienda, no obstante se permiten viviendas Plurifamiliares 
cumpliendo las condiciones de ordenación de la edificación y 
uso de esta norma particular.

3.4.2. Condiciones de ordenación:

1. Sistemas de ordenación.
El sistema de ordenación establecido para todo el ámbito 

de la zona Ensanche en Viviendas Unifamiliares Adosadas es 
el de Alineación a Vial.

2. Alineaciones y rasantes.
La edificación irá alineada a vial en planta baja, no 

obstante podrán adoptarse retranqueos con las condiciones 
siguientes:

a) El tratamiento de los retranqueos de fachada serán libres 
siempre que se actúe por frentes completos de manzana.

b) Cuando se actúe sobre parcelas de una manzana, la 
línea de cerramiento coincidirá con la alineación del vial, y la 
fachada de la edificación será paralela a la anterior.

Salvo que en los planos de las presentes Normas o en 
el planeamiento que las desarrollen se establezcan otras, las 
alineaciones y las rasantes serán las existentes.

3. Parcelación.
La parcela mínima cumplirá las siguientes condiciones:

- Parcela mínima: 90 m2.
- Fachada y Diámetro Inscrito mínimo: 5,5 m.

3.4.3. Condiciones de la edificación:

1. Linea de la edificación. Se considera línea de fachada la 
que da frente a vial. En el caso de parcelas en esquina, tendrá 
tantas fachadas como frentes a vial tenga la parcela.
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2. Retranqueos. No se establece la obligatoriedad de efec-
tuar retranqueos respecto a la alineación oficial, no obstante 
cuando se realice retranqueo de la línea de fachada respecto a 
la alineación oficial, la dimensión mínima del mismo será de 2,00 
metros medidos perpendicularmente a la alineación oficial.

3. Separación a linderos. La separación a linderos laterales 
y de fondo será nulo, sin perjuicio de los patios de luces, y de 
los retranqueos obligatorios por servidumbres de luces, y de 
los retranqueos obligatorios por servidumbres de luces, profun-
didad de la altura máxima y fondo máximo edificable.

Al objeto de no crear medianerías que no puedan ser 
ocultadas con edificación, en las parcelas situadas en el límite 
del Suelo Urbano con el Suelo No Urbanizable, la edificación 
se retranqueará de dicho límite una distancia mínima de 3,00 
metros, tratando como fachada la alineación interior y abriendo 
huecos al retranqueo.

4. Posición de las plantas bajo rasante. Se permite la 
construcción de una planta sótano, la cual

podrá ocupar la totalidad de la parcela, excepto en las par-
celas que limitan con el suelo No Urbanizable en las que deberá 
retranquearse una distancia de 3 metros de dicho límite.

5. Ocupación. La ocupación máxima de la edificación se 
establece en el 80 % de la superficie de la parcela neta.

6. Fondo máximo edificable. La profundidad máxima de 
la edificación medida desde la alineación oficial será libre, con 
las limitaciones indicadas en el apartado 3.4.3.3, respecto de 
las parcelas situadas en el límite de suelo urbano.

7. Edificabilidad. La edificabilidad tipo a la que tienen 
derecho las parcelas individuales, aplicada a toda la superficie 
de la parcela se establece en 1,70 m2/m2.

8. Altura y número de plantas. El número de plantas de la edi-
ficación se fija en dos plantas (2P=PB+1P), con una altura máxima 
de 7,00 metros. Sobre la altura máxima podrá levantarse una planta 
Ático y las construcciones permitidas en las presentes Normas.

3.4.4. Condiciones de uso.
Se admiten exclusivamente los usos siguientes:

- Residencial, en su categoría Unifamiliar y Plurifamiliar.
- Usos complementarios y compatibles: Aparcamientos, 

Oficinas, Comercial, Hotelero, Alojamiento Comunitario, Indus-
trial en Categoría Primera y Dotacional o de Equipamientos.

3.4.5. Condiciones especiales en unidades de ejecución.
En las Unidades de Ejecución en las que resulta de aplicación 

esta Ordenanza se podrán autorizar, en los lugares señalados en 
el planeamiento de desarrollo y justificando su integración en el 
entorno las siguientes condiciones de altura máxima y usos:

- Altura y número de plantas. El número máximo de plantas 
de la edificación se fija en tres plantas (3P=PB+2P), con una 
altura máxima de 10,50 metros. Sobre la altura máxima podrá 
levantarse una planta ático y las construcciones permitidas 
contempladas en las presentes Normas.

- Condiciones de uso. Se admitirá, además de los usos 
propios de esta Ordenanza el de vivienda plurifamiliar.

- Fondo edificable. No se establece limitación.

3.4.6. Prescripciones especiales para el Barrio de la Cruz.
Este ámbito presenta un déficit considerable de infraes-

tructuras y una estructura urbana poco clara.
No existe una clara delimitación de los espacios públicos 

y privados. Predomina la infravivienda. Es necesario llevar a 
cabo actuaciones globales de mejora del medio, dotación de 
espacios públicos e infraestructuras.

Transitoriamente podrán otorgarse licencias de edifica-
ción justificando la integración de la edificación en la trama 
urbana.

Se aplicará la Ordenanza 3 limitando la altura máxima 
edificable a dos plantas (PB+1) sin admitir áticos.

CAPÍTULO 5

Unidades de Actuación en Suelo Urbano

3.5.1. Generalidades.
En las presentes Normas Subsidiarias, se ha delimitado 

un total de seis Unidades de Actuación, correspondiendo al 
núcleo de Pechina cinco de ellas y una al núcleo de Los Baños 
de Sierra Alhamilla.

Las superficies asignadas a las actuaciones son aproxi-
madas, al ser resultado de su medición con planímetro en la 
documentación gráfica, pudiendo ser alteradas por el resultado 
del levantamiento topográfico firmado por técnico competente, 
necesario para la redacción de los Planes y Proyectos que 
desarrollen la actuación; en consecuencia, podrán modificarse 
los parámetros de la ficha reguladora correspondiente que 
dependen de la superficie de la actuación.

Las superficies que aparecen en las fichas correspondientes 
a Zonas Verdes y Espacios Libres, así como a Equipamientos 
Públicos, son consideradas como superficies mínimas, sea cual 
sea la superficie de la intervención. En el caso de superficies de 
intervención mayores a las señaladas en las fichas, se incrementará 
proporcionalmente la superficie de cesión total correspondiente.

En la documentación gráfica del planeamiento que desarro-
lle la Unidad de Actuación, los terrenos de cesión obligatoria se 
acotarán completamente, referenciandolos a elementos inaltera-
bles, para facilitar su tramitación a efectos patrimoniales.

La edificabilidad que le corresponde a los equipamientos 
de uso y titularidad pública, se entenderá incrementada a 
la edificabilidad global de la intervención, dado su carácter 
específico de aprovechamiento no lucrativo. 

En los documentos gráficos de las Normas y en los que 
acompañan a las fichas reguladoras, se determina el diseño de la 
práctica totalidad de las unidades de actuación. En ellos se locali-
zan tanto el viario como los espacios libres, zonas verdes y equipa-
mientos correspondientes y las parcelas de cesión obligatoria para 
usos lucrativos. Dado que no es obligatorio el señalamiento, de la 
ubicación concreta, de los terrenos de cesión correspondientes 
a estándares de la actuación específica, su localización y diseño 
puede ser modificado a través de la tramitación del Plan Especial 
correspondiente, no siéndole de aplicación, en consecuencia, los 
artículos 128 y 129 de la vigente Ley del Suelo.

Cada ficha define un uso dominante, permitiéndose, 
además, los que sean compatibles con éste.

Se destinará a los usos compatibles un máximo de un 35 % 
de la edificabilidad lucrativa total de la actuación.

El número máximo de viviendas indicado para la actuación, 
se entiende para la totalidad de las parcelas con uso lucrativo, 
correspondiendo a la cesión de aprovechamiento lucrativo el 
15% del total de las viviendas previstas para la actuación.

La edificabilidad global asignada a la actuación, se en-
tiende que cubre la correspondiente a los usos lucrativos; la 
edificabilidad lucrativa susceptible de apropiación por el con-
junto de los propietarios de terrenos incluidos en la actuación 
ascenderá al 85 % de edificabilidad lucrativa total.

3.5.2. Desarrollo de las actuaciones.
El desarrollo de las Unidades de Actuación será mediante 

la tramitación de las figuras de planeamiento que se indican 
en la ficha reguladora correspondiente.

No obstante lo anterior, si los promotores de las diferentes 
Unidades de Actuación aceptan, siendo por tanto vinculante, 
el diseño urbano y situación de las cesiones específicas, tanto 
para equipamientos y dotaciones, como para usos lucrativos, 
incluidas en la documentación gráfica de estas Normas, el 
desarrollo de la actuación se llevará a cabo a través de la tra-
mitación del correspondiente Proyecto de Urbanización. Tras la 
formación de la Junta de Compensación (en su caso) se llevará 
a cabo la redacción y tramitación el Proyecto de Urbanización 
correspondiente y del Proyecto de Compensación para llevar 
a cabo la reparcelación previa obligatoria.
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3.5.3. Condiciones de diseño:

- Las Zonas Verdes y Espacios Libres, se diseñarán cuida-
dosamente en base a las Normas Generales de Urbanización, y 
estarán rodeadas por viario (rodado o peatonal, cuya superficie 
no será computable a efectos del estándar de Zona Verde) 
con el objeto de optimizar su accesibilidad pública de toda la 
actuación urbanística y del entorno urbano colindante.

- Será obligatorio dotar de continuidad y cierre al tejido 
urbano existente, resolver la cobertura de medianerías sin 
superar las alturas máximas permitidas, y otorgar prioridad a 
la prolongación de las vías existentes.

3.5.4. Fichas reguladoras de las unidades de actuación.
A continuación se detalla, tanto gráfica, como normati-

vamente las condiciones que se han tener en cuenta para el 

desarrollo de las diferentes Unidades de Ejecución delimitadas 
en núcleo de Pechina.

Para las Unidades de Actuación del Plan anterior no 
desarrolladas (UA2 y UA5). Se han adaptado los estánda-
res de cesiones y dotaciones a la nueva Ley manteniendo 
las tipologías y ajustando la edificabilidad global. Para las 
nuevas Unidades de Ejecución delimitadas en suelo urbano 
no consolidado en este documento se elaboran las fichas 
correspondientes.

B.º de la Cruz
UE-4
UA-5
UA-2
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TÍTULO IV

NORMAS PARTICULARES DE APLICACIÓN EN SUELO 
URBANIZABLE REVISIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DEL PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE PECHINA-ALMERÍA

TÍTULO IV

NORMAS PARTICULARES DE APLICACIÓN EN SUELO 
URBANIZABLE

CAPÍTULO 1

Disposiciones Generales

4.1.1. Actuación en suelo urbanizable.
La Actuación en el Suelo Urbanizable, será obligatoria-

mente por sectores completos, de acuerdo con los fijados en 
el plano Delimitación de Suelo Urbano y Urbanizable de las 
presentes Normas, y con las características que se determinan 
en la ficha reguladora correspondiente de cada sector.

Para poder obtener el derecho a edificar en el Suelo 
Urbanizable será necesario previamente, aprobar el corres-
pondiente Plan Parcial, Proyecto de Urbanización, Proyecto 
de Compensación o Reparcelación y que se hayan ejecutado 
las correspondientes Obras de Urbanización y cumplido los 
deberes de cesión, todo esto en los plazos previstos en las 
presentes Normas y los documentos que las desarrollen 
(Capítulo III del Título Primero de Real Decreto Legislativo 
1/1992 de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana (Ley del Suelo).

Hasta tanto no se cumplan los requisitos anteriormente 
fijados, los terrenos clasificados como Suelo Urbanizable, no 
podrán ser destinados a fines distintos del agrícola, forestal, 
ganadero, cinegético y, en general, de los vinculados a la utili-
zación racional de los recursos naturales.

Excepcionalmente, sin cumplir los requisitos anteriormente 
indicados para la adquisición del derecho a edificar en el Suelo 
Urbanizable, se podrá autorizar la realización de obras de 
infraestructuras o implantación de elementos determinantes 
del desarrollo urbano y los sistemas generales que se realizen, 
en su caso, previa la aprobación de un Plan Especial conforme 
con el art. 84.2 de la Ley del Suelo.

Con carácter excepcional podrán autorizarse usos y 
obras justificadas de carácter provisional, que habrán de 
demolerse cuando lo acordare el Ayuntamiento, todo ello en 
los términos y condiciones contenidas en el artículo 136 de 
la Ley del Suelo.

4.1.2. Determinaciones de las normas en suelo urba-
nizable.

Las Normas Subsidiarias regulan la ejecución del Suelo 
Urbanizable mediante su desarrollo en Planes Parciales, de 
acuerdo con las disposiciones generales contenidas en estas 
Ordenanzas, así como mediante las determinaciones de carác-
ter general y específico contenidas en las Fichas Reguladoras 
del Suelo Urbanizable zona, con las particularidades que se 
indican en las respectivas fichas reguladoras.

Las determinaciones que se regulan en las Normas son 
las siguientes:

a) Delimitación de los Sectores para el desarrollo en 
Planes Parciales.

b) Asignación de usos globales y fijación de su intensidad.
c) Fijación de los parámetros fundamentales de la orde-

nación y la edificación, mediante la asignación a cada sector 
de los valores máximos.

d) Fijación de los estándares y superficies propias de las 
dotaciones y servicios.

e) Asignación, en su caso, de los Sistemas Generales 
que se vinculan en concreto al desarrollo de determinados 
sectores.

4.1.3. Usos globales, intensidades de edificación y edi-
ficabilidad.

1. Los usos globales previstos en las Normas son los 
siguientes:

a) Uso global residencial medio:

- Se corresponde con las áreas aptas para la urbanización 
destinadas a la ampliación del núcleo de Pechina.

b) Uso global residencial bajo:

- Se corresponde con las áreas aptas para la urbani-
zación destinadas, básicamente, a la vivienda de segunda 
residencia.-

c) Uso global industrial:

- Se corresponde con las áreas aptas para urbanizar desti-
nadas a acoger usos y actividades terciarias e industriales.

2. Las intensidades de edificación y la edificabilidad pre-
vista para cada una de estas zonas son:

 Densidad Edificabilidad
 viv/Ha. global m2/m2

Residencial Medio hasta 35  0,65
Residencial Bajo  hasta 1,6  0,08
Industrial  - 0,60

3. Las fichas reguladoras de los diferentes sectores o 
áreas, indican la edificabilidad de cada sector.

También se expresan los usos dominantes en el Sector.
No se entenderá incluida en la edificabilidad bruta o global 

la de los Equipamientos de Uso y Dominio Públicos, que se 
entenderá añadida sobre la resultante del aprovechamiento en 
la magnitud que con carácter general se regula en el artículo 
4.1.5. siguiente.

La edificabilidad global total podrá destinarse al uso 
dominante del sector, o distribuirse libremente entre éste y 
los compatibles. No obstante, los sectores cuyo uso domi-
nante sea el de vivienda, destinarán obligatoriamente a uso 
comercial un mínimo 6 m2 por vivienda o 100 m2 construidos 
de uso residencial, sin superar el 10% de la edificabilidad 
total del sector.

Estas superficies se entienden destinadas a uso comercial 
privado y sin distintas e independientes de las superficies de 
Equipamiento Comercial indicados en cada ficha reguladora; 
la edificabilidad para este uso comercial ha de considerarse 
incluida en la edificabilidad bruta total del sector.

La edificabilidad total destinada a usos compatibles con 
el dominante, no rebasará el 30% de la edificabilidad bruta 
del sector.

4.1.4. Regulación de la ordenación y de la edificación.
En el suelo urbanizable se regula especificamente cada 

Sector de Planeamiento Parcial, incorporando una ficha para 
cada uno, relativa a sus condiciones de aprovechamiento, or-
denación y edificación, cuyas determinaciones tienen carácter 
normativo.
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Las superficies señaladas para cada sector son aproxima-
das, determinándose la definitiva, en base al plano topográfico 
que especificamente habrá de levantarse para cada sector, que 
se presentará al Ayuntamiento de Pechina previamente a la 
redacción y tramitación de cada Plan Parcial. Lo mismo puede 
decirse del número de viviendas asignado al sector, que es en 
función de la superficie de éste, permaneciendo inalterable el 
estándar de viv/Ha.

En determinados sectores de Planeamiento Parcial, 
se señala su diseño, éste debe considerarse no vinculante, 
aunque debe respetarse su estructura general y orgánica, 
así como las conexiones fundamentales con el tejido urbano 
contiguo.

Las Ordenanzas de aplicación, en los sectores donde la 
vivienda es el uso dominante, deberán adaptase a alguna(s) 
de las previstas en las Normas.

4.1.5. Estándares para sistemas locales y edificabilidad 
de los equipamientos.

1. Cuando no se indiquen superficies para determinada(s) 
reserva(s), deberán destinarse, al menos, las superficies 
que regula el Reglamento de Planeamiento, que tendrá en 
todo caso, la consideración de mínimo absoluto, siendo de 
cesión gratuita y obligatoria los terrenos correspondientes 
a Sistemas de Espacios Libres de Dominio y Uso Público, 
los Centros Docentes y los Servicios de Interés Público y 
Social.

2. Las superficies de reserva indicadas en cada ficha son 
aproximadas y podrán ajustarse en la medida que se modifi-
quen la superficie y el número de viviendas del sector, como 
resultado de la exacta medición de éste, y en las condiciones 
indicadas en el artículo 4.1.4, no obstante la superficie desti-
nada, en las fichas reguladoras correspondientes, a Centros 
Docentes, se considerará como dotación mínima.

3. Las edificabilidades de las diferentes parcelas que se 
destinen a Equipamientos Públicos serán las adecuadas al 
cumplimiento de su programa específico. Estas edificabilidades 
al no ser lucrativas, se entienden añadidas a la edificabilidad 
global, y por lo tanto no están incluidas en el aprovechamiento 
total del sector.

4.1.6. Vialidad y aparcamientos.
Independientemente de los sistemas locales señalados 

en los sectores, los Planes Parciales que los desarrollen 
contendrán:

- La definición de las características técnicas y geométricas 
de toda la red viaria secundaria y de los aparcamientos, de 
acuerdo con lo que se expresa en los puntos siguientes.

- Los Planes Parciales preverán plazas de aparcamiento 
en las proporciones previstas en el artículo 2.2.1.

- Las secciones transversales de las vías, anchos de 
aceras, aparcamientos y arbolados, así como también las ca-
racterísticas mínimas de los servicios urbanos, se adecuarán 
a los señalados en las Normas Generales de Urbanización y a 
lo indicado en el artículo 2.1.1.

- Se procurará un adecuado diseño del nuevo viario esta-
bleciendo una continuidad clara, cuando sea posible, del suelo 
urbano con el nuevo suelo, al objeto de saturar expresamente 
los tejidos urbanos.

- Las cesiones, en el caso de que no vengan señaladas en 
las presentes Normas, se ubicarán preferentemente en lugares 
donde sean fácilmente utilizables por el suelo urbano periférico, 
al objeto de paliar los déficits existente en los mismos.

4.1.7. Fichas reguladoras de los sectores de suelo apto 
para urbanizar o urbanizable.

A continuación se detallan las condiciones que se han de 
tener en cuenta para el desarrollo de los diferentes Sectores 
delimitados en las presentes Normas.

TÍTULO VI

NORMAS DE CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN 
Y URBANIZACIÓN REVISIÓN DE LAS NORMAS 

SUBSIDIARIAS DEL PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE 
PECHINA-ALMERÍA

TÍTULO VI

NORMAS DE CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN 
Y URBANIZACIÓN 

CAPÍTULO 0

Introducción

6.0.1. Definición y ámbito de aplicación.
1. Estas Normas contienen prescripciones de carácter 

general sobre parcelación, edificación, uso, urbanización, es-
tética y calidad del medio urbano, así como otras de carácter 
específico para las Zonas de Ordenanzas que son tratadas con 
precisión en el Título III. Las Normas Particulares, por principio, 
no podrán oponerse a estas generales.

2. Al objeto de unificar la normativa urbanística municipal 
en el futuro, los Planes Parciales y Especiales que se redac-
ten, no podrán contener, a no ser que especificamente de 
indique, normas particulares diferentes de las contempladas 
en estas Normas, debiendo respetar todos y cada uno de los 
parámetros.

3. Las Normas Generales de Urbanización serán de 
obligado cumplimiento en Proyectos de Urbanización y 
en Proyectos Ordinarios de Obras, los cuales enlazarán 
correctamente con la urbanización existente o prevista, 
completándola con todos los elementos regulados por estas 
Normas y adecuando su reposición y mantenimiento al de 
urbanización municipal.

CAPÍTULO 1

Definiciones

6.1.1. Parcela.
Es toda porción de suelo que constituye una unidad física 

y predial y que sirve como unidad de referencia mínima o máxi-
ma, para albergar los usos posibles, según su destino:

1. Son parcelas rústicas las que se adscriben a usos 
admisibles en Suelo No Urbanizable.

2. Son parcelas con destino urbano, los lotes delimitados 
con el fin de hacer posible la ejecución de la urbanización 
y edificación en unidades mínimas o máximas, que sirven 
además como marco de referencia para el parámetro de 
edificabilidad, en consecuencia, dicho parámetro se referirá a 
la totalidad de la parcela anterior a la nueva ordenación y los 
restantes parámetros de la edificación se referirán a la parcela 
resultante de la ordenación, establecida por estas Normas o 
por los Planes que las desarrollen.

6.1.2. Solar.
1. Tendrán consideración de solares las parcelas de suelo 

incluidas en la delimitación de suelo urbano, aptas para la 
edificación, que reunan todos los siguientes requisitos:

a) Que tengan un acceso rodado con calzada pavimentada 
y encintado de acera, que dispongan como mínimo de abaste-
cimiento de agua potable, evacuación de aguas y suministro 
de energía eléctrica. Todo ello con los mínimos que estas 
Normas establecen.

b) Que tengan señaladas alineaciones y rasantes.
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2. No tendrán la consideración de solares aquellas parcelas 
que, aún cumpliendo los anteriores requisitos, estuviesen situa-
das en zonas que deban ser objeto de planeamiento posterior 
(Plan Especial, Estudio de Detalle o Proyecto de Urbanización), 
porque así lo determinan estas Normas.

6.1.3. Parcela mínima.
Es la establecida por el planeamiento en base a las ca-

racterísticas de ordenación y tipología edificatorias previstas 
para una determinada zona, por considerar que las unidades 
que no reúnan las condiciones de forma o superficie marca-
das como mínimas, conducirían a soluciones urbanísticas 
inadecuadas.

De acuerdo con el artículo 258-1 de la Ley del Suelo, las 
parcelas mínimas serán indivisibles, cualidad que obligatoria-
mente debe reflejarse en la inscripción de la fina en el Registro 
de la Propiedad.

No podrán realizarse parcelaciones o reparcelaciones que 
contengan parcelas inferiores a la mínima, o que linden con 
tales sin incluirlas. Las parcelas con superficie inferior al doble 
de la mínima también serán indivisibles.

Las parcelas inferiores a la mínima, existentes con anterio-
ridad a la aprobación inicial de estas Normas, situadas entre 
edificios o parcelaciones consolidadas, serán edificables.

6.1.4. Linderos.
Son las líneas perimetrales que delimitan las parcelas o 

terrenos, separando unos de otros.

6.1.5. Alineaciones y chaflanes.
Son las lineas establecidas por las Normas, o por los 

planes que las desarrollan, coincidentes o no con las de la 
edificación existente, que separan los límites entre la propie-
dad pública y la privada y entre las superficies edificables y 
las que no lo son.

1. Se distinguen los siguientes tipos de alineaciones:

a) Alineación actual:

- Es la existente antes de la ordenación, puede ser coinci-
dente o no con la oficial.

b) Alineación oficial:

- Es la determinada por las Normas o por el planeamiento 
que las desarrollan. La alineación oficial puede ser exterior o 
de calle, e interior (de parcela o manzana).

b.1. Alineación o plano de fachada:

- Marca el límite a partir del cual se puede levantar la 
edificación, que puede coincidir o no con la alineación exterior 
o interior, en función del retranqueo o fondo de edificación 
impuesto. Cuando coincide con la de calle, la edificación se 
denomina «Alineada a Vial». En esta alineación no se contabi-
lizan los vuelos ni los salientes.

b.2. Alineación de cerramiento:

- Marca la posición en que deben colocarse los elementos 
de cerramiento o vallado de la propiedad respecto del espacio 
público. Normalmente coincidirá con la de calle y linderos.

2. Las parcelas existentes, edificadas con anterioridad a la 
aprobación inicial de estas Normas, cuyo acceso exclusivo sea 
a través de callejones o servidumbres, no reconocidas como 
viario público en las Normas, pero suficientemente consolida-
das en el interior de la manzana, podrán ser objeto de obras 
de ampliación, reforma o sustitución de la edificación existente, 

con sujeción a la zona de ordenanza en que se encuentren, 
con una altura máxima de dos plantas y 6,50 metros de altura 
y sin posibilidad de ático.

3. No tendrán consideración de calle, a los efectos de estas 
Normas de Edificación, los callejones traseros de servidumbres 
de servicios y acceso a parcelas que actualmente cuentan con 
acceso en fachada principal.

4. Con independencia de las alineaciones oficiales estable-
cidas en la documentación gráfica de estas Normas, todas las 
esquinas en ángulo agudo (inferior a 90 grados), deberán acha-
flanarse con retranqueos de 3,00 metros sobre la teórica.

6.1.6. Rasantes.
Se entiende por rasante la linea que determina el perfil de 

un terreno o vía, referido a un plano horizontal.
Se distinguen las siguientes clases de rasantes:

a) Rasante oficial:

- Será la determinada en estas Normas o en las figuras de 
planeamiento que las desarrollen. En su defecto, será marcada 
por el Ayuntamiento de Pechina.

B) Rasante actual:

- Es el perfil longitudinal de las vías y terrenos existentes 
en la actualidad.

c) Rasante natural del terreno:

- Es la correspondiente al perfil natural del terreno, anterior 
a cualquier ordenación propuesta.

6.1.7. Ancho de calle.
A efectos de la contabilización de parámetros, se define 

como ancho de calle en un tramo comprendido entre dos ca-
lles transversales, la anchura media de esa calle en el tramo 
considerado. El ancho de calle se refiere al espacio realmente 
afectado al uso público como calle (espacio de acceso rodado 
más aceras) y en su defecto, el que en virtud del correspon-
diente planeamiento se afecte, ceda o urbanice a tal efecto, 
con sujeción a las Normas de Urbanización.

Únicamente los viales urbanizados, o aquellos para los 
que se asegure la urbanización simultánea a la edificación, 
servirán de parámetro regulador.

6.1.8. Retranqueo.
Es el valor, medido en metros, de la distancia a que debe 

situarse la línea de edificación respecto a la alineación oficial, 
o a uno cualquiera de los linderos de parcela. El retranqueo 
puede ser una separación fija, cuando se desea obtener una 
posición homogénea de los planos de fachada de las edifica-
ciones a lo largo de una vía, o tener el carácter de separación 
mínima. Asimismo podrá ser para todo el plano de fachada, o 
sólo para algunas plantas.

El valor del retranqueo se medirá perpendicularmente al 
lindero de referencia en todos los puntos del mismo.

La franja de retranqueo al lindero frontal, con independen-
cia de su dominio, no podrá ser ocupada por los particulares 
con construcciones de uso privado en planta baja.

6.1.9. Posición de las plantas bajo rasante.
Con objeto de respetar el carácter de espacio libre de los 

patios y jardines privados, las plantas bajo rasante (sótanos) 
y demás instalaciones de uso privado no podrán sobrepasar 
los límites de ocupación permitidos para la planta baja. Estas 
plantas bajo rasante, no computarán a efectos de edificabilidad, 
aunque sí como superficie construida. Se exceptúa lo dispuesto 
en el artículo 6.1.13.
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6.1.10. Fondo edificable máximo.
Es la dimensión máxima en metros, medida perpendicu-

larmente a la alineación oficial de fachada en cada punto de 
la misma, que establece la profundidad máxima que puede 
ser ocupada por la edificación.

El parámetro fondo edificable puede establecerse median-
te dos procedimientos:

a) Directamente como valor fijo expresado en metros, o 
gráficamente, estableciendo alineación interior de manzana.

b) Indirectamente, fijando un valor de retranqueo al lindero 
posterior de la parcela.

6.1.11. Ocupación.
Es la relación máxima, expresada en términos porcentua-

les, entre la superficie que puede ser ocupada por la edifica-
ción y la superficie total de la parcela o terreno resultante de 
la ordenación. Si se expresa en metros cuadrados se llama 
superficie ocupable.

La acción conjunta de ocupación y retranqueo, determina 
el derecho urbanístico en cuanto a superficie que la edificación 
puede ocupar en planta.

6.1.12. Espacio libre privado.
1. Son espacios libres de parcela o manzana, los terrenos 

no ocupables por edificación, en aplicación de las reglas de 
ocupación máxima. Si son interiores se denominan patios de 
parcela o manzana.

También son espacios libre privados los expresamente 
grafiados así en la documentación gráfica de las presentes 
Normas, que se corresponden, en general, con huertos fa-
miliares actualmente en producción, para los que se preve el 
mantenimiento del aprovechamiento agrícola.

2. Los espacios libres privados no podrán ser objeto de 
aprovechamiento distinto al de espacio libre, jardín, huertos 
familiares o instalaciones deportivas descubiertas, salvo lo 
dispuesto en el artículo 6.1.13.

3. Todo proyecto de obras contendrá el diseño de los es-
pacios libres de parcela o manzana de que se trate, buscando 
la composición con lo edificado (sobre todo en planta baja) y 
contendrá en tratamiento adecuado al uso que dicho proyecto 
le asigne comprendiendo en su caso:

- Pavimentación.
- Jardinería y arbolado.
- Mobiliario urbano (bancos, papeleras, etc..).
- Alumbrado y red de riego.
- Elementos deportivos y de recreo (piscinas, aparatos de 

juegos, pistas deportivas, etc..).
- Cerramiento si no es de uso público

4. Es compatible el dominio y mantenimiento privados del 
espacio libre con el uso público del mismo.

5. Si el espacio libre se incorpora al viario público con igual 
función que éste, deberá tratarse como tal viario y cederse al 
dominio público.

6.1.13. Plazas y jardines interiores de manzana.
En las plazas y jardines de manzana, sean de dominio 

público o privado, se podrán permitir construcciones subterrá-
neas con destino a aparcamiento, con cubierta que permita su 
ajardinamiento e instalación de juegos infantiles, observándose 
obligatoria y simultáneamente la conservación de especies 
arbóreas existentes, recurriendo al trasplante o sustitución por 
especies del mismo porte si fuese absolutamente imprescindible 
la eliminación de las existentes. En todo caso quedará al menos 
el 15% de la superficie del espacio libre sin ocupar, distribuido 
de tal forma que permita un tratamiento de arbolado con raices 
profundas. Asimismo deberá quedar libre de ocupación el retran-
queo respecto del lindero frontal según el artículo 6.1.8.

Los pasajes que se señalen para el acceso a las plazas y 
jardines interiores, ocuparán todo el alto de la planta baja, con 
un ancho mínimo de 3 metros, o 1/3 del fondo edificado.

6.1.14. Edificabilidad.
Es el parámetro que define la cuantía de la edificación que 

las Normas o Planes que las desarrollen, atribuyen a una parce-
la o terreno, configurando el valor de su derecho a edificar.

1. A efectos de aprovechamiento, las Normas contemplan 
las siguientes edificabilidades:

a) Edificabilidad tipo (aprovechamiento tipo):

- Es el parámetro al que tienen derecho las parcelas edifi-
cables. Constituye además el valor de la edificabilidad a efectos 
reparcelatorios. Su cálculo se hará sobre el total de la unidad 
predial, previa a la nueva ordenación que se pretende.

b) Edificabilidad máxima:

- Es la máxima permitida a través de las condiciones de 
volumen (alturas, número de plantas y ocupación) de cada 
zona en particular.

2. En función de la superficie del terreno que se utilice 
para el cálculo, las Normas distinguen dos clases:

a) Edificabilidad bruta o global:

- Es el índice que expresa en metros cuadrados de super-
ficie edificable sobre metros cuadrados totales de superficie 
del Sector, Unidad o Polígono, incluidos viales y suelos de 
cesión obligatoria.

b) Edificabilidad neta:

- Es el índice que expresa en metros cuadrados de super-
ficie de techo edificable, sobre metros cuadrados de superficie 
neta del suelo edificable, entendiendo por tal:

La superficie total de parcela, en su caso.
La suma de superficies de suelo edificable, en caso de 

Unidades de Actuación o Polígono, una vez deducidos de la 
superficie total los viales y suelos de cesión obligatoria.

3. Quedan excluidas del concepto de edificabilidad las 
plantas sótano, tal como se definen en el artículo 6.1.22.

4. Índice de edificabilidad es el valor expresado en m2/m2, 
que relaciona la superficie edificable y la superficie bruta o 
neta de un terreno.

6.1.15. Superficie edificada o superficie construida.
Se define como la comprendida entre los límites exteriores 

de la edificación en cada planta, siendo la total, la suma de 
todas las plantas, incluyendo sótanos.

1. Salvo indicación expresa en la normativa de cada zona 
de ordenanza, quedan incluidos en el cómputo de la superficie 
edificada:

a)Todas las plantas transitables del edificio, con indepen-
dencia del uso a que se destinen y de su posición, incluyendo 
las plantas bajo cubierta.

b) Los espacios ocupados por elementos estructurales o 
sistemas de instalaciones del edificio que sean transitables.

c) Las terrazas, balcones y cuerpos volados, computarán 
de acuerdo con el siguiente criterio:

- Espacios cubiertos por forjado y cerrados lateralmente 
por tres lados, computarán al 50%
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- Espacios cubiertos por forjado y cerrados lateralmente 
por menos de tres lados y los cubiertos por estructuras ligeras 
o descubiertos, con independencia de estar o no cerrados 
lateralmente, no computarán.

d)Las construcciones secundarias sobre espacio libre de 
parcela, siempre que de la disposición de sus cerramientos y 
cubierta, y de los materiales y sistema constructivo empleado, 
pueda deducirse que se está consolidando volumen cerrado y 
de carácter permanente.

2. Quedan excluidos del cómputo de la superficie edi-
ficada:

a) Los patios interiores, aunque sean cerrados y cubiertos 
con elementos ligeros y desmontables.

b) Los soportales, pasajes y plantas diáfanas porticadas, 
que en ningún caso podrán ser objeto de cerramiento pos-
terior, que suponga rebasar la superficie edificable. Tendrán 
tratamiento adecuado al uso público.

c) Los elementos ornamentales de jardín, pérgolas, etc..., o 
de remates de cubierta, siempre que sean abiertos, o carezcan 
de posibilidad de utilización como espacio cerrado.

d) Las superficies interiores a la edificación, cerrada o no, 
de altura libre interior menor de 1,80 metros.

e) Los espacios descubiertos y abiertos de retranqueo 
de la planta ático, comprendidos entre las dos alineaciones 
de fachada.

6.1.16. Superficie útil.
Se entiende por superficie útil de un local o vivienda, la 

comprendida en el interior de los límites marcados por los 
muros, tabiques, o elementos de cerramiento y división que 
la conformen.

La medición de la superficie útil se hará siempre a cara 
interior de paramentos terminados. Caso de no estar definido 
previamente el material de acabado de los paños verticales, se 
deducirá del valor de la distancia entre caras interiores opues-
tas, 2 centímetros, en concepto de guarnecidos y remates.

6.1.17. Adaptación topográfica y movimientos de tierras.
Los terrenos con pendiente por encima del 100% se con-

siderarán no edificables.
En los casos de edificación aislada o retranqueada, en 

que sea imprescindible la nivelación del suelo en terrazas, se 
dispondrá de forma que cumpla las condiciones siguientes:

a) Las plataformas de nivelación situadas en los linderos 
de la parcela no se podrán situar a más de 1,50 metros por 
encima o a más de 2,00 metros por debajo de la cota natural 
del terreno en el lindero.

b) Las plataformas de nivelación en el interior de la parcela 
se habrán de disponer de forma que no sobrepasen el talud 
ideal de pendiente 30%, trazado desde las cotas posibles de 
los linderos.

Los muros de nivelación y contención de tierras interio-
res, no podrán pasar, en la parte vista, de una altura de 2,00 
metros.

Los Planes, Estudios de Detalle y Proyectos de Urbaniza-
ción, podrán establecer parámetros diferentes de los señala-
dos en este artículo, demostrando su necesidad y su mejor 
integración en el ambiente.

6.1.18. Altura máxima y número máximo de plantas.
La altura que estas Normas establecen para al edificación, 

tienen el carácter de máximo, no de valor fijo. Consecuen-
temente, podrán construirse edificios de altura inferior a la 
marcada, con las limitaciones del artículo siguiente. Cuando 
se establezca como parámetro el número máximo de plantas, 
deberá respetarse conjuntamente con la altura máxima.

Tanto las normas particulares, como el planeamiento 
que desarrolle estas Normas pueden establecer alturas obli-
gatorias.

6.1.19. Altura mínima y número mínimo de plantas.
Toda edificación está obligada a ocultar paños medianeros 

hasta alcanzar su altura máxima, así si el edificio colindante 
posee una altura superior, en una planta o más, a la máxima 
de la zona, esta altura máxima será obligatoria para la nueva 
edificación. Asimismo, tenderá a igualar cornisas de las facha-
das colindantes en + 1,00 metros.

6.1.20. Altura libre interior.
La altura libre interior de una planta, se define como la 

distancia vertical entre la cara superior del pavimente termi-
nado de una planta y la cara inferior del techo acabado de la 
misma planta.

6.1.21. Definición de planta baja.
Es aquella planta cuyo pavimento terminado está situado 

entre 1,40 metros por debajo y por encima de la rasante oficial 
de la acera si la fachada está alineada a vial, y de la rasante 
definitiva del pavimento exterior de la acera, medida junto al 
bordillo, en línea de fachada, si, se trata de edificación retran-
queada o aislada.

Las entreplantas computarán, en cualquier caso, a efectos 
de edificabilidad y número de plantas como una planta más.

En el caso de parcelas que den fachada a dos viales 
opuestos de diferente cota, la cota de la Planta Baja se referirá 
a cada frente, como si se tratase de diferentes parcelas cuya 
profundidad fuese la mitad de la manzana, o el fondo máximo 
edificable, según los casos.

La altura exterior máxima de la Planta Baja, medida des-
de la acera o desde el terreno según las Ordenanzas que le 
sean de aplicación, hasta la cara inferior del forjado de techo 
de la planta, será de 4,50 metros, salvo los usos públicos o 
colectivos y los industriales que, justificadamente, necesiten 
alturas mayores.

6.1.22. Planta sotano.
Es aquella planta situada por debajo de la Planta Baja, 

según se define en el artículo anterior, tenga o no aberturas, 
a causa de los desniveles, en cualquiera de los frentes de la 
edificación.

En el caso en que el pavimento terminado sobre el forjado 
del techo del sótano sobresalga una altura superior a 1,40 
metros, en cualquier punto, por encima de la rasante de la 
acera o terreno, según las Ordenanzas de aplicación, tendrá 
la consideración de Planta Baja.

La superficie de la Planta Sótano, así definida, no compu-
tará a efectos de edificabilidad ni de número de plantas, pero 
sí como superficie edificada o construida.

Por debajo de la primera planta de sótano, solamente se 
admiten plantas destinadas a aparcamiento o almacén.

La altura libre interior mínima de las Plantas Sótano, será 
como mínimo de 2,20 metros (a la cara inferior del forjado o 
de las instalaciones descolgadas o estructura horizontal, caso 
de que existieran) para el uso de aparcamiento o almacenaje 
y 2,50 en los demás casos.

6.1.23. Planta piso.
Es aquella cuyo plano de suelo está situado por encima 

del forjado de techo de la Planta Baja.
La altura interior de las plantas piso será de 2,50 metros, 

como mínimo, y de 3,00 metros como máximo, salvo los usos 
públicos o colectivos y los industriales que, justificadamente, 
necesiten alturas mayores y lo especificado en las Ordenanzas 
Particulares de Zona.
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6.1.24. Planta ático.
Es aquella situada entre la cara superior del último forjado 

y la cara inferior de la cubierta, encontrándose su línea de 
fachada retranqueada 3,00 metros como mínimo, del plano 
de fachada del edificio.

Su altura libre tendrá las mismas limitaciones de las 
Plantas de Piso.

Salvo que las Ordenanzas Particulares de Zona estipulen 
lo contrario, se permitirá la construcción de una Planta Ático 
en todos los casos, contabilizándose dentro de la superficie 
edificada total.

6.1.25. Medición de la altura y del número de plantas.
Cuando la edificación esté alineada a vial, se seguirán las 

siguientes reglas:

a) La altura se medirá en la vertical que pasa por el punto 
medio de la alineación oficial exterior de fachada en cada solar 
y desde la rasante oficial de acera, hasta el plano superior del 
forjado de la última planta.

b) En el caso de calles con pendiente, se dividirá la fachada 
en módulos de anchura variable debiendo cumplir cada uno 
las condiciones de planta baja.

c) El número de plantas se contabilizará incluyendo la 
planta baja y sin contabilizar el ático. 

En los casos de edificación aislada, la altura máxima y 
numero máximo de plantas se determinarán tomando como 
referencia la cota de pavimento de la planta que tenga consi-
deración de planta baja, la cual a su vez, se referirá a la cota 
natural del terreno, en cuanto a su cota de pavimento, y a la 
cota del terreno definitivo, para su altura. En cualquier punto 
de la planta baja se cumplirá la altura máxima y el número 
de plantas.

Cuando en una manzana, un mismo solar o toda la manza-
na tuviese frentes opuestos de fachada a dos calles de distintas 
rasantes oficiales, o de distintas alturas máximas autorizadas, 
si una vez aplicado el fondo máximo edificable en cada fachada 
se superponen, la alineación interior de fachada del edificio 
más alto se retranqueará un mínimo de 3 metros sobre su 
solar (llegando como máximo hasta el eje longitudinal medio 
de la manzana) a partir de la primera planta que sobrepase la 
altura máxima del edificio más bajo (incluido ático) pudiendo 
abrir huecos sobre su solar.

6.1.26. Construcciones permitidas por encima de la altura 
máxima.

Con independencia de la posibilidad de construir áticos 
y otras circunstancias específicas particularizadas en las Nor-
mas de cada Zona de Ordenanza, se admiten con carácter 
general las siguientes construcciones por encima de la altura 
máxima:

a) La vertiente del tejado, que no podrá rebasar el plano 
de 35 grados desde el borde del alero o del arranque.

b) Los antepechos o remates ornamentales, de protección 
y coronación de cubiertas planas o inclinadas, siempre que 
no rebasen una altura máxima de 1,20 m sobre la cual sólo 
se permitirán ornamentos aislados o elementos de cerrajería 
o metálicos desmontables, que no sean susceptibles de apro-
vechamiento.

c) Las chimeneas de ventilación o de evacuación de 
humos.

d) Los elementos de captación de energía solar, cuya 
instalación deberá integrarse en el diseño de la edificación.

e) Los remates de cajas de escaleras, patios, depósitos y 
otras instalaciones, que no podrán sobrepasar un máximo de 
3,30 metros de altura y siempre tratándose los cuerpos de obra 
como fachadas y las instalaciones como elementos de diseño 
que armonicen con el edificio. En el caso de existencia de planta 

ático por encima de la altura máxima, podrán situarse sobre 
éste, todos los elementos indicados en los apartados anteriores, 
con la limitación de no sobre pasar una altura, medida sobre 
la cara superior del forjado de techo del ático, de 1,50 metros, 
y no ocupar una superficie superior a 15 metros.

6.1.27. Profundidad de la altura máxima y del número 
máximo de plantas.

La altura máxima y número de plantas máximo regirán 
para la profundidad edificable, con un máximo hasta el eje 
longitudinal medio de la manzana, para esa alineación.

En solares en esquina, la profundidad máxima sobre la 
alineación oficial exterior, en que se conserva la altura máxima 
de una edificación, será igual o menor del doble del ancho de 
calle menor, no superándose en ningún caso el fondo máximo 
edificable.

CAPÍTULO 2

CONDICIONES ESTÉTICAS Y AMBIENTALES

6.2.1. Definición.
Corresponde a las Normas Subsidiarias la reglamentación, 

entre otras de las características estéticas de la edificación y 
su entorno.

A diferencia de lo que sucede con la reglamentación de 
uso, volumen, etc., la presente normativa carece de paráme-
tros, en consecuencia, siempre que existan dudas acerca de 
posibles interpretaciones diferentes, prevalecerá la que, a juicio 
del Ayuntamiento, responda más fielmente a los objetivos 
enunciados más adelante.

6.2.2. Ámbito de aplicación.
Las presentes Normas serán de aplicación a todas las 

obras de edificaciones e instalaciones de nueva planta y en las 
de reforma, ampliación, etc., siempre que afecten a fachadas o 
espacios visibles desde la vía pública, o espacio abierto.

6.2.3. Objetivos.
Las presentes condiciones estéticas y ambientales tienen 

por objeto:

1. Elevar el nivel de la calidad del diseño arquitectónico y 
urbano del municipio, de forma que toda nueva actuación sirva 
para mejorar y recalificar su entorno inmediato.

2. No obligar a adoptar ninguna tipología ni «estilo» tra-
dicional concretos, pero sí adecuar la edificación a la trama 
urbana que la sostiene, distinguiendo edificios en la zona centro 
de aquellos a situar en la periferia.

6.2.4. Condiciones generales.
El fomento y defensa de la imagen urbana, así como de los 

entornos rurales, corresponde en primer lugar al Ayuntamiento, 
por tanto, cualquier actuación que entre en esos campos, deberá 
ajustarse al criterio municipal, de acuerdo con los artículos 138 y 
246 de la Ley del Suelo y con independencia de lo que dispone la 
legislación sobre patrimonio en sus ámbitos competenciales.

Consiguientemente, el Ayuntamiento podrá condicionar, 
por motivos estéticos, cualquier actuación que resulte incon-
veniente o lesiva para la imagen y funciones urbana y rural. 
Las condiciones podrán referirse a la aplicación de paráme-
tros de altura o fondos máximos, a la solución de fachadas , 
cubiertas, ritmo de huecos, materiales empleados y texturas, 
barreras vegetales y, en general, a cualquiera de los aspectos 
contemplados en esta normativa. Todo ello con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley del Suelo.

6.2.5. Consideración del entorno.
De acuerdo con el artículo 138 de la Ley del Suelo, en las 

áreas consolidadas, las nuevas construcciones deberán respon-
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der en su composición y diseño a las características dominantes 
del ambiente en que hayan de emplazarse. Ello comporta un 
conocimiento de los elementos del entorno que justifiquen la 
decisión de integrar o singularizar la nueva edificación. A tal 
fin se pondrá especial cuidado en componer sistemas de cu-
biertas, cornisas, niveles de forjados, dimensiones de huecos 
y macizos, remates, detalles constructivos, etc.

La obra nueva deberá proyectarse tomando en consi-
deración la topografía del terreno, la vegetación existente, el 
impacto visual de la construcción proyectada sobre el medio 
que la rodea y el perfil de la zona, su incidencia en términos 
de soleamiento y ventilación de las construcciones vecinas, 
su relación con los espacios públicos, y demás parámetros 
definidores de su integración en el medio urbano.

6.2.6. Fachadas.
Tendrá la consideración de fachada todo paramento 

exterior que pueda ser visible desde espacios públicos. Se 
exceptúan únicamente las partes medianeras que puedan 
quedar ocultas al edificar el colindante.

Cuando una edificación se encuentre próxima a u edi-
ficio singular, deberá reforzar su integración en el entorno. 
En todo caso, las soluciones de ritmos y proporciones de 
huecos y macizos en la composición de las fachadas, debe-
rán justificarse en función de las características tipológicas 
del entorno.

En los edificios de nueva construcción la planta baja 
deberá componer sus huecos en dimensión y materiales con 
los del resto de la fachada. Los cerramientos deberán ser 
homogéneos, debiendo prevalecer la unidad del edificio sobre 
la diversidad de usos en esta planta.

Los planos de fachada del proyecto de edificación, conten-
drán todos los elementos visibles (instalaciones, etc.) de forma 
que no serán esquemas, sino dibujos completos. 

Los huecos de fachada estarán separados como mínimo 
0,60 metros de las fincas contiguas a partir de la primera 
planta.

6.2.7. Materiales.
Salvo por razones de seguridad, no se prohibe ningún 

tipo de material, no obstante, con el fin de evitar el uso desor-
denado o inadecuado de materiales, se establece la siguiente 
regulación:

a) No se podrá utilizar la obra vista como simple revesti-
miento de toda la fachada o alguna de sus plantas, utilizándola 
indiscriminadamente únicamente por constituir un material 
duradero.

b) Siempre que no se opte por la singularidad del edi-
ficio, el número de materiales diferentes empleados en la 
fachada, será el mínimo necesario para la intencionalidad 
del edificio.

c) No se autorizará el revestimiento de fachadas por 
encima de la planta baja con placas de piedra, mármol 
o similares, que por sus características, peso y forma de 
colocación puedan suponer un riesgo físico para las perso-
nas en caso de desprendimiento fortuito de una de ellas; 
asimismo se impedirá la utilización de piezas de los mismos 
materiales en cornisas, impostas, poyetes y similares, siem-
pre que su diseño y colocación no garanticen la ausencia 
total de riesgo para los viandantes en caso de su accidental 
desprendimiento.

6.2.8. Modificación de fachadas.
Podrá procederse a la modificación de las características 

de una fachada existente, de acuerdo con un proyecto ade-
cuado que garantice un resultado homogéneo del conjunto 
arquitectónico.

La modificación de fachadas en planta baja, requerirá la 
toma en consideración y adecuación al conjunto del edificio, 

tanto en lo que atañe a diseño, como en materiales y solución 
constructiva.

6.2.9. Vuelos y salientes.
Todos los vuelos y salientes tienen un carácter ornamental 

y no constituyen, por tanto, un derecho de propiedad sino 
una concesión, en particular cuando recaigan sobre espacios 
públicos, del Ayuntamiento.

Los vuelos cerrados computarán siempre a efectos de 
edificabilidad y los abiertos se considerarán como balcones o 
terrazas. Con independencia de condiciones particulares de 
cada zona de ordenanzas, cuando los vuelos recaigan sobre 
la vía pública los máximos permitidos son:

1. En calles de anchura igual o inferior a 6,00 metros, se 
prohíben los cuerpos volados cerrados, miradores, salientes o 
terrazas superiores a 30 centímetros de saliente.

2. En calles de anchura superior a 6,00 metros, se ad-
miten los cuerpos volados, miradores o terrazas con un vuelo 
máximo de 1/10 del ancho de la calle y máximo absoluto de 
0,75 metros.

En ningún caso podrán existir vuelos ni salientes de fa-
chada a menos de 3,00 metros de altura, desde la rasante de 
acera que tenga más de 5 centímetros (zócalos, remates, etc.,); 
asimismo, el vuelo sobre la vía pública deberá retranquearse 
un mínimo de 15 centímetros de la vertical del bordillo de la 
acera.

Los vuelos quedarán separados de las fincas contiguas 
una distancia no menor de la del saliente, con un mínimo de 
0,60 metros.

6.2.10. Medianerías o paramentos al descubierto.
Todos los paramentos de esa naturaleza deberán tratarse 

de forma que sus aspecto y calidad sean análogos a los de las 
fachadas utilizando los mismos materiales y tratamiento que 
la fachada principal.

Las medianerías que por cambio de uso o calificación de 
la parcela colindante, quedasen al descubierto con carácter 
definitivo, constituyendo fachada a vía publica, deberán ser 
tratadas como fachadas como fachadas, abriendo huecos, 
balcones, empleando materiales decorativos adecuados, 
etc., dentro de los plazos que el Ayuntamiento estableciera, 
según la importancia de tales medianerías en la imagen 
urbana.

6.2.11. Cerramientos.
Los cerramientos o vallados permanentes de jardines o 

espacios privados que den a vía pública o espacios libres, 
serán diáfanos o con vegetación, pudiendo llevar como 
máximo un murete de fábrica no superior a 0,60 metros 
de altura, con pilares, postes o machones en su caso de 
hasta 2,20 metros de alto, y entre ellos, celosía o elemento 
transparente.

Los cerramientos de linderos privados mantendrán hasta 
una distancia de 3,00 metros a contar desde el lindero a vía 
pública, cumplirá las condiciones del apartado anterior; a 
partir de dicha distancia, podrá ser macizo y tener una altura 
máxima de 2,70 metros.

En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con 
elementos punzantes o cortantes, que puedan causar lesiones 
a personas o animales.

Los vallados de solares serán de obra con un altura mí-
nima de 2,20 metros, adaptándose el perímetro de la valla a 
las alineaciones aprobadas por el Ayuntamiento.

Únicamente se permitirán cerramientos permanentes sin 
limitación de altura, en instalaciones de la Defensa Nacional y 
en aquellas edificaciones que alberguen actividades para cuya 
existencia fuese imprescindible el cerramiento (Conventos de 
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Clausura,...), en estos casos el cerramiento será una fachada 
más.

6.2.12. Protección del arbolado.
El arbolado existente, sea de la clase que fuere, deberá 

conservarse, cuidarse y protegerse de las plagas y deterioros 
que pudiesen acarrear su destrucción parcial o total. Cuando 
una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público 
o privado, se indicará en la solicitud de licencia correspon-
diente, señalando su situación en planos topográficos que se 
aporten.

La necesaria sustitución del arbolado existente, (cuando 
por deterioro u otras causas desaparezcan los ejemplares 
existentes), será a cargo del responsable de la pérdida. Será 
sustituido, a ser posible, por especies iguales a las antiguas, 
u otras similares y siempre del mismo porte.

6.2.13. Instalaciones vistas.
Las instalaciones de refrigeración, acondicionamiento 

de aire, evacuación de humos, vahos, etc., deberán incluirse 
en los proyectos correspondientes, tanto en edificaciones de 
nueva planta, como en obras de reforma o adaptación, a fin 
de demostrar su integración en el diseño del edificio.

En ningún caso se permitirán molestias por goteo, ruidos 
o impulsiones de aires y vahos a menos de 3,00 metros de 
altura que puedan afectar a la vía pública.

Las instalaciones que deban ir vistas (antenas de TV, 
colectivas, extracciones de humos y vahos tipo «Shunt», etc.,) 
aparecerán en los planos de proyecto.

6.2.14. Edificios singulares.
1. Constituyen este tipo de edificios los que por su posición 

en la trama urbana, o por su uso, mereciendo un tratamiento 
de excepción, aunque en el proyecto de un edificio singular 
se puede optar por su integración en el entorno sin destacar, 
o hacerlo parcialmente. En principio son edificios singulares 
los siguientes:

a) Los de uso público o colectivo, en parcelas cuya su-
perficie sea superior a 500 m2 o destaque claramente de las 
del entorno.

b) Los situados en esquinas y ejes de perspectiva de vías 
principales, que el Ayuntamiento estime procedentes.

c) Los que comprendan manzanas completas o estén 
situados en parcelas superiores a 2.000 metros cuadrados 
y por su posición en la trama urbana puedan constituirse 
en hitos.

2. Condiciones de los edificios singulares:

a) En los casos contemplados en los apartados b y c 
anteriores, se tramitará Estudio de Detalle para la ordenación 
de los volúmenes edificados y espacios libres del terreno.

b) Los edificios singulares se exceptúan del exacto 
cumplimiento de los parámetros de alineaciones, ocupación, 
vuelos, fondo máximo, altura máxima y número de plantas 
hasta un máximo de dos plantas (6,00 metros) por encima 
de la correspondiente a la zona.

c) Se exigirá un nivel de calidad estética y acabados 
superior al resto de edificios y no sólo en cuanto a materiales, 
sino en cuanto a su ejecución y acabado.

d) Se evitarán las grandes superficies acristaladas, im-
propias del clima.

e) Estarán sometidos a la limitación de edificabilidad tipo, 
a efectos de transferencias de aprovechamiento.

6.2.15. Elementos visibles.
En aplicación de los artículos 245 y 246 de la Ley del 

Suelo, por motivos estéticos o de interés público, el Ayunta-
miento podrá ordenar la ejecución de obras de conservación 

y reforma, aunque no estuvieran previamente incluidas en 
Plan alguno, en todo tipo de elementos visibles, entre los 
que se incluyen:

- Fachadas visibles desde la vía pública, que por su mal 
estado de conservación, transformación de uso del predio 
colindante, o por quedar medianerías al descubierto, deban de 
tratarse, adecentarse o decorarse. Será obligación de los pro-
pietarios de las edificaciones erigidas en el Término Municipal 
el mantenerlas en buen estado de conservación, seguridad, 
salubridad y ornato público.

- Jardines o espacios libres particulares o privados comu-
nitarios, que por ser visibles desde la vía pública, se exigiese 
su adecentamiento, ornato o higiene.

- Solares, que hasta tanto permanezcan inedificados 
deberán estar vallados en las condiciones del artículo 6.2.11, 
debiendo el propietario mantener su limpieza, proveyendo 
cuanto proceda para evitar acumulación de residuos o cualquier 
otro foco de contaminación.

6.2.16. Publicidad exterior.
Sin perjuicio de lo que puedan establecer Ordenanzas 

Municipales específicas de Publicidad, se dispone:

a) En suelos urbanos sólo se admitirá publicidad sobre 
bastidores exentos, cuando esté emplazada en solares vallados 
y/o en construcción.

Los anuncios de comercios u oficinas se restringirán a 
los toldos o marquesinas, placas de identificación de pared, 
anuncios luminosos, y banderines.

b) El Ayuntamiento podrá delimitar las paredes, muros 
o mamparas en las que se permita con carácter exclusivo, la 
colocación de elementos publicitarios con fines electorales, de 
actividades municipales, o propias de fiestas locales.

c) Cuando la obra en construcción y el vallado de solares 
se encuentre en el entorno visual de cualquier edificio o espacio 
urbano de interés, el Ayuntamiento podrá prohibir la publicidad 
a que se refiere el apartado a precedente.

6.2.17. Marquesinas.
Se permite la construcción de marquesinas permanentes 

en los siguientes casos únicamente:

a) Cuando estén incluidas en el Proyecto del edificio en 
obras de nueva planta.

b) Cuando se trate de actuaciones acordes con la totalidad 
de la fachada del edificio.

La altura mínima desde la cara inferior de la marquesina 
hasta la rasante de la acera será 3,00 metros. El saliente de 
la marquesina se retranqueará 40 centímetros como mínimo 
del borde de la acera, no debiendo causar lesión al arbolado 
existente o constituir peligro para el tráfico rodado.

En las marquesinas se integrará todo tipo de instalaciones 
permitidas, no permitiéndose el goteo a la acera.

6.2.18. Portadas, escaparates y vitrinas.
Con independencia de los salientes fijos de obra, tratados 

en el artículo 6.2.9, se permiten portadas, escaparates y vitrinas 
con las siguientes condiciones:

a) La alineación oficial no podrá rebasarse en planta baja 
con salientes superiores a 5 centímetros, valor que regirá para 
decoraciones de locales comerciales, portales o cualquier otro 
elemento.

b) El saliente de decoración de planta baja, no podrá 
rebasar la cota de la cara superior del forjado de suelo de la 
primera planta.
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6.2.19. Toldos.
En cualquier punto, la altura libre sobre la rasante de 

la acera, será igual o superior a 2,20 metros. Su saliente 
podrá ser igual al ancho de la acera menos 30 centímetros, 
sin sobrepasar los 3,00 metros, y respetando en todo caso 
el arbolado.

Si los toldos fueran fijos, tendrán la consideración de 
marquesinas, regulándose por el artículo 6.2.17.

6.2.20. Muestras.
Se entiende por tal los anuncios paralelos al plano de la 

fachada.
Su saliente máximo será de 10 cms, y de 5 cms si están 

a menos de 3,00 metros de altura, debiendo cumplir además 
las siguientes prescripciones:

- Quedan prohibidos los anuncios en materiales que no 
reunan las mínimas condiciones de dignidad estética y/o sean 
de rápido envejecimiento.

- En la planta baja de los edificios podrán ocupar úni-
camente la franja entre el dintel de los huecos de planta 
baja y los de la planta superior, con una altura inferior a 
1,50 metros, dejando libre los macizos y las jambas de los 
huecos.

- Las muestras colocadas en las plantas altas de los edifi-
cios podrán ocupar solamente una franja máxima de 70 cms. 
de altura adosada a los antepechos de los huecos y deberán 
ser independientes para cada hueco. No podrán reducir la 
superficie de iluminación de los huecos.

- Los anuncios se podrán colocar en la coronación de 
los edificios, pudiendo cubrir la totalidad de la longitud de la 
fachada, con altura no superior al décimo de la que tenga la 
edificación y debiendo estar ejecutados en letra suelta.

- En los muros medianeros que queden al descubierto y 
cumplan con las condiciones de las Ordenanzas y en particular 
las de su composición y decoración, pueden instalarse mues-
tras justificándose su integración en el entorno.

6.2.21. Banderines.
Se entiende por tales, los anuncios perpendiculares u 

oblicuos al plano de fachada.
En cualquier punto, la altura mínima sobre la rasante de 

la acera o terreno será de 3,00 metros. Su saliente máximo 
será igual al fijado para los vuelos. Podrán tener una altura 
máxima de 0,90 metros.

CAPÍTULO 3

Condiciones Higiénicas y de Calidad

6.3.1. Definición.
Forman parte de este concepto regulador todas aque-

llas variables que afectan a las condiciones de organización 
interior de los locales que integran una construcción, sus 
necesidades de iluminación, soleamiento y ventilación, los 
locales que requieren para su correcto funcionamiento y en 
general, las normas que regulan una mayor calidad funcional, 
ambiental, constructiva o de seguridad, de las construcciones 
e instalaciones.

6.3.2. Iluminación, ventilación y soleamiento.
Sin perjuicio de las condiciones específicas que imponen 

en las normas de uso, ningún local podrá contar con un nivel 
de iluminación artificial inferior a 50 lux medidos en un plano 
horizontal situado a 75 cms. del suelo. Cualquier local deberá 
tener garantizada una capacidad mínima de renovación del aire 
interior de 1 volumen por hora. Las fachadas de las nuevas 
edificaciones deberán tener un factor de soleamiento mínimo 
de 1 hora de sol al día.

6.3.3. Patios.
En los patios interiores será inscribible un circulo de 

diámetro mínimo un tercio de la altura de los parámentos 
del patio, con un mínimo de 3,00 metros y 9,00 m2 de su-
perficie; en el caso de viviendas unifamiliares los mínimos 
se reducen 2,00 metros para luces rectas y 6,00 m2 para 
la superficie.

La altura de los paramentos que encuadran el patio se 
medirá en el caso más desfavorable, desde el nivel del pavi-
mento del local de cota más baja que tenga huecos de luz 
y ventilación al mismo hasta la línea de coronación superior 
de la fábrica, incluidos antepechos de fábrica o torreón de 
escalera si los hubiera.

Los patinillos de ventilación e iluminación (siempre que 
no generen servidumbres no autorizadas) se autorizan si a los 
mismos no abren habitaciones vivideras, siempre que tengan 
un lado mínimo de 1,00 metros y quede garantizado el acceso 
a los mismos para registro y limpieza.

Se admiten escaleras interior de los patios mínimos, 
siempre que no interrumpan la luz a huecos por encima de 
los 1,50 metros del paramento inferior, salvarán una altura 
máxima de una planta, serán diáfanas, permitiendo la visión 
a su través.

Se permiten los patios abiertos a fachada a partir de la 
primera planta, prohibiéndose en planta baja, debiendo cumplir 
las siguientes condiciones:

- Estará separado de las esquinas una distancia mínima 
igual al ancho de la calle y 6,00 metros de los muros media-
neros.

- Su profundidad no será superior a la mitad del frente, el 
cual será como mínimo de 3,00 metros.

- Todo paramento del patio abierto es fachada del edificio 
y como tal deberá ser tratado.

6.3.4. Dotación de agua.
Todo edificio deberá contar en su interior de agua corrien-

te potable, con la dotación suficiente para las necesidades 
propias del uso.

Las viviendas tendrán una previsión de dotación mínima 
de doscientos cincuenta litros diarios por persona para usos 
domésticos.

No se otorgarán licencias para la construcción de ningún 
tipo de edificios, hasta tanto no quede garantizado el caudal 
de agua necesario para el desarrollo de la actividad, bien a 
través del Sistema de Suministro Municipal u otro distinto. 
Cuando la procedencia de las aguas no fuere el suministro 
municipal, deberá justificarse su procedencia, la forma de 
captación, emplazamiento, aforos, análisis y garantías de 
suministro.

6.3.5. Evacuación de aguas residuales y pluviales.
Se considera obligatoria la conexión de la red de recogida 

de aguas residuales de los inmuebles, al alcantarillado. En las 
zonas donde no exista o no esté en servicio la red de alcanta-
rillado, la evacuación de residuales deberá realizarse mediante 
fosa séptica y pozo filtrante en el interior de la parcela, dejando 
previsión para conexión a la red de alcantarillado sin pasar por 
la fosa séptica y pozo de filtro.

Las nuevas actuaciones, mientras no exista red de al-
cantarillado, o la existente sea insuficiente, garantizarán, de 
forma mancomunada, la depuración de las aguas residuales 
y vertido de las aguas depuradas que genere el conjunto de 
las edificaciones que en la actuación puedan construirse, 
dejando previsión para el vertido mediante conexión a la red 
de alcantarillado.

El desagüe de los bajantes de aguas pluviales, deberá ca-
nalizarse por debajo del acerado hasta la cuneta de la calzada, 
frente al inmueble de que se trate.
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6.3.6. Evacuación de humos.
Se prohíbe la salida de humos por fachada, patios comu-

nes, balcones y ventanas, aunque dicha salida tenga carácter 
provisional.

Todo tubo o conducto de chimenea estará provisto de 
aislamiento y revestimiento suficientes para evitar molestias o 
perjuicios a terceros. Los conductos se elevarán como mínimo 
un metro por encima de la cubierta más alta situada a una 
distancia no superior a ocho metros.

Es preceptiva la colocación de purificadores en las salidas 
de humos de chimeneas industriales, instalaciones colectivas 
de calefacción y salidas de humos y vahos de cocinas de 
colectividades, hoteles, restaurantes o cafeterías.

6.3.7. Evacuación de basuras.
Todos los edificios, cuyo uso no sea el de vivienda unifa-

miliar, o asentamiento rural, contarán con un local para los 
cubos de basura. Su ventilación será directa o por conducto, 
y no podrá realizarse a través de los conductos de ventilación 
de otros usos.

6.3.8. Aparatos elevadores.
Se incluyen en esta categoría los ascensores, montaco-

ches, montacargas y escaleras mecánicas, estas instalaciones 
se realizarán ajustándose a las disposiciones vigentes en la 
materia.

6.3.9. Aparcamientos obligatorios.
1. Todo proyecto de edificio de nueva planta en suelo ur-

bano estará obligado a incluir, para la obtención de la licencia 
de obras, las plazas de garage-aparcamiento precisas para 
cumplir las siguientes dotaciones:

Se dispondrá una plaza de aparcamiento:

- Por vivienda o apartamento, disponiendo una segunda 
plaza cuando la superficie útil supere los 150 m2.

- Por cada 100 m2 de oficina.
- Por cada 6 plazas o 100 m2 en uso hotelero, centro 

comercial o centro recreativo.
- Por cada 100 m2 o 5 empleados en industrias.
- Por cada dos camas en uso sanitario.
- Por cada 15 localidades en salas de fiesta, cines, tea-

tros, gimnasios, espectáculos, congresos, etc.., al aire libre o 
cubiertos.

Se exceptúa de la obligatoriedad de previsión de pla-
zas de aparcamiento, aquellas parcelas de suelo urbano 
consolidado en las que concurran alguna de las siguientes 
circunstancias:

- Que den frente a una calle con calzada sin tráfico rodado, 
o siendo rodado tengan anchura entre alineaciones opuestas 
inferior a 6,00 metros.

- Que el frente de fachada de la parcela sea igual o inferior 
a 6,00 metros.

- Que la superficie neta de la parcela no alcance los 250 
metros cuadrados.

2. Los aparcamientos exigidos podrán estar situados en 
sótano o sobre rasante.

La superficie destinada estrictamente a aparcamientos 
que superen la dotación mínima, no computarán a efectos de 
transferencia de aprovechamiento.

3. La superficie útil mínima por plaza de aparcamiento será 
la de un espacio de 2,20 x 4,50 metros. No se considerarán 
plaza de aparcamiento aquellas superficies que aún cum-
pliendo las dimensiones anteriores carezca de las suficientes 
condiciones de acceso libre.

La anchura mínima de los accesos será de 2,50 metros. 
Todos los garajes dispondrán de una meta con una anchura 
igual a la del acceso reglamentario, con un fondo mínimo, 
antes de comenzar la rampa, de 5,00 metros, la rasante 
de este zaguán presentará una pendiente máxima de 6,00 
metros.

4. El garage podrá estar comunicado con el ascensor o 
escalera del inmueble, en cuyo caso será preceptivo disponer 
un vestíbulo de aislamiento intermedio, con puertas blindadas 
de cierre automático, excepto cuando se trate de viviendas 
unifamiliares.

5. La ventilación, natural o forzada garantizará la extrac-
ción de vapores y gases con suficiente amplitud; se hará por 
medio de ventilación directa o chimeneas, para su ventilación 
exclusiva, no abriendo a fachada más huecos que los del 
garaje.

6. En garajes individuales, así como en los garajes 
anexos a viviendas unifamiliares se admiten las siguientes 
condiciones:

- Las dimensiones mínimas de la plaza serán 2,50 x 4,80 
metros.

- La meseta de rampa o espera no será obligatoria siempre 
que se garantice la visibilidad sobre la vía pública.

- Se admite la ventilación natural por comunicación directa 
del garaje con el exterior.

6.3.10. Elementos de circulación interior.
Son elementos de circulación los portales, rellanos, 

escaleras, rampas, distribuidores, pasillos, corredores y 
similares.

Los rellanos y áreas de espera de ascensores, si las 
puertas abren hacia ellas, tendrán un ancho no menor de 
1,70 metros, en caso contrario o puertas deslizantes el ancho 
mínimo será 1,25 metros. Los accesos a escaleras, que no 
sean de viviendas unifamiliares o de uso privado de un local, 
tendrán como dimensión mínima un espacio de 1,20 x 1,20 
metros en el punto de arranque del tiro.

6.3.11. Escaleras y rampas.
El ancho de las escaleras de utilización pública no podrá 

ser inferior a 1,00 metros; las escaleras interiores de viviendas 
unifamiliares o locales de usos privado, tendrán un ancho 
mínimo de 0,60 metros.

Excepto en viviendas unifamiliares o locales de uso exclu-
sivamente privado, las escaleras dispondrán de ventilación e 
iluminación en todas las plantas de viviendas, autorizándose 
la iluminación y ventilación cenital siempre que el hueco, 
central o lateral, quede libre en toda su altura y en él pueda 
inscribirse un circulo de 0,50 metros de diámetro y presentar 
una superficie mínima de 0,85 metros cuadrados. El lucer-
nario se dispondrá sobre el hueco y tendrá una superficie de 
iluminación y ventilación de la mitad de la superficie útil de 
la caja de escaleras. Cuando la iluminación y ventilación de 
la escalera sea directa a fachada o patio, contarán al menos 
con un hueco por planta con superficie de iluminación de 
1,00 m2 y 0,50 m2 de ventilación. las rampas destinadas a 
circulación de vehículos a motor no podrán tener una pen-
diente superior al 20% en tramos rectos, ni al 16% en tramos 
curvos, medidos en el eje de la rampa, con un ancho mínimo 
de 2,50 metros, con el sobreancho necesario en las curvas, 
cuyo radio de curvatura mínimo medido al eje, superará los 
5,00 metros.

6.3.12. Supresión de barreras arquitectónicas.
Se estará a lo dispuesto en el Decreto 72/1992 de 5 

de mayo, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía, por el que se aprueban las Normas Técnicas para 
la Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, 
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Urbanísticas y en el Transporte en Andalucía (BOJA núm. 44 
de 23.5.1992).

6.3.13. Protección contra incendios.
Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 279/1991, 

de 1 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de la 
Edificación NBE-CPI/91: Condiciones de Protección Contra 
Incendios en los Edificios.

6.3.14. Protección contra el rayo.
Cuando por la localización de una edificación, o por la 

inexistencia de instalaciones de protección en su entorno, o por 
su destino, existan riesgos de accidentes por rayos, se exigirá 
la instalación de pararrayos no radiactivos.

6.3.15. Balaustres, antepechos y barandillas.
Las ventanas o huecos que supongan riesgo de caída, 

estarán protegidas por un antepecho o barandilla de 1 m de 
altura como mínimo; por debajo de esta altura de protección, 
no habrá huecos de dimensiones mayores de 12 cms. para 
evitar el paso de un niño, ranuras a ras del suelo mayores 
de 5 cms, ni elementos que permitan escalar el antepecho 
o barandilla.

Cuando por debajo de la altura de protección existan 
cerramientos de vidrio, deberán ser templados o armados.

6.3.16. Aislamiento térmico y acústico.
Las nuevas construcciones cumplirán las condiciones de 

transmisión y aislamiento térmico y acústico previstas en las 
disposiciones vigentes sobre Ahorro Energético, Condiciones 
Térmicas en los Edificios y sobre Condiciones Acústicas en 
los Edificios.

6.3.17. Barreras antihumedad.
Toda habitación debe ser estanca y estar protegida de 

la penetración de humedades. A este fin las soleras, muros 
perimetrales de sótanos, cubiertas, juntas de construccio-
nes y demás elementos o puntos que puedan ser causa de 
filtración de agua estarán debidamente impermeabilizados 
y aislados.

Las carpinterías exteriores serán estancas y tendrán una 
permeabilidad al aire inferior a 50 m3/m2.

CAPÍTULO 4

Condiciones de Uso

6.4.1. Regulación de los usos en las distintas clases de 
suelo.

Con arreglo a las determinaciones de contenido especi-
ficadas en el artículo 78 de la Ley del Suelo, estas Normas 
Subsidiarias establecen, para cada una de las distintas clases 
de suelo en que se clasifica el territorio, la siguiente regulación 
de usos:

a) En Suelo Urbano la regulación del uso pormenorizado.
b) En Suelo Urbanizable los usos globales de cada sector, 

y en su caso, los usos complementarios o, incompatibles.
c) En Suelo No Urbanizable, los usos admisibles, enten-

diéndose que aquellos no expresamente autorizados son usos 
prohibidos.

6.4.2. Usos dominantes, compatibles y prohibidos.
1. Uso dominante: Es aquel que caracteriza la ordenación 

de un ámbito o la utilización de una parcela, por ser el de 
implantación mayoritaria en el área territorial. Junto al uso 
dominante existen usos obligatoriamente ligados a él por ser 
equipamiento o dotación necesaria, en base a determinados 
estándares de planeamiento.

2. Uso compatible: Es aquel que puede implantarse en un 
ámbito territorial de cualquier magnitud en coexistencia con 
el uso dominante, sin perder ninguno de ambos su carácter o 
los efectos que les son propios. la compatibilidad de un uso 
respecto a otro no implica su libre implantación, sino única-
mente la aceptación de su presencia.

3. Usos prohibidos: Son aquellos que impiden estas Nor-
mas o las Ordenanzas de los Planes Parciales o Especiales, por 
imposibilitar la consecución de los objetivos de la ordenación 
de un ámbito territorial, o por ser incompatibles con los usos 
permitidos.

6.4.3. Usos públicos y privados.
1. Usos públicos: Son aquellos desarrollados sobre un 

bien de titularidad pública o privada, que gestionados por la 
Administración, posibilitan su utilización y disfrute por todos 
los ciudadanos.

2. Usos privados: Son los limitados aun número concreto 
de personas por razón de dominio o propiedad sobre la cosa. 
Estos podrán ser a su vez individuales o colectivos.

6.4.4. Usos temporales y provisionales.
1. Usos temporales: Son los establecidos por un plazo 

limitado por tiempo indeterminado, revocables a voluntad de 
la Administración, en función de los objetivos de la ordenación 
urbanística.

2. Usos provisionales: Son los que, por no necesitar de 
obras o instalaciones permanentes y no dificultar la ejecución 
de los planes, pueden autorizarse con carácter provisional, 
en los términos dispuestos por el artículo 136 de la Ley del 
Suelo.

6.4.5. Uso global residencial.
Es el uso correspondiente al alojamiento de personas y 

abarca los siguientes usos:

- Uso de vivienda, en edificio unifamiliar y/o plurifamiliar.
- Uso de alojamiento, correspondiente al alojamiento 

comunitario o temporal de personas.

En el uso de vivienda se incluyen los despachos profe-
sionales afectos al usuario de la vivienda y de superficie no 
mayor del 50% de ésta.

6.4.6. Condiciones generales de las viviendas.
Toda vivienda se compondrá, como mínimo, de cocina, 

estancia-comedor, cuarto de baño completo y un dormitorio 
doble, además de las superficies de almacenamiento, lavado 
y tendido que le correspondan, en función del número de 
personas que vivan en ella.

En toda vivienda, al menos dos de sus habitaciones vivi-
deras darán a vía pública.

La altura libre interior mínima de las piezas vivideras será 
de 2,40 metros.

La superficie de los huecos de ventilación e iluminación de 
todas las habitaciones vivideras no será inferior a un décimo de 
la superficie útil; en las habitaciones no vivideras (baños, aseos, 
trasteros y despensas) se permite la ventilación e iluminación 
por cualquier sistema artificial.

La superficie útil mínima de la estancia (E) y la acumu-
lación de estar, comedor y cocina (E+C+K), serán en función 
del número de dormitorios, las siguientes:

Viviendas de (E)m2 (E+C+K)m2

Un dormitorio 14 20
Dos Dormitorios 16 20
Tres dormitorios 18 24
Cuatro dormitorios 20 24
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Si la cocina es independiente de la estancia, tendrá como 
mínimo una superficie de 7,00 m2, que se puede dividir en 
5,00 m2 de cocina y 2,00 m2 de lavadero. Cuando la cocina 
se incorpore a la zona de estancia, se reforzará la ventilación 
mediante la instalación de un ventilador centrífugo que asegure 
la extracción de 300 m3/h.

La superficie útil mínima de los dormitorios será, en 
individuales de 6 m2 y 8 m2 en los dobles; en toda vivienda 
existirá un dormitorio doble de superficie útil no inferior a 
10,00 m2.

En las diferentes piezas se podrá inscribir un círculo de 
los diámetros mínimos siguientes: 

- Estancia: 3 m.
- Comedor: 2,5 m.
- Cocina: 1,6 m.
- Dormitorio individual: 1,8 m.
- Dormitorio doble: 2,4 m.

Los pasillos tendrán una anchura mínima, en todos los 
puntos de su desarrollo, de 0,80 metros. El vestíbulo tendrá 
una superficie mínima de 1,40 m2 y una anchura mínima de 
1,10 m.

Toda vivienda dispondrá de cuarto de baño completo, 
disponiendo esta habitación de una bañera mínima de 1,20 
metros de longitud de un lavabo y de un inodoro. Si en la 
vivienda existe un sólo baño, el acceso al mismo se realizará 
desde vestíbulos-distribuidores.

En toda vivienda existirá la posibilidad de tendido de ropa 
con protección de vistas desde la vía pública, con un mínimo 
de 5 ml. por persona.

Se procurarán soluciones de diseño arquitectónico que 
posibiliten la ventilación cruzada de la vivienda.

El usuario de una vivienda podrá acceder libremente 
a ella desde el espacio público exterior. El portal en vi-
viendas plurifamiliares (más de una vivienda), tendrá unas 
dimensiones mínimas de 2,00 x 2,00 metros y la puerta 
de acceso a la vivienda, permitirá un paso libre mínimo de 
0,82 metros.

En todo el recorrido de acceso a una vivienda dentro del 
edificio, las bandas de circulación limitadas por paramentos u 
otros elementos, tendrá un ancho mínimo de 1,20 metros, y 
permitirán el paso de un rectángulo horizontal de 2,00 x 0,70 
metros. Todo el recorrido dispondrá de un nivel de iluminación 
mínimo de 40 lux, al menos durante el tiempo necesario para 
efectuar el trayecto.

En los portales se ubicarán locales específicos para la 
recepción de basuras, debidamente ventilados, con cabida 
para un cubo por cada cuatro viviendas o 400 m2 construidos, 
disponiendo de sistema de lavado y evacuación de aguas 
conectado a la red.

6.4.7. Condiciones generales de uso de alojamiento 
hotelero.

Se adecuarán a las normativas específicas del organismo 
competente, cumpliendo la dotación mínima de aparcamientos 
establecida en estas Normas.

Este uso será compatible con el de vivienda, terciario y 
dotacional, salvo que las Ordenanzas Particulares determinen 
lo contrario.

Cuando la superficie de uso hotelero sea superior a 200 
m2 o disponga de más de 10 dormitorios, deberá poseer 
acceso independiente desde espacio exterior.

6.4.8. Condiciones generales de uso comercial.
Se define como uso comercial el que corresponde a lo-

cales abiertos al público, destinados a la compra-venta al por 
mayor o menor, o permuta de mercancías, de acuerdo con la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

En el caso de que en el edificio exista uso de vivienda, 
éste deberá disponer acceso independiente.

Los locales comerciales dispondrán de los siguientes 
servicios sanitarios: hasta 200 m2, un inodoro y un lavabo, 
a partir de 200 m2 se instalarán con absoluta indepen-
dencia para señoras y caballeros. En cualquier caso estos 
servicios no podrán comunicar directamente con el resto 
de los locales y por consiguiente deberán instalarse con 
un vestíbulo o zona de aislamiento. Para actividades cuya 
reglamentación sectorial establezca estándares, para estos 
servicios, más restrictivos, se estará a lo dispuesto en dicha 
reglamentación.

Por razones de composición del espacio urbano y concor-
dancia con el resto de los edificios, las fachadas se deberán 
integrar, en su diseño, con el resto del edificio y con los edificios 
colindantes.

6.4.9. Condiciones generales de uso de oficinas.
Se define este uso como el que corresponde a las 

actividades privadas o públicas, de carácter administrativo, 
burocrático, financiero, gestor o de profesiones liberales, o 
despachos privados.

Los locales de oficinas dispondrán de los siguientes 
servicios comunitarios: hasta 200 m2 un inodoro y un lavabo, 
por cada 100 m2 más o fracción se aumentará un retrete y 
un lavabo. Estos servicios no podrán comunicar directamente 
con el resto de los locales, disponiéndose un vestíbulo o zona 
de aislamiento.

Las altura libres interiores mínimas, en planta de piso se-
rán de 2,40 m. entre forjado y suelo, con un mínimo absoluto 
de 2,25 metros.

6.4.10. Condiciones generales de uso de industria y 
almacenes.

Se define este uso como el que corresponde a los es-
tablecimientos dedicados al conjunto de operaciones que 
se ejecutan para la obtención y transformación de materias 
primas, incluso envasado, transporte y distribución, así 
como también el almacenaje de las mercancías primarias o 
elaboradas, incluso el servicio de venta directa al público de 
estas mercancías.

A los efectos de la potencia instalada, que se regula 
para las diferentes categorías, no se computará la destina-
da a calefacción, acondicionamiento de aire o iluminación 
eléctrica.

Se consideran las siguientes categorías:

1.ª Categoría. Industrias compatibles con la vivienda: Ta-
lleres artesanales, actividades de servicios y pequeños locales 
de almacenaje.

Estas actividades compatible serían las siguientes (o de 
análoga naturaleza):

- Talleres de fontanería, corte y decoración de vidrios, 
decoración y pintura, reparaciones electromecánicas, ju-
guetería, tapizado, vestido y calzado, alimentación, restau-
rantes, cafeterías, bares, adornos, encuadernación y artes 
gráficas, laboratorios clínicos, hornos confiteros, heladerías, 
cámaras frigoríficas de hasta 20 m3 de capacidad, estudios 
fotográficos y fotomecánicos, lavado y engrase de automó-
viles turismo y almacenaje con las siguientes condiciones: 
Quedan prohibidas las sustancias almacenadas que puedan 
sufrir proceso de descomposición o fermentación (si no se 
toman las medidas correctoras pertinentes), las sustancias 
combustibles inflamables o explosivas, salvo las necesarias 
para las instalaciones del acondicionamiento del edificio, 
y siempre con las medidas de seguridad preceptivas, los 
abonos, insecticidas y pesticidas.
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La potencia máxima instalada se establece en 10 CV, con 
un máximo de 3 CV en un sólo motor.

El nivel máximo de ruidos producidos no puede superar 
en 15 dBA al existente en el recinto fabril conversando dos 
personas, sin alcanzar los 70 DBA.

Estas instalaciones industriales se pueden situar en Suelo 
Urbano, entre medianerías, en planta baja de edificios residen-
ciales y en cualquier planta en edificios de uso exclusivo.

2.ª Categoría. Industrias compatible con la zonificación 
residencia: Industrias ligeras, pequeñas y almacenes.

Estas actividades, además de las incluidas en la 1.ª Cate-
goría, serán las siguientes (o de análoga naturaleza): 

- Talleres de carpintería, de chapa y pintura, marmolistas, 
hilaturas, Fábricas de bebidas carbónicas, de elementos de 
construcción, conservas, productos farmacéuticos, chaci-
nerías y panaderías, gasolineras y almacenaje, pudiendo 
almacenarse además de lo estipulado en la 1.ª Categoría, 
sustancias combustible sólidas o líquidas, con limitación de 
10 Tm. para las sólidas y 20 m3 para las líquidas en depósi-
tos independientes y disponiendo las medidas de seguridad 
oportunas.

La potencia máxima instalada se establece en 30 CV, con 
un máximo de 5 CV por motor. El nivel máximo de ruidos no 
puede superar los 90 dBA en la fuente.

Estas instalaciones se pueden situar en Suelo Urbano con 
dominio residencial siempre que sean en edificio exclusivo.

3.ª Categoría. Industrias que requieren zonificación indus-
trial: Industrias ligeras, medias y almacenes, incompatibles 
con la vivienda.

En esta Categoría se permite todo tipo de actividad in-
dustrial o de almacenaje, salvo que por sus características de 
peligrosidad requieran ubicación especial.

El nivel máximo de emisión de ruidos no puede superar 
los 100 dBA en la fuente.

Estas instalaciones se situarán preceptivamente en zonas 
clasificadas para uso dominante industrial.

4.ª Categoría. Industrias incompatibles con el medio 
urbano.

Son aquellas que por sus extremas características de mo-
lestia, y/o insalubridad, y/o nocividad y/o peligrosidad, deban 
estar alejadas de las áreas urbanas (suelo no urbanizable) o en 
suelo urbanizable de uso exclusivo industrial, previa aplicación 
de las medidas correctoras pertinentes.

Los aparcamientos y operaciones de carga y descarga 
habrán de resolverse necesariamente en el interior de la 
manzana o parcela respectiva, prohibiéndose hacerlo en la 
vía pública.

En Suelo Urbano y Urbanizable de usos dominante resi-
dencial, como regla general, sólo se permitirán las industrias 
en las categorías 1ª. y 2.ª.

En suelo de uso predominante industrial, se permitirá la 
3.ª categoría, ordenándose por manzanas completas.

La 4.ª categoría sólo se permitirá en Suelo No Urbanizable, 
o en Suelo Urbanizable de Uso Exclusivo Industrial, siempre que 
cumpla con los condicionantes del Decreto 2414/61.

En lo aquí no precisado, se estará a todo lo dispuesto con 
carácter general en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/61, Orden 15-
3-63 de Gobernación y Ley 38/72 sobre Protección del Medio 
Ambiente Atmosférico.

Los locales en los que se prevean puestos de trabajo, 
deberán tener como mínimo una superficie, por cada puesto 
de 2,00 m2 y un volumen de 10 m3. Se exige la iluminación y 
ventilación natural, ayudada por la artificial si es necesario. En 
el primer caso, los huecos de luz y ventilación deberán tener 
una superficie total no inferior a un décimo de la que tenga la 
planta del local. En el segundo caso, se exigirá la presentación 

de los proyectos detallados de las instalaciones de iluminación 
y acondicionamiento de aire.

Se dispondrán aseos independientes para los dos sexos, 
a razón de un inodoro, un urinario, un lavabo y una ducha por 
cada grupo de 20 obreros o fracción.

Las aguas residuales procedentes de procesos de elabo-
ración industrial, previamente a su vertido a la red, deberán 
estar desprovistas de productos agresivos para las propias 
instalaciones y /o contaminantes, que no puedan ser objeto 
de normal depuración. Las instalaciones que produzcan aguas 
residuales no contaminadas podrán verter directamente a red 
con sifón interpuesto.

Si los residuos que produzca cualquier industria, por sus 
características, no puedan ser recogidos por el Servicio de 
Limpieza Domiciliario, deberán ser trasladados a vertedero por 
cuenta del titular de la actividad.

La altura libre interior mínima de los locales será de 
3,00 metros en planta baja, con un mínimo absoluto de 2,50 
metros en plantas bajas y de 2,50 m con un mínimo absoluto 
de 2,35 m en plantas altas.

6.4.11. Condiciones generales ambientales.
Las normas de carácter ambiental que se contienen 

en el presente epígrafe tienen por objeto preservar el medio 
ambiente urbano y rural, controlando los efectos no desea-
bles en función de la ubicación e intensidad de los usos 
que puedan ocasionar molestias, (nocividad, insalubridad o 
peligrosidad), en relación con los otros usos. Las condiciones 
que a continuación se recogen, afectan de manera directa a 
cualquier tipo de industrias y al uso básico de talleres, que 
recoge actividades artesanales necesitadas de regulación 
(Categoría1.ª). 

Además de las ya expresadas, ninguna actividad indus-
trial, o de otro tipo podrá producir sobre alguna vivienda, 
niveles de molestia o contaminación ambiental, superiores 
a los mínimos fijados para el uso de Talleres, bien sean 
oficinas, comercios, espectáculos, discotecas, bares u otros 
análogos, biencorrespondan a actividades del ramo del 
automóvil, garages, talleres de reparación, o instalaciones 
y servicios propios de una comunidad de viviendas, tales 
como instalaciones de climatización, de mantenimiento, de 
los aparatos elevadores, etc.

Los límites tolerables, con independencia de normativa 
específica en la materia, serán:

- Las limitaciones y normas que han quedado fijadas para 
la industria, no rigen para las instalaciones de acondicionamien-
to doméstico, las cuales podrán disponer de los elementos y 
potencia que precisen, debiendo quedar instalados con las 
convenientes precauciones técnicas a fin de evitar molestias 
al vecindario.

- El ruido se medirá en decibelios y su determinación 
se efectuará en el domicilio del vecino más afectado por las 
molestias de la industria y en las condiciones menos favora-
bles, estableciéndose el límite máximo de 25 dBA entre 22 
y 8 horas y de 40 en el resto. En todo caso, entre las 22 y 
8 horas, el nivel sonoro admisible en el domicilio del vecino 
más afectado no podrá sobrepasar en más de 5 dBA, al ruido 
de fondo, entendiéndose por tal, el ambiental sin los valores 
punta accidentales.

- En ningún caso se autoriza el almacenaje al por 
mayor de productos inflamables o explosivos, en locales 
que formen parte o sean contiguos a edificios destinados 
a vivienda. Estas actividades por consiguiente, se clasifi-
carán, en general, como industrias a asentar en polígonos 
industriales.

- No será admisible la transmisión al exterior de ningu-
na vibración que sea detectable sin instrumentos. Para su 
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corrección, se dispondrán bancadas independientes de la 
estructura del edificio y del suelo del local, para todos aquellos 
elementos originadores de vibración, así como dispositivos 
antivibratorios.

- No se permitirá la emisión de ningún tipo de cenizas, 
polvos, humos, vapores, gases ni de otras formas de conta-
minación del aire, del agua o del suelo, que puedan causar 
peligro para lasalud, a la riqueza animal o vegetal, a otras 
clases de propiedad, o que causen suciedad.

6.4.12. Uso global dotacional o equipamiento.
Se define como uso dotacional o equipamiento el que 

corresponde a todas las actividades relacionadas con el 
equipamiento y la dotación, bien sean de carácter público, 
privado o colectivo.

Dentro de estos usos se distinguen:

- Uso de equipamientos comunitarios.
- Uso de espacios libres.

6.4.13. Uso global de comunicaciones.
Se definen como uso de comunicaciones el que correspon-

de a suelos, locales e instalaciones, destinados al transporte 
de personas y mercancías. Está formado por:

- Sistema Viario General (Carretera Viator-Rioja, Carretera 
a los Baños de Sierra Alhamilla, Variante Almería-Rioja de la 
CN 340).

- Sistema Viario Local (resto de carreteras y caminos del 
Término Municipal de Pechina).

CAPÍTULO 5

Condiciones Generales de Urbanización

6.5.1. Condiciones de diseño para la urbanización de 
calles.

En los proyectos de urbanización y de obras ordinarias 
que comprendan pavimentación de calles y aceras, siempre 
que sea posible, se observarán los siguientes criterios de 
diseño:

a) La sección mínima de los nuevos viales, para tráfico 
rodado, será de 10 metros, con una anchura mínima de acera 
de 1,50 metros, siendo de aplicación para las unidades de eje-
cución tanto en suelo urbano como en el apto para urbanizar. 
Para los viales peatonales o de mayor ancho se observarán 
las condiciones establecidas en el articulo 2.2.1 apartado 3.d 
de las presentes Normas Urbanísticas.

Excepcionalmente, el ayuntamiento podrá autorizar 
anchuras inferiores a la señalada para aquellos viarios que 
sean continuación de otros existentes de ancho consolidado 
inferior o para ámbitos concretos en los que la orografía y las 
edificaciones preexistentes hagan difícil la aplicación de esta 
norma general.

b) Se estudiará el trazado longitudinal de la rasante de 
las calles, estableciendo preferencias según el tráfico, usos e 
intensidades y adecuando la rasante de las menos importantes 
a la de las principales. La pendiente máxima será del 6% en 
vías de primera importancia, del 10% en las secundarias y del 
14% para vías rodadas elementales.

c) Los árboles serán necesariamente de sombra, frondosos 
y resistentes.

d) Los bordillos de las aceras en todos los pasos de pea-
tones irán necesariamente rebajados, con pavimento antides-
lizante, para permitir el paso de inválidos y carritos.

e) No podrá existir ningún estrechamiento puntual de las 
aceras superior al 50% de su ancho siendo el mínimo paso 
libre 0,80 metros.

f) En las plazas de nuevo diseño, se procurará colocar 
árboles de porte elevado y carácter simbólico (araucarias, 
jacarandas, ficus, etc...).

6.5.2. Diseño de parques y jardines.
Se procurará que el diseño de jardines, parques y plazas, 

potencia la plantación de árboles de sombra y se reduzca la 
plantación de césped, flores, setos y otros elementos vegetales 
de fácil destrucción y costoso mantenimiento.

Se prohíbe expresamente el uso de plantas de pinchos o 
peligrosas para niños y animales. Tampoco deberá preverse 
ningún elemento que produzca peligro.

Se crearán sendas o zonas con pavimentos resistentes 
y zonas de tierras compactada, sin perjuicio de los espacios 
específicos para juegos infantiles con balsas de arena. En 
la elección del pavimento resistente se considerará siempre 
la incidencia del soleamiento y su capacidad de absorción y 
reflexión, prefiriéndose el ladrillo, grava, etc.., a las baldosas 
hidráulicas. 

En general, la superficie de jardín, no excederá del 30% 
de la superficie total de la misma.

En el alumbrado de parques y jardines, se tendrán en 
cuenta motivaciones estéticas para la elección de fustes y 
tipos de luminarias, así como su resistencia al deterioro en 
zonas poco vigiladas, empleándose modelos en uso por el 
Ayuntamiento. La iluminación será igual o superior a 7 Lux en 
servicio y la uniformidad será superior a 0,20.

Se establecerán instalaciones de riego para un consumo 
mínimo de 20 m3/Ha. La distancia entre bocas de riego se 
justificará con arreglo a la presión de la red, siendo la distancia 
máxima de 25 metros.

6.5.3. Condiciones a observar en las obras de urbani-
zación.

1. Viales.
Los viales se ejecutarán en forma que reúnan las condi-

ciones adecuadas a su carácter y tránsito.
Los pavimentos estarán en función del tráfico previsto 

para la vía y de la capacidad portante del suelo; en cualquier 
caso no se admitirán secciones estructurales de firme con 
espesores inferiores a 0,20 metros sobre la explanación 
del terreno; de este espesor 15 cms. corresponderán a una 
base de zahorra artificial Z-1 y 5 cms. a una capa de aglo-
merado asfáltico que podrá ser en frio, pero con una capa 
de sellado.

Se colocará bordillo de hormigón de 15 x 35 cms. de 
sección separando acera de calzada, sobresaliendo del 
nivel de calzada un mínimo de 10 cms. y un máximo de 20 
cms.. El bordillo se asentará sobre una capa de hormigón 
de 10 cms. de espesor, que lo cubrirá hasta una altura de 
10 cms. de la base de éste.

Las aceras tendrán la siguiente sección estructural 
mínima:

- Regulación con zahorra natural, espesor mínimo de 
10 cms.

- Capa de asiento de hormigón H-125 con espesor mínimo 
de 10 cms.

- Enlosado.

2. Instalaciones.
Todas las conducciones para instalaciones urbanas debe-

rán ir enterradas, con los registros adecuados, en base a las 
Normas Tecnológicas publicadas por el MOPU.
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2.1. Abastecimiento y distribución de agua potable.
El cálculo del consumo diario medio se realizará teniendo 

como base un consumo mínimo para usos domésticos de agua 
potable de 250 litros/habitante/día, con un mínimo absoluto 
para todos los usos de 350 litros/habitante/día, siendo el 
caudal punta para el cálculo de la red 2,4 veces el consumo 
diario medio.

Será preciso demostrar por medio de la documentación le-
gal requerida en su caso, la disponibilidad del caudal suficiente, 
bien sea procedente de la red municipal o particular existente, 
o de manantial propio. En los casos de captación no municipal 
se deberá aportar análisis oficial de la potabilidad de las aguas, 
certificado actualizado de aforo realizado por Organismo Oficial, 
y propiedad del suministro; además se deberá disponer entre 
la captación y la red de distribución, un depósito regulador con 
capacidad para almacenar como mínimo el consumo diario, en 
el que se incluirán aparatos dosificadores de cloro.

La red se dispondrá con tuberías de fibrocemento de 
presión, únicamente se autorizan tuberías de polietileno 
para las acometidas domiciliarias. Las secciones se cal-
cularán de manera que la columna de agua en cualquier 
punto de la red sea superior a 10 mts por encima del 
último forjado.

La red se ejecutará, preferentemente, con tuberías de po-
lietileno, así como las acometidas domiciliarias; en el proyecto 
se justificará la elección de materiales a emplear, así como su 
idoneidad técnica y durabilidad. La sección mínima en la red 
de abastecimiento será de 20 atmosferas la presiónnominal 
mínima de los conductos a emplear.

Conectada a la red de abastecimiento se dispondrán bocas 
de riego de 45 mm. de diámetro de forma que cualquier man-
zana disponga de un punto de riego a menos de 25 metros. 
Asimismo deberán disponerse bocas de incendio de 100 mm. 
de diámetro de forma que en cualquier punto de la urbanización 
exista una de ellas a menos de 150 metros.

Las conexiones a la red general deberán efectuarse 
mediante pozos de registro en los que se dispondrá obligato-
riamente una válvula de cierre.

La red de distribución se colocará de manera que la profun-
didad de la tubería medida desde la generatriz superior hasta 
la rasante del terreno, sea superior a 1,00 metro. El trazado 
de la red discurrirá por la calzada a una distancia mínima de 
la red de alcantarillado de 1/3 del ancho de la calle, y a un 
nivel superior al de ésta.

2.2. Evacuación de residuales y pluviales.
En aquellas zonas que el ayuntamiento considere nece-

sario el sistema de evacuación de residuales y pluviales será 
separado, aplicándose lo siguiente:

En el desarrollo de los sectores de Suelo Apto para 
Urbanizar será obligatorio el diseño y ejecución de recogida 
de aguas pluviales . Hasta tanto no exista una red munici-
pal para la recogida de aguas pluviales a la que conectar 
la propia del sector, o cuando no exista la posibilidad de su 
evacuación a cauces públicos, se mantendrá taponada la 
red de pluviales del Sector. Los imbornales se situarán a 
una distancia máxima de 50 metros y la superficie máxima 
evacuada de cada imbornal no superara los 600 metros 
cuadrados. 

Las aguas pluviales verterán a colectores de uso público 
para su posterior tratamiento en las depuradoras municipales. 
En las zonas donde no exista red municipal, no esté en funcio-
namiento, o sea insuficiente, deberá proyectarse depuración 
y eliminación de las aguas residuales producidas en el propio 
polígono.

En el dimensionado de la red se seguirán los siguientes 
criterios:

- El cálculo se realizará en base al consumo de agua para 
uso doméstico (250 1/hab./día), con un caudal punta de 2,4 
veces el consumo medio diario.

- La velocidad del agua a sección llena estará comprendida 
entre 0,50 y 3,00 m/seg.

- En cabeceras de la red se dispondrán cámaras de descar-
ga automática con una capacidad de 600 litros para secciones 
inferiores a 300 mm y de 1.000 litros para las restantes.

- Los pozos de registro serán visitables y se colocarán en 
los cambios de dirección y cada 40 metros como máximo en 
tramos rectos.

- Las tuberías serán de hormigón vibrocentrifugado para 
secciones menores o iguales a 1,00 metros y de hormigón 
armado para secciones mayores, siendo el diámetro mínimo 
a emplear de 250 mm.

- Todas las conducciones serán subterráneas y seguirán 
el trazado de la red viaria y de los espacios libres de uso 
público, situándose a una distancia de la red de abasteci-
miento de 1/3 del ancho de la calle y a un nivel inferior al 
de ésta.

2.3. Servicio eléctrico.
Comprende la transformación y distribución de energía 

eléctrica.
El cálculo de las redes se realizará de acuerdo con lo dis-

puesto en los Reglamentos Electrotécnicos vigentes. El grado 
de electrificación máximo que se prevea en las viviendas se 
especificará preceptivamente, tanto en la Memoria del Proyecto 
como en todos los planos y documentos relacionados con la 
misma.

En edificios comerciales se calculará una carga mínima 
de 100 W/m2, con un mínimo por abonado de 2.200 W. En 
edificios destinados a usos industriales la carga mínima será 
de 125 W/m2.

La distribución en baja tensión se efectuará preferentemen-
te a 380/220 voltios. Se prohíben los centros de transformación 
en las vías públicas, únicamente podrán establecerse sobre 
terrenos de propiedad particular y, en este caso, se estará 
al cumplimiento de las condiciones de volumen y estética, 
solamente se admitirá la ubicación en zonas públicas en 
urbanizaciones existentes y en aquellas zonas que por inexis-
tencia de suelo o locales, las necesidades de la prestación del 
servicio lo exijan.

La red de distribución será subterránea, canalizada bajo 
tubo de PVC, fibrocemento, hormigón o cerámicos, instalada 
a 0,60 metros de profundidad como mínimo bajo las aceras, 
salvo en cruces de calzada en que se realizará a 0,80 mts. 
protegiéndose con capa de hormigón. Se dispondrán arquetas 
de registro en los cambios de dirección y cada 40 metros como 
máximo en tramos rectos.

Los conductos de canalización de la red de distribución 
tendrán un diámetro mínimo de 120 mm. para un circuito, 
150 mm. para dos circuitos y dos de 150 mm. para más 
circuitos.

2.4. Alumbrado público.
El cálculo se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el 

Reglamento Electrotécnico para la Baja Tensión e Instrucciones 
Complementarias, la Instrucción para el Alumbrado Urbano del 
Ministerio de la Vivienda de 1.965 y en la NTE-IEA.

La instalación será subterránea utilizándose canaliza-
ciones de PVC, fibrocemento, hormigón o cerámicos de 
90 mm. de diámetro interior mínimo, a una profundidad 
no inferior a 0,60 mts. bajo aceras, debiendo protegerse 
en los cruces de calles con una capa de hormigón de 10 
cms de espesor. Se dispondrán arquetas de registro en los 
cambios de dirección y cada 40 metros como máximo en 
tramos rectos.

La red se proyectará con dos circuitos independientes 
para conseguir el apagado parcial alternativo. Los cuadros 
de mando se situarán de tal forma que ocupen un lugar muy 
secundario en la escena visual y no ocasionen inconvenientes 
al ciudadano, ni para transitar, ni por la producción de ruidos 
molestos.
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El nivel técnico de iluminación será tal que satisfaga los 
siguientes parámetros mínimos:

VALORES MÍNIMOS DE SERVICIO

PARÁMETROS PARA TRÁFICO RODADO  PARA PEATONES
 Adecuado Mínimo de Con tráfico  Exclusivo
 Seguridad  rodado  peatonal

Iluminancia  20 lux 12 lux 8 lux 5 lux
Uniformidad  1:3 1:3 1:4 1:6
Desdoblamiento SCO SCO NCO NCO

En cada caso particular, de conformidad con las carac-
terísticas de la zona, se determinará la temperatura de color 
correlacionado.

Las luminarias serán cerradas con cierre de metacrilato 
o policarbonato, con equipo de encendido incorporado e irán 
montadas sobre báculos troncocónicos de chapa de acero gal-

vanizado de 2,50 mm de espesor. Se podrán autorizar luminaria 
montadas sobre brazos murales de 1,50 metros de saliente, úni-
camente, en aquellas urbanizaciones existentes que no posean 
alumbrado público o en aquellos casos en que las aceras sean 
tan estrechas que no pueda adoptarse otra solución.

2.5. Canalizaciones telefónicas.
Las canalizaciones telefónicas se trazarán por las aceras, a 

una profundidad similar a la de las eléctricas; las características 
de las canalizaciones, arquetas y demás elementos de la red 
se ajustarán a la normativa de la Compañía suministradora 
del servicio.

2.6. Consideración final.
Los Proyectos de Urbanización deberán incorporar el visto 

bueno de las Compañías suministradoras de electricidad y 
teléfonos a las redes previstas.

Almería, 12 de febrero de 2007.- El Delegado.- Luís 
Caparrós Mirón.
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